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NÚM.2/2015 

 

ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO DE  

MIÉRCOLES, 28 DE ENERO DE 2015 

 

SEÑORES ASISTENTES 

 

ALCALDESA-PRESIDENTA 

Dª. Elena Martínez Guillem 

 

GRUPO POPULAR 

 

 

TENIENTES DE ALCALDE 

Dª. F. Maria Villajos Rodríguez 

D. Vicente Sales Sahuquillo 

Dª. Sara Alvaro Blat 

D. Ignacio Rafael Gabarda Orero 

Dª. Alfonso Romero Garcia 

Dª. Luisa Ferre Cortés 

 

CONCEJALES DELEGADOS 

D. Manuel Palma Marín 

Dª. Pacífica Rodríguez Sancho 

D. Jesus Giménez Murcia 

Dª. Verónica Alberola Marín 

D. Juan Manuel Rodríguez Vázquez  

D. Andrea Sánchez Pérez 

 

GRUPO SOCIALISTA 

 

CONCEJALES 

Dª. Lorena Benlloch Alfonso 

D. Juan Antonio Sagredo Marco 

Dª. Mª Angeles Machés Mengod 

D. Francisco Dorce Sánchez 

D. Julio Fernández Piqeras 

D. Jose Luis Galán Taengua 

Dª. Francisca Periche Chinillach 

 

GRUPO COMPROMIS PER PATERNA 

CONCEJALES 

D. Juan Manuel Ramón Paul 

D. Gaspar Emili . Mira Pardo 

 

GRUPO ESQUERRA UNIDA DEL PAÍS VALENCIÀ 

CONCEJALES 

D. Francisco Javier Parra Molina 

Dª. Julia Caparrós Catalán 

 

INTERVENTOR  

D. Francisco Javier Biosca López 

 

SECRETARIA 

Dña. Teresa Moran Paniagua 
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OFICIAL MAYOR 

D. Jorge Vicente Vera Gil 

 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1º.- OFICINA DE SECRETARIA.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE SESIONES 

ANTERIORES, SESIÓN ORDINARIA Nº21/2014 DE FECHA 17 DE DICIEMBRE Y SESIÓN 

EXTRAORDINARIA Nº1/2015 DE FECHA 10 DE ENERO. 

 

2º.-OFICINA DE SECRETARIA.- DISPOSICIONES Y CORRESPONDENCIA.- DACION CUENTA 

DE DISPOSICIONES OFICIALES DEL ESTADO, COMUNIDAD AUTONOMA Y PROVINCIA. 

 

3º OFICINA DE SECRETARIA.- DACIÓN CUENTA Y EJECUCIÓN, EN SU CASO DE 

SENTENCIAS Y AUTOS: 

 

PERSONAL.-RECURSOS HUMANOS 

 

DACIÓN CUENTA DEL DECRETO 43/14 DICTADO POR EL JUZGADO DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº7 DE VALENCIA, POR EL QUE SE TIENE POR 

DESISTIDO Y APARTADO DEL RECURSO PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº271/2014, 

INTERPUESTO POR DELEGACIÓN DE GOBIERNO, CONTRA EL ACUERDO PLENARIO DE 

FECHA 26 DE FEBRERO DE 2014, DECLARÁNDOSE TERMINADO EL PROCEDIMIENTO. 

 

ÁREA DE POLÍTICA TERRITORIAL Y VERTEBRACIÓN (SECCIÓN DE EDIFICACIÓN Y 

USOS) 

 

DACIÓN CUENTA SENTENCIA Nº421/14 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO Nº2 DE VALENCIA, ESTIMATORIA DEL RECURSO INTERPUESTO 

POR SAIKA PACK CONTRA LA RESOLUCIÓN 3630/2013 DE IMPOSICIÓN DE MULTA. 

 

ÁREA DE GESTIÓN MUNICIPAL (GESTIÓN TRIBUTARIA) 

 

DACIÓN CUENTA SENTENCIA Nº 430/14, DE 11 DE DICIEMBRE, DEL JUZGADO DE 

LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE VALENCIA POR LA QUE SE 

DESESTIMA EL RECURSO INTERPUESTO POR DÑA MILAGROS CANDELA ALCOVER 

CONTRA LA DESESTIMACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN DEDUCIDO FRENTE A 

LIQUIDACIONES DEL IIVTNU POR IMPORTES DE 11.844,05 € Y 4.187,72  €.- 

 

DACIÓN CUENTA SENTENCIA Nº 340/2014, DE 12 DE DICIEMBRE, DEL JUZGADO 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3 DE VALENCIA POR LA QUE SE 

DESESTIMA EL RECURSO INTERPUESTO POR PERMARIN, SA CONTRA LA 

DESESTIMACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN DEDUCIDO FRENTE A LIQUIDACIÓN 

DEL IIVTNU POR IMPORTE DE 238.927,45 €.- 

 

4º.- ÁREA DE POLÍTICA TERRITORIAL Y VERTEBRACIÓN- SECCIÓN PLANEAMIENTO 

URBANÍSTICO.- MODIFICACIÓN PUNTUAL N.º 68 DEL PLAN GENERAL: APROBACIÓN 

PROVISIONAL. 

 

5º.- ÁREA DE POLÍTICA TERRITORIAL Y VERTEBRACIÓN- SECCIÓN PLANEAMIENTO 

URBANÍSTICO.- MODIFICACIÓN PUNTUAL N.º 70 DEL PGOU, PRI DE LAS CALLES 535, 

536, 561,563 Y ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA, ESTUDIO DE MOVILIDAD, 

ESTUDIO ACÚSTICO E INFORME DE SOSTENIBILIDAD: RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES Y 

APROBACIÓN. 
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6º.-ÁREA DE CONVIVENCIA.- CONVIVENCIA.- MODIFICACION ORDENANZA PROTECCION 

DE CONVIVENCIA. 

 

7º. ÁREA DE CONVIVENCIA.- CONVIVENCIA.- DACION CUENTA MEMORIA PROTECCION 

CIVIL 2014. 

 

8º.-ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS.- PROPUESTA DE ARCHIVO DEL EXPEDIENTE (08/2014 

DE CLASIFICACIÓN 2.10.10.0) DE CESE DE MUNICIPALIZACIÓN DE GESPA S.L.U. 

MANTENIENDO LA MISMA COMO MEDIO PROPIO DEL AYUNTAMIENTO DE PATERNA PARA LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE TIENE ENCOMENDADOS. 

 

9º.-ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS.- APROBACIÓN ADECUACIÓN PLAN DE INVERSIONES DE 

AIGÜES MUNICIPALS DE PATERNA INCLUYENDO ACTUACIONES A EJECUTAR EN 2015. 

 

10º.-ÁREA DE GARANTÍA SOCIAL Y EMPLEO.- EDUCACIÓN- APROBACIÓN CONVENIO 

ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA Y UNIVERSIDAD DE VALENCIA PROGRAMA 

UNISOCIETAT. 

 

11º.-ÁREA DE GARANTÍA SOCIAL Y EMPLEO.- PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO.- 

DACIÓN CUENTA CONCESIÓN AYUDAS ESCOLARES EDUCACIÓN INFANTIL PRIMER Y 

SEGUNDO CICLO CURSO 2014/2015. 

 

12º.- ÁREA DE GESTIÓN MUNICIPAL.- PATRIMONIO- DECLARACIÓN DE LA NULIDAD DEL 

PUNTO QUINTO DE LA PARTE DISPOSITIVA DEL ACUERDO PLENARIO DE 18 DE MAYO DE 

2007 DE CESIÓN DE LA PARCELA DE USO DOCENTE DE 4.015 M2, A LA FUNDACIÓN 

PARA LA INNOVACIÓN DE LA INFANCIA, COMO APORTACIÓN DOTACIONAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE PATERNA, PARA LA IMPLANTACIÓN DE UN CENTRO DE INNOVACIÓN 

PARA LA INFANCIA" Y DEL ACUERDO PLENARIO DE 30 DE MARZO DE 2009, PUNTO 

QUINTO, EN EL QUE SE CEDE LA PARCELA DE USO DOCENTE DE 122 M2 ; 

DESESTIMACIÓN DE LAS ALEGACIONES FORMULADAS POR EL INSTITUTO VALENCIANO DE 

FINANZAS E INICIO DE LOS TRÁMITES PARA LA ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS 

NECESARIAS PARA GARANTIZAR LA SITUACIÓN DE LOS TERCEROS TITULARES DE 

HIPOTECAS DE FORMA QUE NO RESULTEN PERJUDICADOS. 

 

13º.-INTERVENCIÓN.- APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2015. 

 

14º ALCALDÍA.- DACION CUENTA DE ASUNTOS DE INTERÉS MUNICIPAL. 

 

15º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA ACTUACIÓN DE LOS 

ÓRGANOS DE GOBIERNO (ARTº 46.2.E LRBRL) 

 

A. DACIÓN CUENTA DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA Y CONCEJALES CON 

FACULTADES DELEGADAS DEL Nº4301 DE FECHA 11/12/2014 AL Nº176 DE 

FECHA 20/01/2015. 

 

B. DACIÓN CUENTA DE LAS ACTAS DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL ORDINARIA 

NÚMEROS 42, 43 Y 44/2014 Y ACTA Nº2/2015. 

 

C.- INFORME DE INTERVENCIÓN EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ART. 

218 TRLHL (REDACCIÓN DADA POR LEY 27/2013 DE 27 DE DICIEMBRE DE 

RACIONALIZACIÓN Y SOSTENIBILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL). 

 

16º.- MOCIONES 

 

17º.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
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FUERA DEL ORDEN DEL DÍA Y PREVIA DECLARACIÓN DE URGENCIA, DE CONFORMIDAD 

CON EL ARTÍCULO 83 DEL R.D 2568/1986, DE 28 DE NOVIEMBRE, SE ACUERDA 

INCLUIR LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

 

PERSONAL.-RRHH.- CRITERIOS ABONO OPERATIVOS POLICIA LOCAL Y SERVICIOS 

DE REDES. 

 

ÁREA DE SOSTENIBILIDAD.- SECCIÓN DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.- 

PROGRAMA DE ACTUACIÓN INTEGRADA DEL SECTOR 7: APROBACIÓN PROPUESTA DE 

CONVENIO EN EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 3/01/2008 Y DE 10/07/2006 

 

 

 

APERTURA DE LA SESIÓN 

 

 

En la Villa de Paterna, siendo las once horas y treinta minutos del 

día 28 de enero de 2015, se reúnen en primera convocatoria, los señores 

arriba reseñados, al objeto de celebrar la sesión ordinaria, para la que 

han sido citados en tiempo y forma oportunos. 

 

Actúa como Interventor Sr. Francisco Javier Biosca López. 

 

Actúa como Secretaria Dña. Teresa Morán Paniagua. 

 

La Sra. Alcaldesa excusa la ausencia de la Concejal del Grupo Popular 

Dña. Inmaculada Rodríguez de Ahumada que no podrá asistir a la presente 

sesión Plenaria por motivos de salud. 

 

Declarado abierto el acto por la Presidencia, se pasa al estudio y 

acuerdo, en su caso, de los puntos consignados en el Orden del día. A 

saber: 

 

1º.- OFICINA DE SECRETARIA.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE SESIONES 

ANTERIORES, SESIÓN ORDINARIA Nº21/2014 DE FECHA 17 DE DICIEMBRE Y SESIÓN 

EXTRAORDINARIA Nº1/2015 DE FECHA 10 DE ENERO. Dada cuenta de las Actas de 

sesiones anteriores, sesión ordinaria Nº21/2014 y sesión extraordinaria 

Nº1/2015, correspondiente a las sesiones celebradas en fechas 17 de 

diciembre y 10 de enero respectivamente, el Pleno por unanimidad las 

encuentra conforme y procede a su aprobación. 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su integridad en el 

diario de sesiones creado al efecto por acuerdo plenario, de fecha 29 de 

febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a través del siguiente 

enlace:V:\actas2015\Audio Pleno\ACTP150128deliberaciones 

 

2º.- OFICINA DE SECRETARIA.-DISPOSICIONES Y CORRESPONDENCIA.- DACIÓN 

CUENTA DE DISPOSICIONES OFICIALES DEL ESTADO, COMUNIDAD AUTONOMA Y 

PROVINCIA. Dada cuenta de las disposiciones oficiales del Estado, 

Comunidad Autónoma y de la Provincia que se relacionan a continuación, el 

Pleno se da por enterado. 

 

BOE 307, de 20 de diciembre de 2014.- Real Decreto-ley 16/2014, de 19 de 

diciembre, por el que se regula el Programa de Activación para el Empleo. 

 

BOE 307, de 20 de diciembre de 2014.-Instrucción 2/2014, de 11 de 

diciembre, de la Junta Electoral Central, de modificación de la Instrucción  

../../AUDIO%20PLENO/ACTPLE150128/AUDIO%20PLENO/pto1osecretaria.mp3
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6/2011, de 28 de abril, de interpretación del artículo 27.3 de la Ley 

Orgánica del Régimen Electoral General, sobre impedimentos y excusas 

justificadas para los cargos de Presidente y Vocal de las Mesas 

electorales. 

 

BOE 308, de 22 de diciembre de 2014.- Real Decreto 1006/2014, de 5 de 

diciembre, por el que se desarrolla la Ley 8/2014, de 22 de abril, sobre 

cobertura por cuenta del Estado de los riesgos de la internacionalización 

de la economía española. 

 

BOE 308, de 22 de diciembre de 2014.-Real Decreto 1007/2014, de 5 de 

diciembre, por el que se declaran oficiales las cifras de población 

resultantes de la revisión del Padrón municipal referidas al 1 de enero de 

2014. 

 

BOE 309, de 23 de diciembre de 2014.- Ley 32/2014, de 22 de diciembre, de 

Metrología. 

 

BOE 313, de 27 de diciembre de 2014.- Ley 34/2014, de 26 de diciembre, de 

medidas en materia de liquidación e ingreso de cuotas de la Seguridad 

Social. 

 

BOE 313, de 27 de diciembre de 2014.- Real Decreto 1106/2014, de 26 de 

diciembre, por el que se fija el salario mínimo interprofesional para 2015. 

BOE 315, de 30 de diciembre de 2014.- Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2015. 

 

BOE 315, de 30 de diciembre de 2014.- Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de 

diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera de las comunidades 

autónomas y entidades locales y otras de carácter económico. 

 

BOE 315, de 30 de diciembre de 2014.- Orden HAP/2469/2014, de 29 de 

diciembre, por la que se modifica la Orden EHA/524/2008, de 26 de febrero, 

por la que se aprueban las normas sobre los gastos subvencionables de los 

programas operativos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional y del Fondo 

de Cohesión. 

 

BOE 2, de 2 de enero de 2015.- Resolución de 29 de diciembre de 2014, 

conjunta de las Secretarías de Estado de Presupuestos y Gastos y de 

Administraciones Públicas, por la que se dictan instrucciones para la 

aplicación efectiva, en el ámbito del sector público estatal, de las 

previsiones de la disposición adicional décima segunda, de la Ley 36/2014, 

de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2015. 

 

BOE 14, de 16 de enero de 2015.- Real Decreto 1085/2014, de 19 de 

diciembre, por el que se aprueba el Programa anual 2015 del Plan 

Estadístico Nacional 2013-2016. 

DOCV 7424, de 16 de diciembre de 2014.- DECRETO 219/2014, de 12 de 

diciembre, del Consell, por el que se regula el Consejo Valenciano de 

Formación Profesional. [2014/11495] 

 

DOCV 7425, de 17 de diciembre de 2014.- DECRETO 220/2014, de 12 de 

diciembre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 

Administración Electrónica de la Comunitat Valenciana. [2014/11545] 

 

http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/16/pdf/2014_11495.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/16/pdf/2014_11495.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/16/pdf/2014_11495.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/16/pdf/2014_11495.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/17/pdf/2014_11545.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/17/pdf/2014_11545.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/17/pdf/2014_11545.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/17/pdf/2014_11545.pdf
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DOCV 7428, de 22 de diciembre de 2014.- ORDEN 23/2014, de 11 de diciembre, 

de la Conselleria de Bienestar Social, por la que se convocan ayudas para 

el desarrollo de programas de servicios sociales especializados en mujer en 

situación o riesgo de exclusión social en el ejercicio 2015. [2014/11540] 

 

DOCV 7431, de 26 de diciembre de 2014.- ORDEN 27/2014, de 16 de diciembre, 

de la Conselleria de Bienestar Social, por la que se regulan y convocan las 

prestaciones económicas individualizadas para gastos extraordinarios por 

acogimiento familiar en familia educadora para el año 2015. [2014/11688] 

 

DOCV 7431, de 26 de diciembre de 2014.- ORDEN 28/2014, de 17 de diciembre, 

de la Consellería de Bienestar Social, por la cual se regulan y convocan 

ayudas dirigidas a programas de prevención, protección e inserción de 

menores en situación de riesgo o con medidas jurídicas de protección, para 

el año 2015. [2014/11689] 

 

DOCV 7432, de 29 de diciembre de 2014.- LEY 7/2014, de 22 de diciembre, de 

Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización 

de la Generalitat. [2014/11805] 

 

DOCV 7433, de 30 de diciembre de 2014.- LEY 8/2014, de 26 de diciembre, de 

Presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2015. [2014/11886] 

 

DOCV 7433, de 30 de diciembre de 2014.- ORDEN 32 / 2014, de 19 diciembre, 

de la Conselleria de Bienestar Social, por la que se regula y convoca el 

programa Bono Respiro en el año 2015. [2014/11837] 

 

DOCV 7433, de 30 de diciembre de 2014.- ORDEN 33/2014, de 19 de diciembre, 

de la Consellería de Bienestar Social, por la que se regula y convoca el 

programa para financiar estancias en centros de día para personas mayores 

dependientes en el año 2015. [2014/11841] 

 

DOCV 7433, de 30 de diciembre de 2014.- Orden 15/2014, de 22 de diciembre, 

de la Conselleria de Sanidad, por la que se convocan y se aprueban las 

bases reguladoras de subvenciones en materia de atención y prevención de 

las drogodependencias y otros trastornos adictivos para el ejercicio 2015. 

[2014/11839] 

 

DOCV 7434, de 31 de diciembre de 2014.- LEY 9/2014, de 29 de diciembre, de 

la Generalitat, de impulso de la actividad y del mecenazgo cultural en la 

Comunitat Valenciana. [2014/11887] 

 

DOCV 7434, de 31 de diciembre de 2014.- LEY 10/2014, de 29 de diciembre, de 

la Generalitat, de Salud de la Comunitat Valenciana [2014/11888] 

 

DOCV 7434, de 31 de diciembre de 2014.- ORDEN 34/2014, de 22 de diciembre, 

de la Conselleria de Bienestar Social, por la que se modifica la Orden 

21/2012, de 25 de octubre, de la Conselleria de Justicia y Bienestar 

Social, por la que se regulan los requisitos y condiciones de acceso al 

programa de atención a las personas y a sus familias en el marco del 

Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunitat 

Valenciana. [2014/11922] 

 

DOCV 7435, de 2 de enero de 2015.- ORDEN 18/2014, de 23 de diciembre, del 

conseller de Presidencia y Agricultura, Pesca, Alimentación y Agua y 

vicepresidente del Consell, por la que se convocan subvenciones destinadas 

a las Entidades Locales (Ayuntamientos y Mancomunidades) de la Comunitat 

http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/22/pdf/2014_11540.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/22/pdf/2014_11540.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/22/pdf/2014_11540.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/22/pdf/2014_11540.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/22/pdf/2014_11540.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/26/pdf/2014_11688.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/26/pdf/2014_11688.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/26/pdf/2014_11688.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/26/pdf/2014_11688.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/26/pdf/2014_11688.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/26/pdf/2014_11689.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/26/pdf/2014_11689.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/26/pdf/2014_11689.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/26/pdf/2014_11689.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/26/pdf/2014_11689.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/26/pdf/2014_11689.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/29/pdf/2014_11805.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/29/pdf/2014_11805.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/29/pdf/2014_11805.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/29/pdf/2014_11805.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/30/pdf/2014_11886.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/30/pdf/2014_11886.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/30/pdf/2014_11886.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/30/pdf/2014_11837.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/30/pdf/2014_11837.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/30/pdf/2014_11837.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/30/pdf/2014_11837.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/30/pdf/2014_11841.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/30/pdf/2014_11841.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/30/pdf/2014_11841.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/30/pdf/2014_11841.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/30/pdf/2014_11841.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/30/pdf/2014_11839.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/30/pdf/2014_11839.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/30/pdf/2014_11839.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/30/pdf/2014_11839.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/30/pdf/2014_11839.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/31/pdf/2014_11887.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/31/pdf/2014_11887.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/31/pdf/2014_11887.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/31/pdf/2014_11887.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/31/pdf/2014_11888.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/31/pdf/2014_11888.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/31/pdf/2014_11888.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/31/pdf/2014_11922.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/31/pdf/2014_11922.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/31/pdf/2014_11922.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/31/pdf/2014_11922.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/31/pdf/2014_11922.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/31/pdf/2014_11922.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/31/pdf/2014_11922.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2014/12/31/pdf/2014_11922.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2015/01/02/pdf/2014_11953.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2015/01/02/pdf/2014_11953.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2015/01/02/pdf/2014_11953.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2015/01/02/pdf/2014_11953.pdf
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Valenciana, para el fomento de la participación local ciudadana, la 

transparencia y el acceso a la información pública para el ejercicio 2015, 

y se aprueban sus bases reguladoras. [2014/11953] 

 

DOCV 7435, de 2 de enero de 2015.- ORDEN 35/2014, de 22 de diciembre, de la 

Conselleria de Bienestar Social, por la que se regulan y convocan ayudas 

económicas destinadas a entidades locales de la Comunitat Valenciana para 

la financiación de los gastos corrientes de las Agencias AMICS de su 

titularidad en el ejercicio 2015. [2014/11934] 

 

DOCV 7435, de 2 de enero de 2015.- ORDEN 36/2014, de 22 de diciembre, de la 

Consellería de Bienestar Social, por la que se regula y convoca el programa 

para financiar estancias en residencias de tercera edad en el año 2015. 

[2014/11940] 

 

DOCV 7440, de 12 de enero de 2015.- DECRETO 1/2015, de 9 de enero, del 

Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión de la Calidad en 

Obras de Edificación. [2015/84] 

 

DOCV 7446, de 20 de enero de 2015.- Ajuntament de Paterna Convocatòria per 

a la provisió pel sistema de lliure designació del lloc de treball de cap 

de la policia local. [2015/259] 

 

BOP número 10, de fecha 16/01/2015. Página 27. Sección Municipios Edicto 

del Ayuntamiento de Paterna sobre calendario fiscal 2015. (ver pdf) 

 

BOP número 9, de fecha 15/01/2015. Página 18. Sección Municipios Edicto del 

Ayuntamiento de Paterna sobre notificación a desconocidos de propuesta de 

resolución a Publimagina por instalación de cartel publicitario. (ver pdf) 

 

BOP número 6, de fecha 12/01/2015. Página 28. Sección Municipios Edicto del 

Ayuntamiento de Paterna sobre notificación a Eulogio Trénor Despujol de la 

resolución del control de plagas de insectos perforadores que afectan a los 

pinares. (ver pdf) 

 

BOP número 6, de fecha 12/01/2015. Página 29. Sección Municipios Edicto del 

Ayuntamiento de Paterna de notificación a M.ª Luisa García del Río de la 

resolución de Alcaldía número 3.759, de 31/10/2014. (ver pdf) 

 

BOP número 6, de fecha 12/01/2015. Página 30. Sección Municipios Edicto del 

Ayuntamiento de Paterna de notificación a Mercedes Díaz Amador, de la 

Resolución de Alcaldía por la que se autoriza la transmisión del puesto de 

mercado. (ver pdf) 

 

BOP número 6, de fecha 12/01/2015. Página 10. Sección Municipios Anuncio 

del Ayuntamiento de Paterna sobre licitación para la contratación del 

servicio para la redacción del estudio adaptación y adecuación de un puente 

sobre la carretera CV-31, para la conexión del Campus de Paterna de la 

Universitat de Valencia con el barrio de La Coma y dirección de obra. (ver 

pdf) 

 

BOP número 4, de fecha 08/01/2015. Página 74. Sección Municipios Edicto del 

Ayuntamiento de Paterna sobre notificación a Abeitar Promociones 

Inmobiliarias, S.L., y Promociones Covalturia, SL, del Decreto N.º 3838 

sobre orden ejecución limpieza solar c/ Pintor Sorolla, n.º 15. (ver pdf) 

BOP número 4, de fecha 08/01/2015. Página 75. Sección Municipios Edicto del 

Ayuntamiento de Paterna sobre notificación a Inmofiban, decreto n.º 3599, 

http://www.docv.gva.es/datos/2015/01/02/pdf/2014_11953.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2015/01/02/pdf/2014_11934.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2015/01/02/pdf/2014_11934.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2015/01/02/pdf/2014_11934.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2015/01/02/pdf/2014_11934.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2015/01/02/pdf/2014_11934.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2015/01/02/pdf/2014_11934.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2015/01/02/pdf/2014_11940.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2015/01/02/pdf/2014_11940.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2015/01/02/pdf/2014_11940.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2015/01/02/pdf/2014_11940.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2015/01/12/pdf/2015_84.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2015/01/12/pdf/2015_84.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2015/01/12/pdf/2015_84.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2015/01/12/pdf/2015_84.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2015/01/20/pdf/2015_259.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2015/01/20/pdf/2015_259.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2015/01/20/pdf/2015_259.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2015/01/20/pdf/2015_259.pdf
javascript:abreDocumento(%22/bop/drvisapi.dll?LO=00000001a6b7c8d9000000050000003300001874434c6b69000000000001000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000&type=application/pdf%22);
javascript:abreEdicto('2698017')
javascript:abreEdicto('2698017')
javascript:abreEdicto('2698017')
javascript:abreDocumento(%22/bop/drvisapi.dll?LO=00000001a6b7c8d90000000500000033000017d0434c6abf000000000001000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000&type=application/pdf%22);
javascript:abreEdicto('2697836')
javascript:abreEdicto('2697836')
javascript:abreEdicto('2697836')
javascript:abreEdicto('2697836')
javascript:abreDocumento(%22/bop/drvisapi.dll?LO=00000001a6b7c8d9000000050000003900000b30434c66ee000000000001000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000&type=application/pdf%22);
javascript:abreEdicto('2695860')
javascript:abreEdicto('2695860')
javascript:abreEdicto('2695860')
javascript:abreEdicto('2695860')
javascript:abreEdicto('2695860')
javascript:abreDocumento(%22/bop/drvisapi.dll?LO=00000001a6b7c8d9000000050000003900000b30434c66ee000000000001000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000&type=application/pdf%22);
javascript:abreEdicto('2695900')
javascript:abreEdicto('2695900')
javascript:abreEdicto('2695900')
javascript:abreEdicto('2695900')
javascript:abreDocumento(%22/bop/drvisapi.dll?LO=00000001a6b7c8d9000000050000003900000b30434c66ee000000000001000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000&type=application/pdf%22);
javascript:abreEdicto('2695906')
javascript:abreEdicto('2695906')
javascript:abreEdicto('2695906')
javascript:abreEdicto('2695906')
javascript:abreEdicto('2695906')
javascript:abreDocumento(%22/bop/drvisapi.dll?LO=00000001a6b7c8d9000000050000003900000b30434c66ee000000000001000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000&type=application/pdf%22);
javascript:abreEdicto('2697625')
javascript:abreEdicto('2697625')
javascript:abreEdicto('2697625')
javascript:abreEdicto('2697625')
javascript:abreEdicto('2697625')
javascript:abreEdicto('2697625')
javascript:abreDocumento(%22/bop/drvisapi.dll?LO=00000001a6b7c8d90000000500000039000009ff434c65a1000000000001000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000&type=application/pdf%22);
javascript:abreEdicto('2693795')
javascript:abreEdicto('2693795')
javascript:abreEdicto('2693795')
javascript:abreEdicto('2693795')
javascript:abreEdicto('2693795')
javascript:abreDocumento(%22/bop/drvisapi.dll?LO=00000001a6b7c8d90000000500000039000009ff434c65a1000000000001000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000&type=application/pdf%22);
javascript:abreEdicto('2693811')
javascript:abreEdicto('2693811')
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orden ejecución subsidaria vallado solar C/ Ramón Ferrando, n.º 4. (ver 

pdf) 

 

BOP número 2, de fecha 05/01/2015. Página 37. Sección Municipios Edicto del 

Ayuntamiento de Paterna sobre notificación a diversos titulares para 

practicar la notificación personal. (ver pdf) 

 

BOP número 2, de fecha 05/01/2015. Página 226. Sección Municipios Edicto 

del Ayuntamiento de Paterna sobre desconocidos en notificación a Carlos 

López González, Decreto nº 3952/2014, imponiendo 2ª multa coercitiva por 

incumplimiento demolición obra ilegal. (ver pdf) 

 

BOP número 1, de fecha 02/01/2015. Página 27. Sección Municipios Edicto del 

Ayuntamiento de Paterna relativo a devolución de notificaciones de 

providencia de incoación de expedientes sancionadores en materia de 

tráfico. (ver pdf) 

 

BOP número 1, de fecha 02/01/2015. Página 42. Sección Municipios Edicto del 

Ayuntamiento de Paterna sobre hallazgo de un pony. (ver pdf) 

 

BOP número 310, de fecha 31/12/2014. Página 412. Sección Municipios Edicto 

del Ayuntamiento de Paterna sobre aprobación provisional de la Tarifa 

Autosuficiente para la Gestión Medioambiental del Ciclo Integral del Agua 

2015. (ver pdf) 

 

BOP número 309, de fecha 30/12/2014. Página 16. Sección Municipios Edicto 

del Ayuntamiento de Paterna sobre revocacación de la delegación especial en 

materia de la Mujer. (ver pdf) 

 

BOP número 309, de fecha 30/12/2014. Página 19. Sección Municipios Edicto 

del Ayuntamiento de Paterna sobre notificación de sanción. (ver pdf) 

 

BOP número 309, de fecha 30/12/2014. Página 21. Sección Municipios Edicto 

del Ayuntamiento de Paterna sobre notificación de sancíón. (ver pdf) 

 

BOP número 309, de fecha 30/12/2014. Página 24. Sección Municipios Edicto 

del Ayuntamiento de Paterna sobre acuerdo plenario de 26-11-2014. por el 

que se aprueban los criterios interpretativos de concesión de prórroga de 

las licencias municipales y normativa. (ver pdf) 

 

 

BOP número 309, de fecha 30/12/2014. Página 43. Sección Municipios Edicto 

del Ayuntamiento de Paterna sobre aprobación inicial de la modificación de 

la Ordenanza de Subvenciones de Participación Ciudadana y Deportes. (ver 

pdf) 

 

BOP número 307, de fecha 27/12/2014. Página 25. Sección Municipios Anuncio 

del Ayuntamiento de Paterna sobre notificación de vehículo en depósito y 

retirado de la vía pública por abandono, de titular en domicilio 

desconocido, sustituyendo la destrucción del vehículo, por su adjudicación 

a los servicios de vigilancia y control del tráfico. (ver pdf) 

 

BOP número 307, de fecha 27/12/2014. Página 27. Sección Municipios Anuncio 

del Ayuntamiento de Paterna sobre notificación de vehículos en depósito, 

abandonados retirados de la vía pública y de titular en domicilio 

desconocido. (ver pdf) 

http://bop.dva.gva.es/bop/drvisapi.dll?LO=00000001a6b7c8d90000000500000039000009c5434c6567000000000001000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000&type=application/pdf
http://bop.dva.gva.es/bop/drvisapi.dll?LO=00000001a6b7c8d90000000500000039000009c5434c6567000000000001000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000&type=application/pdf
javascript:abreDocumento(%22/bop/drvisapi.dll?LO=00000001a6b7c8d9000000050000003d0000048d434c6370000000000001000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000&type=application/pdf%22);
javascript:abreEdicto('2692304')
javascript:abreEdicto('2692304')
javascript:abreEdicto('2692304')
javascript:abreEdicto('2692304')
javascript:abreDocumento(%22/bop/drvisapi.dll?LO=00000001a6b7c8d9000000050000003d0000048d434c6370000000000001000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000&type=application/pdf%22);
javascript:abreEdicto('2692776')
javascript:abreEdicto('2692776')
javascript:abreEdicto('2692776')
javascript:abreEdicto('2692776')
javascript:abreEdicto('2692776')
javascript:abreDocumento(%22/bop/drvisapi.dll?LO=00000001a6b7c8d9000000050000003c0000037e434c61f5000000000001000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000&type=application/pdf%22);
javascript:abreEdicto('2690064')
javascript:abreEdicto('2690064')
javascript:abreEdicto('2690064')
javascript:abreEdicto('2690064')
javascript:abreEdicto('2690064')
javascript:abreDocumento(%22/bop/drvisapi.dll?LO=00000001a6b7c8d9000000050000003c0000037e434c61f5000000000001000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000&type=application/pdf%22);
javascript:abreEdicto('2692216')
javascript:abreEdicto('2692216')
javascript:abreEdicto('2692216')
javascript:abreDocumento(%22/bop/drvisapi.dll?LO=00000001a6b7c8d9000000050000003c000003b8434c6231000000000001000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000&type=application/pdf%22);
javascript:abreEdicto('2697444')
javascript:abreEdicto('2697444')
javascript:abreEdicto('2697444')
javascript:abreEdicto('2697444')
javascript:abreEdicto('2697444')
javascript:abreDocumento(%22/bop/drvisapi.dll?LO=00000001a6b7c8d9000000050000003c000002ef434c6168000000000001000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000&type=application/pdf%22);
javascript:abreEdicto('2691935')
javascript:abreEdicto('2691935')
javascript:abreEdicto('2691935')
javascript:abreEdicto('2691935')
javascript:abreDocumento(%22/bop/drvisapi.dll?LO=00000001a6b7c8d9000000050000003c000002ef434c6168000000000001000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000&type=application/pdf%22);
javascript:abreEdicto('2692010')
javascript:abreEdicto('2692010')
javascript:abreEdicto('2692010')
javascript:abreDocumento(%22/bop/drvisapi.dll?LO=00000001a6b7c8d9000000050000003c000002ef434c6168000000000001000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000&type=application/pdf%22);
javascript:abreEdicto('2692017')
javascript:abreEdicto('2692017')
javascript:abreEdicto('2692017')
javascript:abreDocumento(%22/bop/drvisapi.dll?LO=00000001a6b7c8d9000000050000003c000002ef434c6168000000000001000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000&type=application/pdf%22);
javascript:abreEdicto('2692086')
javascript:abreEdicto('2692086')
javascript:abreEdicto('2692086')
javascript:abreEdicto('2692086')
javascript:abreEdicto('2692086')
javascript:abreDocumento(%22/bop/drvisapi.dll?LO=00000001a6b7c8d9000000050000003c000002ef434c6168000000000001000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000&type=application/pdf%22);
javascript:abreEdicto('2693522')
javascript:abreEdicto('2693522')
javascript:abreEdicto('2693522')
javascript:abreEdicto('2693522')
javascript:abreDocumento(%22/bop/drvisapi.dll?LO=00000001a6b7c8d9000000050000001e00003149434c60a6000000000001000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000&type=application/pdf%22);
javascript:abreEdicto('2690234')
javascript:abreEdicto('2690234')
javascript:abreEdicto('2690234')
javascript:abreEdicto('2690234')
javascript:abreEdicto('2690234')
javascript:abreEdicto('2690234')
javascript:abreDocumento(%22/bop/drvisapi.dll?LO=00000001a6b7c8d9000000050000001e00003149434c60a6000000000001000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000&type=application/pdf%22);
javascript:abreEdicto('2690244')
javascript:abreEdicto('2690244')
javascript:abreEdicto('2690244')
javascript:abreEdicto('2690244')
javascript:abreEdicto('2690244')
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BOP número 306, de fecha 26/12/2014. Página 27. Sección Municipios Edicto 

del Ayuntamiento de Paterna sobre baja caducidad en el Padrón Municipal de 

Habitantes. (ver pdf) 

 

BOP número 306, de fecha 26/12/2014. Página 34. Sección Municipios Edicto 

del Ayuntamiento de Paterna sobre notificación a Michael Grimaldo Pérez. 

(ver pdf) 

 

BOP número 305, de fecha 24/12/2014. Página 43. Sección Municipios Edicto 

del Ayuntamiento de Paterna sobre notificación providencias de incoación y 

decretos sancionadores varios expedientes. (ver pdf) 

 

BOP número 304, de fecha 23/12/2014. Página 105. Sección Municipios Edicto 

del Ayuntamiento de Paterna sobre aprobación inicial del presupuesto 

general de 2015. (ver pdf) 

BOP número 298, de fecha 16/12/2014. Página 47. Sección Municipios Edicto 

del Ayuntamiento de Paterna para la creación de una mesa de debate donde 

participen todos los colectivos sociales que muestren interés efectivo en 

la defensa de los animales. (ver pdf) 

 

BOP número 297, de fecha 15/12/2014. Página 35. Sección Municipios Edicto 

del Ayuntamiento de Paterna sobre notificación a Oghenovo Jagvadi. (ver 

pdf) 

 

BOP número 297, de fecha 15/12/2014. Página 36. Sección Municipios Edicto 

del Ayuntamiento de Paterna sobre notificación a José Prada Valderrama. 

(ver pdf) 

 

BOP número 297, de fecha 15/12/2014. Página 37. Sección Municipios Edicto 

del Ayuntamiento de Paterna sobre notificación a Adela Ramírez Esteve. (ver 

pdf) 

BOP número 297, de fecha 15/12/2014. Página 38. Sección Municipios Edicto 

del Ayuntamiento de Paterna sobre notificación a Eusebio López Rey. (ver 

pdf) 

 

BOP número 297, de fecha 15/12/2014. Página 40. Sección Municipios Edicto 

del Ayuntamiento de Paterna sobre notificación a Emilio Pizarro Leiva. (ver 

pdf) 

 

BOP número 297, de fecha 15/12/2014. Página 41. Sección Municipios Edicto 

del Ayuntamiento de Paterna sobre notificación a Iván Gabarri Gabarri. (ver 

pdf) 

BOP número 307, de fecha 27/12/2014. Página 27. Sección Municipios 

Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre notificación de vehículos en 

depósito, abandonados retirados de la vía pública y de titular en domicilio 

desconocido. (ver pdf) 

BOP número 307, de fecha 27/12/2014. Página 119. Sección Municipios 

Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre aprobación definitiva de la 

modificación de ordenanzas fiscales. (ver pdf) 

BOP número 301, de fecha 19/12/2014. Página 41. Sección Municipios 

Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre devolución de notificaciones de 

resolución de expedientes sancionadores en materia de tráfico. (ver pdf) 

javascript:abreDocumento(%22/bop/drvisapi.dll?LO=00000001a6b7c8d9000000050000001d00003551434c5ec3000000000001000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000&type=application/pdf%22);
javascript:abreEdicto('2689844')
javascript:abreEdicto('2689844')
javascript:abreEdicto('2689844')
javascript:abreEdicto('2689844')
javascript:abreDocumento(%22/bop/drvisapi.dll?LO=00000001a6b7c8d9000000050000001d00003551434c5ec3000000000001000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000&type=application/pdf%22);
javascript:abreEdicto('2689899')
javascript:abreEdicto('2689899')
javascript:abreEdicto('2689899')
javascript:abreEdicto('2689899')
javascript:abreDocumento(%22/bop/drvisapi.dll?LO=00000001a6b7c8d9000000050000001e0000303c434c5f2b000000000001000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000&type=application/pdf%22);
javascript:abreEdicto('2689011')
javascript:abreEdicto('2689011')
javascript:abreEdicto('2689011')
javascript:abreEdicto('2689011')
javascript:abreDocumento(%22/bop/drvisapi.dll?LO=00000001a6b7c8d9000000050000001d00003451434c5dbb000000000001000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000&type=application/pdf%22);
javascript:abreEdicto('2692113')
javascript:abreEdicto('2692113')
javascript:abreEdicto('2692113')
javascript:abreEdicto('2692113')
javascript:abreDocumento(%22/bop/drvisapi.dll?LO=00000001a6b7c8d90000000500000011000044d2434c57ad000000000001000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000&type=application/pdf%22);
javascript:abreEdicto('2685310')
javascript:abreEdicto('2685310')
javascript:abreEdicto('2685310')
javascript:abreEdicto('2685310')
javascript:abreEdicto('2685310')
javascript:abreDocumento(%22/bop/drvisapi.dll?LO=00000001a6b7c8d9000000050000002d000013d0434c56ca000000000001000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000&type=application/pdf%22);
javascript:abreEdicto('2684453')
javascript:abreEdicto('2684453')
javascript:abreEdicto('2684453')
javascript:abreDocumento(%22/bop/drvisapi.dll?LO=00000001a6b7c8d9000000050000002d000013d0434c56ca000000000001000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000&type=application/pdf%22);
javascript:abreEdicto('2684466')
javascript:abreEdicto('2684466')
javascript:abreEdicto('2684466')
javascript:abreEdicto('2684466')
javascript:abreDocumento(%22/bop/drvisapi.dll?LO=00000001a6b7c8d9000000050000002d000013d0434c56ca000000000001000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000&type=application/pdf%22);
javascript:abreEdicto('2684486')
javascript:abreEdicto('2684486')
javascript:abreEdicto('2684486')
javascript:abreDocumento(%22/bop/drvisapi.dll?LO=00000001a6b7c8d9000000050000002d000013d0434c56ca000000000001000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000&type=application/pdf%22);
javascript:abreEdicto('2684498')
javascript:abreEdicto('2684498')
javascript:abreEdicto('2684498')
javascript:abreDocumento(%22/bop/drvisapi.dll?LO=00000001a6b7c8d9000000050000002d000013d0434c56ca000000000001000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000&type=application/pdf%22);
javascript:abreEdicto('2684507')
javascript:abreEdicto('2684507')
javascript:abreEdicto('2684507')
javascript:abreDocumento(%22/bop/drvisapi.dll?LO=00000001a6b7c8d9000000050000002d000013d0434c56ca000000000001000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000&type=application/pdf%22);
javascript:abreEdicto('2684509')
javascript:abreEdicto('2684509')
javascript:abreEdicto('2684509')
javascript:abreDocumento(%22/bop/drvisapi.dll?LO=00000001a6b7c8d9000000050000001e00003149434c60a6000000000001000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000&type=application/pdf%22);
javascript:abreEdicto('2690244')
javascript:abreEdicto('2690244')
javascript:abreEdicto('2690244')
javascript:abreEdicto('2690244')
javascript:abreDocumento(%22/bop/drvisapi.dll?LO=00000001a6b7c8d9000000050000001e00003149434c60a6000000000001000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000&type=application/pdf%22);
javascript:abreEdicto('2692984')
javascript:abreEdicto('2692984')
javascript:abreEdicto('2692984')
javascript:abreDocumento(%22/bop/drvisapi.dll?LO=00000001a6b7c8d9000000050000001300004404434c5a16000000000001000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000&type=application/pdf%22);
javascript:abreEdicto('2686637')
javascript:abreEdicto('2686637')
javascript:abreEdicto('2686637')
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BOP número 296, de fecha 13/12/2014. Página 27. Sección Municipios Edicto 

del Ayuntamiento de Paterna sobre notificación de la Resolución de la 

Alcaldía nº 3.685, de 27/10/2014, a Laura Jiménez March. (ver pdf) 

 

BOP número 296, de fecha 13/12/2014. Página 83. Sección Municipios Edicto 

del Ayuntamiento de Paterna sobre exposición al público de la aprobación 

provisional de modificación de ordenanza fiscal. (ver pdf) 

 

BOP número 295, de fecha 12/12/2014. Página 46. Sección Municipios Edicto 

del Ayuntamiento de Paterna sobre primera multa coercitiva a Viuda de 

Sergio Asensio por incumplimiento orden de ejecución inmueble sito en c/ 

219, nº 8. (ver pdf) 

 

BOP número 295, de fecha 12/12/2014. Página 47. Sección Municipios Edicto 

del Ayuntamiento de Paterna sobre notificación del decreto mediante el cual 

se deniega licencia a Publimagina, S.L., para instalación de cartel 

publicitario. (ver pdf) 

 

BOP número 295, de fecha 12/12/2014. Página 82. Sección Municipios Edicto 

del Ayuntamiento de Paterna sobre notificación de decreto sancionador. (ver 

pdf) 

 

BOP número 295, de fecha 12/12/2014. Página 83. Sección Municipios Edicto 

del Ayuntamiento de Paterna sobre notificación providencia incoación. (ver 

pdf) 

 

BOP número 294, de fecha 11/12/2014. Página 55. Sección Municipios Edicto 

del Ayuntamiento de Paterna relativo a devolución de notificaciones de 

providencia de incoación de expedientes sancionadores en materia de tráfico 

a Sergio Soriano Grau y otros. (ver pdf) 

 

BOP número 294, de fecha 11/12/2014. Página 56. Sección Municipios Edicto 

del Ayuntamiento de Paterna sobre devolución de notificación de expediente 

sancionador en materia de tráfico. (ver pdf) 

 

BOP número 294, de fecha 11/12/2014. Página 58. Sección Municipios Edicto 

del Ayuntamiento de Paterna relativo a devolución de notificación de 

expediente sancionador en materia de tráfico. (ver pdf) 

 

BOP número 294, de fecha 11/12/2014. Página 79. Sección Municipios Edicto 

del Ayuntamiento de Paterna sobre aprobación definitiva de modificación de 

la ordenanza fiscal reguladora del sistema de pagos fraccionados de recibos 

de vencimiento periódico mediante cuenta corriente tributaria. (ver pdf) 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su integridad en el 

diario de sesiones creado al efecto por acuerdo plenario, de fecha 29 de 

febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a través del siguiente 

enlace:V:\actas2015\Audio Pleno\ACTP150128deliberaciones 

 

 

3º OFICINA DE SECRETARIA.- DACIÓN CUENTA Y EJECUCIÓN, EN SU CASO DE 

SENTENCIAS Y AUTOS: 

 

PERSONAL.-RECURSOS HUMANOS 

 

DACIÓN CUENTA DEL DECRETO 43/14 DICTADO POR EL JUZGADO DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº7 DE VALENCIA, POR EL QUE SE TIENE POR 
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DESISTIDO Y APARTADO DEL RECURSO PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº271/2014, 

INTERPUESTO POR DELEGACIÓN DE GOBIERNO, CONTRA EL ACUERDO PLENARIO DE 

FECHA 26 DE FEBRERO DE 2014, DECLARÁNDOSE TERMINADO EL PROCEDIMIENTO. 

Dada cuenta de la sentencia de referencia. 

 

A la vista de lo cual y del Dictamen de la Comisión Informativa 

Permanente de Promoción y Dinamización Municipal y Convivencia de 

fecha 20 de enero de 2015, el Pleno se da por enterado. 

 

ÁREA DE POLÍTICA TERRITORIAL Y VERTEBRACIÓN (SECCIÓN DE EDIFICACIÓN Y 

USOS) 

 

DACIÓN CUENTA SENTENCIA Nº421/14 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO Nº2 DE VALENCIA, ESTIMATORIA DEL RECURSO INTERPUESTO 

POR SAIKA PACK CONTRA LA RESOLUCIÓN 3630/2013 DE IMPOSICIÓN DE MULTA. 

Dada cuenta de la sentencia de referencia. 

 

A la vista de lo cual y del dictamen de la Comisión Informativa 

Permanente de Política Territorial y Vertebración de fecha 20 de 

enero de 2015 que obra en el expediente de su razón, el Pleno por 

unanimidad acuerda darse por enterado y que se proceda en el plazo de 

diez días a acusar recibo por la Sección que hubiera dictado el acto 

objeto de recurso, con indicación de que es la responsable del 

cumplimiento del fallo en el plazo de dos meses desde la comunicación 

de la sentencia, todo ello de acuerdo con lo establecido en el art. 

104 de la ley Jurisdiccional, dándose cuenta de lo actuado a la 

Asesoría Jurídica a los efectos oportunos y notificándose a 

Intervención a los mismos efectos. 

 

ÁREA DE GESTIÓN MUNICIPAL (GESTIÓN TRIBUTARIA) 

 

DACIÓN CUENTA SENTENCIA Nº 430/14, DE 11 DE DICIEMBRE, DEL JUZGADO DE 

LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE VALENCIA POR LA QUE SE 

DESESTIMA EL RECURSO INTERPUESTO POR DÑA MILAGROS CANDELA ALCOVER 

CONTRA LA DESESTIMACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN DEDUCIDO FRENTE A 

LIQUIDACIONES DEL IIVTNU POR IMPORTES DE 11.844,05 € Y 4.187,72  €.- 

Dada cuenta de la sentencia de referencia. 

 

A la vista de lo cual y del Dictamen de la Comisión Informativa 

Permanente de Gestión Municipal de fecha 20 de enero de 2015, el 

Pleno se da por enterado. 

 

DACIÓN CUENTA SENTENCIA Nº 340/2014, DE 12 DE DICIEMBRE, DEL JUZGADO 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3 DE VALENCIA POR LA QUE SE 

DESESTIMA EL RECURSO INTERPUESTO POR PERMARIN, SA CONTRA LA 

DESESTIMACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN DEDUCIDO FRENTE A LIQUIDACIÓN 

DEL IIVTNU POR IMPORTE DE 238.927,45 €.- Dada cuenta de la sentencia 

de referencia. 

 

A la vista de lo cual y del Dictamen de la Comisión Informativa 

Permanente de Gestión Municipal de fecha 20 de enero de 2015, el 

Pleno se da por enterado. 

 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su integridad en el 

diario de sesiones creado al efecto por acuerdo plenario, de fecha 29 de 

febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a través del siguiente 

enlace:V:\actas2015\Audio Pleno\ACTP150128deliberaciones 

../../AUDIO%20PLENO/ACTPLE150128/AUDIO%20PLENO/pto3osecretaria.mp3


Paterna 

12 

 

AJUNTAMENT 

DE 

 

4º.- ÁREA DE POLÍTICA TERRITORIAL Y VERTEBRACIÓN- SECCIÓN 

PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.- MODIFICACIÓN PUNTUAL N.º 68 DEL PLAN GENERAL: 

APROBACIÓN PROVISIONAL. Dada cuenta de la Modificación Puntual n.º 68 del 

Plan General, presentada por la mercantil UNION SEIS, S.A. 

 

 RESULTANDO.- Que el objeto de la modificación es el cambio de uso 

dotacional privado escolar a dotacional privado residencial público de la 

parcela situada en la calle 610, n.º 26, con referencia catastral 

7790205YJ1779S0001DM, estableciéndose en la misma los parámetros 

urbanísticos. 

  

 RESULTANDO.- Que por el Ayuntamiento Pleno, en la sesión ordinaria 

celebrada el pasado día 31 de julio de 2013 se resolvió su exposición al 

público; publicándose sendos edictos en el DOCV n.º 7.085, de 8/08/2013; 

periódico Las Provincias, de 8/08/2013; en la web municipal, y tablón de 

anuncios de la Casa Consistorial. 

 

RESULTANDO.- Que, por acuerdo plenario, de 21/05/2014 se aprobó 

definitivamente la Modificación Puntual, al entender que se trataba de una 

modificación de la ordenación pormenorizada y requiriendo a la mercantil la 

presentación de un texto refundido, en el que se debía incorporar las 

condiciones contempladas en los informes técnicos contenidos en el acuerdo. 

  

RESULTANDO.- Que el Texto Refundido fue aprobado por Resolución de 

Alcaldía n.º 3.409, de 6/10/2014, remitiéndose una copia diligenciada a la 

Consellería de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente, en fecha 5 de 

diciembre de 2014, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 106 de la 

Ley 16/2005 Urbanística Valenciana (LUV, en adelante). 

 

RESULTANDO.- Que por la Consellería se ha requerido al Ayuntamiento 

de Paterna que proceda a la anulación del acuerdo plenario  por entender 

que se trata de una modificación de la ordenación estructural al venir 

referido a la parcela afectada el artículo 204 del Plan General de 

Ordenación Urbana, referente a la clave 35 “sistemas generales zona de 

equipamiento docente” para uso escolar, por lo que entiende que afecta a la 

ordenación estructural de la red primaria de reserva de suelo dotacional 

público y equipamientos de titularidad privada, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 36.1.e) de la LUV. 

 

RESULTANDO.- Que por ello, la modificación deberá tramitarse como una 

modificación de la ordenación estructural, cuya competencia de aprobación 

definitiva es de la Consellería de Infraestructuras, Territorio y Medio 

Ambiente.  

 

RESULTANDO.- Que consecuentemente, deberá modificarse la parte 

resolutiva del acuerdo plenario de 21 de mayo de 2014,  en la cual se  

determinaba el carácter definitivo de la aprobación  y se ordenaba 

únicamente dar traslado a la Consellería de Infraestructuras, Territorio y 

Medio Ambiente para su conocimiento. 

  

RESULTANDO.- Que igualmente deberá dejarse sin efecto los apartados 

segundo y tercero del Decreto de Alcaldía n.º 3.409, de 6/10/2014, los 

cuales ordenaban: 
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“SEGUNDO.- Dar traslado a la Consellería de Infraestructuras, 

Territorio y Medio Ambiente para su conocimiento, en cumplimiento del 

artículo 107.1 de la repetida LUV. 

 

TERCERO.- Publicar la normativa íntegra en el Boletín Oficial de la 

Provincia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 104.2.a de la LUV.” 

 

CONSIDERANDO.- Que la Disposición Transitoria Primera de la Ley 

5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje 

de Comunidad Valenciana establece en su apartado primero que “los 

instrumentos de planeamiento, programación, gestión urbanística, 

reparcelación… que hubiesen iniciado su información pública con 

anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley, se seguirán 

tramitando conforme a la legislación anterior.” 

 

CONSIDERANDO.- Que el artículo 91.2 de la citada LUV establece que 2 

” Cuando el Ayuntamiento considere oportuna la aprobación de un Plan 

Parcial o de Reforma Interior que modifique la ordenación estructural, lo 

aprobará provisionalmente y lo remitirá a la conselleria competente en 

urbanismo, que resolverá sobre su aprobación definitiva de conformidad con 

los criterios establecidos en el artículo 85.” 

  

 CONSIDERANDO.- Que el artículo 22.2 de la Ley 7/85, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local, determina que corresponde al Pleno la aprobación 

inicial del planeamiento general y la aprobación que ponga fin a la 

tramitación municipal de los planes y demás instrumentos de ordenación 

previstos en la legislación urbanística. 

 

CONSIDERANDO.- El Informe emitido por el Sr. Oficial Mayor en fecha 21 de 

enero de 2015 del siguiente tenor literal: 

 

“OFICINA DE SECRETARÍA 

OFICIALÍA MAYOR 

Clasificación 2.1.1.1.4 

Registro 7/2015 

 

El funcionario que suscribe, en relación con los expedientes tratados 

en la sesión ordinaria de la comisión informativa permanente de Política 

Territorial del martes día 20 de enero de 2015, INFORMA: 

 

En relación con el expediente con clasificación 2.5.1.13, registro 

17/2013 (M.P. 68 del P.G.O.U.), nada debe objetarse pues se trata de 

aceptar un requerimiento cursado por la Administración Autonómica que, en 

cualquier caso, tiene que ver con lo informado por el que suscribe en fecha 

5 de agosto de 2013, según consta en expediente. 

 

No obstante, es asimismo de reseñar que el informe propuesta que se 

eleva a consideración deja la tramitación abierta al “…previo cumplimiento 

de los trámites que se consideren oportunos...”, en el marco de lo cual, a 

juicio del que suscribe convendría sin perjuicio de otras cuestiones ya 

informadas en su día asimismo verificar la incidencia de la normativa de 

evaluación ambiental de aplicación encabezada por la relativamente reciente 

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; cuestión ésta 

predicable también respecto del siguiente expediente que es objeto de 

informe. 
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En relación, pues, con el expediente con clasificación 2.5.1.11, 

registro 54/2014 (M.P. 70 del P.G.O.U.), y sin perjuicio de los diferentes 

informes emitidos en el marco de la tramitación de éste expediente y otros 

relacionados, cabe señalar que se plantea ahora, cuestión también informada 

en su momento por el que suscribe, dar cumplimiento a la aplicación de la 

legislación de contratos del sector público en la contratación de la obra 

del retén municipal que se proyecta, como es legalmente exigible, si bien 

no se detalla cómo se acometerá dicho proceso, en relación a cuestiones 

tales como la disponibilidad del correspondiente crédito y el órgano 

encargado de la tramitación. 

 

Por otro lado, se ha incorporado informe de fiscalización, si bien se 

solicitó limitado a uno de los documentos concretos que integran el 

expediente, y no por tanto referido a su totalidad. 

 

En Paterna, a 21 de enero de 2015. 

 

EL OFICIAL MAYOR 

 

 

Fdo.: Jorge Vte. Vera Gil” 

 

 Abierto el turno de deliberaciones el Sr. Ramón, anunció que su Grupo 

se abstendría en este punto. Criticó al equipo de gobierno tanto por la 

gestión del expediente como por no haber atendido las advertencias 

efectuadas por la Consellería en abril de 2014 y que no fueron subsanadas, 

añadiendo al respecto que es “ahora” cuando el equipo de gobierno se 

percata de ello. Matizó el Sr. Ramón una vez más, se pone de manifiesto el 

“caos” que sufre este Ayuntamiento y la falta de un modelo urbanístico, lo 

cual motivó. 

 

El Sr. Sagredo anunció que su Grupo votará en contra de este punto, ya 

que está en desacuerdo de que el equipo de gobierno haga un Plan General “a 

la Carta” lo cual motivó. Explicó a todos los presentes que el equipo de 

gobierno pretende quitar a la Canyada suelo dotacional destinado a 

educación para construir adosados, matizando al respecto que no existe 

ninguna justificación, puesto que no hay demanda de viviendas, ni el 

Ayuntamiento cuenta con sobrante de instalaciones educativas, lo cual 

argumentó. 

 

La Sra. Villajos explicó que la decisión política que se ha tomado 

respecto al punto que se debate, es hacer caso de lo indicado por la 

Consellería y tramitar el expediente como una modificación estructural y no 

como una modificación pormenorizada como se planteó en un principio, 

añadiendo que esto no supone ningún coste para el Ayuntamiento, lo cual 

argumentó. 

 

El Sr. Ramón en su segunda intervención insistió en la inadecuación de 

la política urbanística del equipo de gobierno y respecto a las 

explicaciones de la Sra. Villajos, indicó que no se trata de que al 

Ayuntamiento no le cueste dinero, sino de que hay una empresa que va a 

sacar beneficios de esta modificación puntual, lo cual argumentó. 

 

El Sr. Sagredo en su segunda intervención indicó que el equipo de 

gobierno y concretamente la Sra. Villajos, tiene un problema con la 

definición del “antes y después” citando como ejemplo de lo dicho, lo 

ocurrido con el colegio Británico, añadiendo que aquél tema fue “una 
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tomadura de pelo para los paterneros/as” lo cual relacionó y motivó. Matizó 

el Sr. Sagredo respecto al punto objeto de debate que no hay ninguna 

justificación para las modificaciones del plan general, sobre todo, cuando 

el motivo en algunos casos, son la construcción de una gasolinera al lado 

de una guardería y en otros quitar suelo dedicado a educación para 

construir viviendas, lo cual motivó. 

 

La Sra. Villajos en referencia a lo dicho por el Sr. Sagredo, señaló 

que el Grupo Psoe no es el más adecuado para hablar sobre las 

modificaciones del Plan General, citando como ejemplo de lo dicho, la 

aprobación por el gobierno socialista del establecimiento de una gasolinera 

en la C/29 de la Canyada dentro de una zona residencial, lo que ocasionó un 

grave problema para toda la ciudadanía residencial de la zona. En 

referencia al punto objeto de debate, defendió de nuevo la propuesta 

argumentando que el Plan General está aprobado desde el año 1990 y las 

modificaciones puntuales son necesarias y están justificadas porque el 

urbanismo crece y no es algo estático, lo cual motivó. 

 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su integridad en el 

diario de sesiones creado al efecto por acuerdo plenario, de fecha 29 de 

febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a través del siguiente 

enlace:V:\actas2015\Audio Pleno\ACTP150128deliberaciones 

 

A la vista de lo expuesto y del dictamen de la Comisión Informativa 

Permanente de Política Territorial y Vertebración de fecha 20 de enero de 

2015 y que obra en el expediente de su razón, el Pleno con los votos a 

favor del Grupo Popular (13) en contra los votos del Grupo Psoe (7) y el 

Grupo Eupv (2) y la abstención del Grupo Compromís Per Paterna (2) acuerda: 

 

 PRIMERO.- Atender el requerimiento efectuado por la Consellería de 

Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente, en relación con la 

Modificación Puntual n.º 68 del Plan General y por lo tanto, modificar la 

parte resolutiva del acuerdo plenario de 21 de mayo de 2014, disponiendo 

que la aprobación municipal recaída  tiene el carácter de provisional y 

ordenar su remisión a la Consellería de Infraestructuras, Territorio y 

Medio Ambiente instando su aprobación definitiva, previo cumplimiento de 

los trámites que se consideren oportunos por aquella, dejando sin efecto 

los acuerdos anteriormente recaídos contrarios a dicho criterio. 

 

 SEGUNDO.- Notificar a la mercantil interesada, a los efectos 

oportunos. 

 

5º.- ÁREA DE POLÍTICA TERRITORIAL Y VERTEBRACIÓN- SECCIÓN PLANEAMIENTO 

URBANÍSTICO.- MODIFICACIÓN PUNTUAL N.º 70 DEL PGOU, PRI DE LAS CALLES 535, 

536, 561,563 Y ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA, ESTUDIO DE MOVILIDAD, 

ESTUDIO ACÚSTICO E INFORME DE SOSTENIBILIDAD: RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES Y 

APROBACIÓN. .- Dada cuenta de la Modificación Puntual n.º 70 del Plan 

General de la parcela situada entre las calles 29, 292 y 294 y del Plan de 

Reforma Interior de las calles 535, 536, 561 y 563, acompañada del Estudio 

de Integración Paisajística, Estudio de Movilidad, Estudio Acústico e 

Informe de Sostenibilidad Económica, presentada por D. José Blas Vilata 

Tamarit, en su condición de administrador solidario de la mercantil VILATA 

DARDER HOLDING, S.L. y, 

 

 RESULTANDO.- Que por acuerdo plenario de fecha 27 de noviembre de 

2013 se aprobó la suscripción de un convenio entre este Ayuntamiento y la 

mercantil Comercial La Cañada de Levante, S.L., con la finalidad de llevar 
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a cabo la tramitación de una modificación de planeamiento que permitiera la 

recalificación de los usos dispuestos por el plan general de ordenación 

urbana para la parcela ubicada en la manzana comprendida por las  calles 

29, 292 y 294 del barrio de La cañada, para pasar de dotacional privado 

asistencial a comercial-terciario y cuyo texto refundido fue aprobado en la 

sesión plenaria de 26 de marzo de 2014. 

 

 RESULTANDO.- Que, se presentó escrito por la mercantil Vilata Darder 

Holding, S.L., en el que se comunicaba la adquisición de la parcela objeto 

del convenio y la intención de continuar el trámite en su nombre. 

 

 RESULTANDO.- Que por acuerdo plenario de fecha 30 de julio de 2014, 

se resolvió someter a información pública la Modificación Puntual n.º 70 

del P.G.O.U acompañada de los correspondientes Estudio Acústico, Informe de 

Sostenibilidad Económica, Estudio de Integración Paisajística y Plan de 

Participación Pública promovida por la mercantil Vilata Darder Holding, 

S.L., la cual fue publicada en el DOCV Nº 7.339, de 14 de agosto de 2014. 

 

 RESULTANDO.- Que en el período de información pública se han 

presentado las siguientes alegaciones: 

 

1. Alegación formulada por  Dª. Amparo y D. José M.ª Estrella Herrero. 
Manifiestan las siguientes consideraciones: 

 

a) Formulan su oposición a que se haya producido la exposición pública 
en el mes de agosto. 

b) Señalan que la delimitación de la UE 2 de la que aparece prevista en 
el documento de planeamiento expuesto al público, incurre en 

desviación de poder al incorporar en su ámbito los viarios que  

enfrentan a la parcela de su propiedad incluida en la misma 

c) Señalan que no es admisible que el coste de ejecución del retén de 
policía que va a implantarse en la actuación, sea una carga que deba 

ser soportada por los propietarios que no son los que formulan el 

ofrecimiento. Igualmente señalan que no puede aceptarse que la citada 

obra se licite sin las adecuadas garantías establecidas en la 

legislación de contratos del sector público.. 

d) Señalan que el informe de sostenibilidad económica no responde a los 
fines previstos en el Texto Refundido de la Ley del Suelo de 2008, y 

que no está justificada la viabilidad económica de la actuación. 

e) Señalan, igualmente, que no se ha dado cumplimiento a la exigencia 
contenida en el artículo 70.3 de la Ley reguladora de las Bases de 

Régimen Local, que dispone que la modificación de planeamiento que 

modifique usos del suelo, deberá contener la identidad de los 

propietarios con la finalidad de garantizar la transparencia y rigor 

del ejercicio de la potestad de ordenación. 

 

Por todo ello, solicita el archivo del expediente de modificación de 

planeamiento tramitado. 

 

Respecto al 1.º de los apartados debe señalarse que el mes de agosto 

es hábil a todos los efectos administrativos y que considerando tanto la 

fecha de publicación en el DOGV como el de la notificación  particular del 

acuerdo, el momento hasta el que han podido los interesados formular 

alegaciones llega hasta mediados del mes de noviembre, con lo que no cabe 

sino desestimar la indefensión aducida. 
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Que respecto a la delimitación de la Unidad de Ejecución n.º 2 

contenida en el planeamiento propuesto, debe señalarse que dicha 

delimitación  contiene la totalidad de las exigencias legalmente dispuestas 

a tal fin. Que, en tal sentido, incorpora a la misma la totalidad de los 

suelos pendientes de gestión, atribuyendo a las mismas el correspondiente 

aprovechamiento a materializar en las parcelas lucrativas que resulten de 

la actuación. En ningún caso incorpora, como parece afirma en su alegación, 

suelos  ya cedidos u ocupados por el Ayuntamiento y se limita a exigir 

sobre la franja inmediatamente colindante de los viarios aperturados que 

enfrentan a la unidad de ejecución, la ejecución de unas pequeñas obras de 

reurbanización que garanticen la correcta conexión de la actuación con la 

trama urbana colindante. En modo alguno, dichos ámbitos externos forman 

parte de la Unidad de ejecución. 

 

No existe, pues, desviación de poder alguna en la delimitación 

propuesta, por lo que debe desestimarse dicha alegación. 

 Respecto a la ejecución del retén policial y la participación de los 

propietarios en su financiación cabe señalar: 

 En primer término, señalar que no existe referencia alguna en la 

modificación expuesta al público, a la adjudicación de la realización de la 

citada obra de forma diferente a la prevista en la Ley de Contratos del 

Sector Público, con lo que carece de fundamento la reflexión señalada. 

 

 Que igualmente, respecto a la  asunción del coste de ejecución del 

citado retén municipal expuesto de la citada modificación, obra escrito de 

D. José Blas Vilata Tamarit, en representación  de la mercantil Vilata 

Darder Holding, S.L.” en el que manifiesta que “atendiendo a las 

indicaciones municipales y con la finalidad de facilitar la gestión de la 

Unidad de Ejecución n.º 2 definida en la Modificación presentada, la 

mercantil Vilata Darder Holding, asumirá el coste imputable a dicha UE 2, 

por la ejecución del retén municipal propuesta y que asciende a la cantidad 

de 132.219,69 (IVA incluido)”.Esto es, el coste íntegro que dicha obra 

suponga será asumido en exclusiva por la citada mercantil, no 

correspondiendo cargo alguno en tal sentido, al resto de propietarios 

propietarios  

 

 Aclarados dichos conceptos y reflejado adecuadamente en el texto que 

se eleva a la consideración plenaria no cabe sino entender resuelto el 

contenido de la alegación planteada. 

 

 Que respecto al informe de sostenibilidad, este ha sido informado por 

el Sr. Interventor Municipal en el sentido de señalar que ha sido elaborado 

de acuerdo con la guía metodológica para la redacción del informe de 

sostenibilidad económica elaborado por la Secretaría del Estado de Vivienda 

y Actuaciones urbanas del Ministerio de Fomento y que, respecto de su 

contenido, la consideraciones reflejadas en el mismo son coherentes y 

razonables en relación a los efectos sobre el presupuesto municipal. 

 

 Que respecto a la viabilidad económica de las Unidades de Ejecución 

definidas, debe señalarse que la modificación propuesta no plantea en modo 

alguno la imputación para los propietarios de costes que excedan de los 

beneficios derivados de la inversión urbanizadora, que la ordenación 

propuesta supone. Así, la prueba de dicha viabilidad se ratifica en el 

compromiso de ejecución  de una implantación comercial de la Cooperativa 

Consum. 

  

Por todo ello, debe también desestimarse la alegación. 
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 Finalmente, respecto a la acreditación de los titulares afectados, 

obran en el expediente la totalidad de la información legalmente exigida es 

garantía de la transparencia que la Ley de Bases de Régimen Local requiere 

en los presentes documentos, tanto del promotor de la actuación como de los 

propietarios interesados. 

 

 2.- Alegación de D. María José Ricó Peiró y D. José Luis Casero 

Gómez. 

 

 Solicita como propietario de terrenos ubicados en el ámbito A-2, que 

no se establezcan coeficientes correctores de valor de las adjudicaciones 

reparcelatorias referidas a las parcelas cuya calificación pasa a dotación 

privada respecto a aquellos que consesuan la calificación de vivienda 

unifamiliar. Se entienda que debe estimarse la alegación incorporando dicha 

previsión al planeamiento. 

 

 Plantea, igualmente, que se prevea que las condiciones de la parcela 

del ámbito 2 que se aporta a la modificación ( y que varía su calificación 

a dotacional privado) permita mantener las previsiones que el planeamiento 

vigente dispone para el resto de la manzana referida. 

 

 Debe señalarse, en tal sentido, que nada impida garantizar dicha 

solicitud y en consecuencia debe ser admitida dicha alegación. 

 

 3.- Alegación de D. Guillermo Miralles Guillem. 

 

 Vuelve a  manifestar la reclamación en la que reivindica la propiedad 

de suelos en el ámbito objeto de la presente modificación de planeamiento.  

 

Debe señalarse al respecto que la ordenación territorial no tiene 

vinculación con el titularidad dominical de los suelos y que las 

reclamaciones que se formulen sobre dicha propiedad deben ser planteadas 

ante la instancia judicial competente a tal fin. 

 

Por todo ello, debe desestimarse la alegación planteada. 

 

RESULTANDO.- Que, sobre la citada modificación de planeamiento, por 

el Director Técnico del Área de Sostenibilidad se ha emitido el informe que 

a continuación se transcribe: 

 

 

 

“Registro 

especial: 

 

54/2.014 

Sección: Planeamiento 

Interesado: VILATA DARDER HOLDING s.l. 

Emplazamiento: Calle 29, 292 y 294. 

Objeto: Modificación puntual PGOU nº 70, y PRI calles 535, 

536, 561 y 563. 

 

 

El técnico que suscribe, en relación con la documentación de 

planeamiento presentada en fecha 3 de diciembre de 2.014, por VILATA DARDE 

HOLDING s.l., denominada “Modificación puntual del Plan General en la 

parcela situada entre las calles 29, 292 y 294 y del Plan de Reforma 

Interior calles 535, 536, 561 y 563 en La Cañada”, informo: 
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a. En fecha 9-07-2.014 se presenta la documentación de planeamiento 

necesaria para la tramitación del expediente, integrada por: 

 

1. Modificación puntual del Plan General en la parcela situada 

entre las calles 29, 292 y 294 y del Plan de Reforma Interior 

calles 535, 536, 561 y 563 en La Cañada. 

2. Estudio de Integración Paisajística. 

3. Estudio de movilidad. 

4. Estudio acústico. 

5. Informe de sostenibilidad económica. 

 

b. Respecto a este documento se tienen las oportunas reuniones técnicas 

con los redactores del mismo, indicando aquellos aspectos técnicos del 

planeamiento, que deben ser revisados o modificados, centrándose 

básicamente en los siguientes cuestiones: 

 

1. Completar la documentación del Estudio de Integración 

Paisajística, presentando imágenes de las propuestas de 

actuación sobre fotografías del estado actual, que 

complementen o aclaren las imágenes realizadas de forma 

digital, en las que no se aprecia adecuadamente la 

influencia de la masa arbórea existente en el paisaje del 

entorno. 

2. Deberá aportarse documento de síntesis del Estudio de 

Integración Paisajística. 

3. El conjunto de costes definidos en los documentos de 

planeamiento/ gestión quedan a expensas de la definición 

exacta de las obras a realizar, por lo que deben 

considerarse estimados, hasta la redacción de los 

correspondientes proyectos de obras. 

4. Debe compatibilizarse en lo posible, la masa arbórea 

existente en los espacios libres de la parcela con los 

usos que se establezcan sobre la misma (previsiblemente 

áreas de aparcamiento). 

5. De forma previa a la aprobación definitiva de los 

documentos de planeamiento o su entrada en vigor, se 

deberá presentar compromiso de los propietarios afectados 

por la modificación de la calificación urbanística de las 

parcelas en el ámbito del Plan de Reforma Interior de las 

calles 535, 536, 561 y 563, indicando su conformidad con 

la propuesta, y justificación que sus derechos 

urbanísticos alcanzan futuras adjudicaciones con 

superficie igual o superior a la que se modifica como uso 

terciario. 

6. Se prohíbe la implantación de cartel anunciador (tipo 

tótem) en la parcela. 

7. Se indica que las edificaciones abiertas situadas en el 

espacio libre de parcela si computan a efectos de 

ocupación en parcela. 

8. Se limita la altura máxima de la edificación y elementos 

auxiliares a 7 metros de altura, equivalente a las 

viviendas del entorno. 

9. Se establece en la ficha de gestión la obligación de 

construcción de reten policial, demolición de la 

estructura de hormigón existente y compatibilizar el 

arbolado existente en los espacios libres de la parcela 
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con el uso de la misma, respectando en lo posible la masa 

arbórea, sin olvidar, que la parcela es suelo urbano 

edificable, y por tanto, debe posibilitar el desarrollo de 

las actividades previstas. 

10. Se limita la ocupación de parcela en el uso Dotacional 

residencia (DR) al 30%. 

 

 

c. Como consecuencia de estas indicaciones, se presenta nuevo documento 

de planeamiento en fecha 3 de diciembre de 2.014, en el cual se recogen las 

indicaciones realizadas, quedando pendientes los siguientes aspectos: 

 

1. Convenio urbanístico. 

Respecto al convenio vigente se plantean diversas modificaciones, 

justificadas en la concreción de los criterios técnicos derivados del 

análisis de la documentación de planeamiento en trámite. Estas 

modificaciones requerirán la redacción de un nuevo convenio, que deberá ser 

ratificado por los interesados previamente a la entrada en vigor de los 

instrumentos de planeamiento. 

 

En primer lugar existe una discrepancia superficial en la superficie 

neta de parcela lucrativa, ya que se estimaba inicialmente en 4.958,65 m²s, 

mientras que en las propuestas graficas finales aportadas por los técnicos 

redactores, se cuantifica finalmente en 4.940,58 m²s. Deberá modificarse el 

convenio en este sentido, adecuando la superficie neta de la parcela 

lucrativa privada a la resultante de la planimetría final. 

 

La propuesta realizada por el interesado, en el borrador de convenio 

presentado en fecha 21-3-2.014, proponía la ubicación de la parcela 

dotacional municipal recayente a la calle 29, sin especificar su ubicación 

exacta. 

 

En los informes técnicos municipales, y recogido posteriormente en el 

apartado 5.2 del Convenio aprobado se define la ubicación de la parcela 

dotacional pública (futuro reten policial) en la esquina de la calle 29 y 

294, no obstante, la propuesta  de planeamiento presentada opta por su 

ubicación en el extremo este del frente viario de la parcela con la calle 

29. 

 

Esta de modificación en la ubicación del reten, propuesta en los 

documentos de planeamiento, y en el caso que la corporación lo considera 

adecuado, deberá incluirse en el nuevo convenio a redactar. 

 

A su vez, el informe municipal de fecha 21 de marzo de 2.014 proponía 

limitar el número de plantas del edificio a I planta, de modo que la altura 

de la edificación fuese en cualquier caso equivalente a las viviendas del 

entorno. En este sentido se limitaba la altura de cornisa (distancia entre 

la rasante del pavimento interior y la cara inferior de la cercha de la 

estructura) a 4 metros. Analizada la documentación aportada, y tras las 

oportunas correcciones propuestas al documento de planeamiento presentado 

en julio de 2.014, debe mantenerse la limitación del número de plantas 

propuesto, y limitarse la altura total de la edificación con el mismo 

criterio que establece el Plan General para la clave 05 “Unifamiliar 

aislada”, garantizando de este modo que los edificios que se proyecten, 

mantienen las alturas de la edificación del entorno. 

 

2. Estudio de integración paisajística. 
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Deberán aportarse fotomontajes con imágenes reales del estado actual, 

sobre las que se incorpore la actuación proyectada, ya que los fotomontajes 

aportados, realizados íntegramente con medios informatizados no reflejan 

fidedignamente las características del paisaje en que se actúa. 

 

Previamente a la aprobación de la propuesta de planeamiento deberá 

incorporarse al expediente el documento de síntesis del Estudio de 

Integración Paisajística, en el que se incorporen los requisitos expresados 

en el apartado anterior, y las conclusiones derivadas del proceso de 

participación. 

 

3. Estudio de movilidad. 

Se deberá atender a las indicaciones realizadas en el informe técnico 

del Director Técnico del Área de Convivencia de fecha 11 de diciembre de 

2.014, del cual se adjunta copia al presente informe. 

 

4. Estudio acústico. 

Se deberá atender a las indicaciones realizadas en el informe del 

Técnico de Medio Ambiente de fecha 14 de enero de 2.015, del cual se 

adjunta copia al presente informe 

 

d. Durante la tramitación del expediente de planeamiento, se han ido 

presentando diversos proyectos de obra relacionados con la gestión 

urbanística de la actuación, recogidos en el convenio urbanístico, como 

son: 

 

1. Proyecto de urbanización. 

2. Proyecto de demolición de la estructura existente. 

3. Diversos proyectos de obra relacionados con la 

implantación de la actividad. 

 

Estos proyectos están actualmente en análisis, y se procederá a su 

aprobación una vez que se haya formalizado el convenio urbanístico, y 

proceda la concesión de las licencias oportunas. 

 

No se ha incorporado documentación técnica detallada relativa al 

proyecto de edificación de reten policial, habiéndose aportado planos de 

planta de la edificación, consensuados con la Policía Municipal, pero sin 

concretarse en un proyecto constructivo que pueda ser analizado por los 

Servicios Técnicos Municipales para su autorización. Con este fin, y tal 

como establece el convenio, en el plazo de tres meses se deberá presentar 

el correspondiente proyecto constructivo, ajustado a las condiciones 

derivadas del convenio y la normativa aplicable en el ámbito de la 

edificación. 

 

 

e. Se ha aportado al expediente plano con una propuesta inicial del 

diseño de los espacios libres de la parcela, en la que se define un avance 

preliminar de la compatibilización del arbolado existente con el uso 

aparcamiento. 

 

 

f. En el trámite de información al público se han presentado al 

expediente las siguientes alegaciones: 

 

1. Alegación 1: D. Guillermo Miralles Guillem. ( 09-09-2.014) 

Requiere informe jurídico. 
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2. Dª Amparo y D. José María Estrella Herrero. (15-09-2.014 y 

17-10-2.014). 

Requiere informe jurídico. 

3. Dª María José Rico Peiró y D. José Luis Casero Gómez, (31-

10-2.014). 

Siendo propietario de parte de la parcela incluida en la 

modificación en trámite, situada en el ámbito del Plan de Reforma 

Interior de las calles 535, 536, 561 y 563, presenta alegación 

indicando que no procede aplicar futuros coeficientes correctores 

por uso o tipología en la reparcelación que deberá tramitarse en 

el ámbito del PRI. 

 

Debe estimarse la alegación. 

 

g. Como conclusión, el documento de planeamiento en tramitación 

requiere para su aprobación: 

 

1. Si la Corporación lo estima conveniente, Modificación del 

convenio en los términos expresados en el apartado “e” del 

presente informe. 

 

A su vez, puede establecerse como condiciones de la aprobación, a 

incorporar en un texto refundido los siguientes aspectos: 

 

1. Adecuar los instrumentos de planeamiento a las 

condiciones derivadas de la modificación del convenio, si 

procede. 

2. Completar la documentación del Estudio de Integración 

Paisajística indicado en el apartado 3.2, y presentación 

del Documento de Síntesis. 

3. Adecuar el Estudio de Movilidad y Estudio Acústico a los 

informes técnicos municipales. 

Incorporar en la ficha de gestión del PRI de las calles 535, 536, 561 y 

563, la no procedencia de establecer coeficientes correctores por uso o 

tipología que penalicen las adjudicaciones futuras de los titulares que no 

han mostrado su conformidad con la propuesta de planeamiento en 

tramitación. 

 

 Paterna, a 14 de enero de 2.015. El Director Técnico de Área de 

Sostenibilidad. Fdo. José Luis Pastor Bono.” 

 

 RESULTANDO.- Que por el Director Técnico del Área de Convivencia se 

han emitido los siguientes informes: 

 

“ASUNTO: MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 70 PGOU PATERNA 

PROYECTO URBANIZACIÓN CONSUM C/. 29 

 

INFORME DE EMERGENCIAS 

 

Vista la solicitud de informe de fecha 17.11.2014, efectuada por el Área de 

Sostenibilidad, Sección de Planeamiento Urbanístico, y la documentación 

remitida: 

 

- Proyecto de Urbanización y Accesos a Superficie Comercial en 

confluencia de las Calles 29 y 294 de la Canyada (Paterna) – (noviembre 

2014) 
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Se informa: 

 

Se deberán instalar dos hidrantes normalizados para uso de bomberos, del 

tipo subterráneo.  Uno en la C/. 29, en el primer tercio del frente de la 

manzana, cercano a glorieta de la CV-368, y otro en la C/. 294, centrado en 

el frente de fachada de la parcela en esa calle. Paterna, 11 de diciembre 

de 2014. El director técnico del Área. Arturo Galisteo Garzón.” 

 

“ASUNTO: MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 70 PGOU PATERNA 

PROYECTO URBANIZACIÓN CONSUM C/. 29 

 

INFORME DE MOVILIDAD 

 

Vista la solicitud de informe de fecha 17.11.2014, efectuada por el Área de 

Sostenibilidad, Sección de Planeamiento Urbanístico, y la documentación 

remitida: 

 

- Estudio de movilidad (julio 2014) 

- Proyecto de Urbanización y Accesos a Superficie Comercial en 

confluencia de las Calles 29 y 294 de la Canyada (Paterna) – (noviembre 

2014) 

 

Del contenido de ambos documentos se desprende: 

 

- En la actualidad, la C/.29 tiene una IMD de unos 14.000 v./día (de lunes a 
viernes), con puntas de entre 1.000 y 1.300 v./h a diversas horas del día. 

 

- Se considera sin demasiadas justificaciones, que establecimiento provocará 
un incremento de la movilidad de vehículos privados de unos 500 

vehículos/día de lunes a jueves, 570 los viernes y 800 los sábados. 

 

- Los horarios de las puntas de entrada y salida de esos vehículos al 

establecimiento difieren ligeramente entre lo indicado en el Estudio de 

Tráfico (los viernes de 19:00 a 20:00 h, con una ocupación simultánea 

máxima de 100 v., y los sábados de 13:00 a 14:00 h, con una ocupación 

simultánea máxima de 122 v.), y el Proyecto de Urbanización (los viernes 

de 17:30 a 18:00 h, y los sábados de 11:00 a 13:00 h, con tráfico de unos 

200 v./hora en ambos casos). 

 

- Las puntas de entrada y salida del establecimiento, se solapan con las 
puntas de uso habitual de la C/. 29, especialmente los viernes en horario 

de tarde de 17:30 a 20:00 h. 

 

- Se prevé que el 91% de los usuarios accedan al establecimiento viniendo 
desde el sur por la C/. 29.  Para evitar que los vehículos deban ir hasta 

la glorieta de la CV-368, cambiar de sentido allí y regresar hacia el 

establecimiento, el Estudio de Movilidad propone permitir el giro a 

izquierdas en la C/. 29, justo delante de la puerta de entrada.  Esta 

opción ha sido descartada por la policía local de Paterna, por motivos de 

seguridad, no permitiendo ningún giro a izquierdas, ni para la entrada por 

la C/. 29, ni para la salida desde el local a dicha calle.  Eso implica 

que ese 91% de tráfico utilizaría la glorieta de la CV-368 para poder 

acceder al local. 

 

- Para evitar que ese 91% de clientes tenga que ir hasta la glorieta de 

la CV-368 y volver por la C/.29 hasta la entrada principal, se propone que 

la C/.294 sea de doble sentido (actualmente de sentido único), dotar al 
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establecimiento de una segunda puerta de acceso (entrada y salida) en 

dicha calle, y crear una nueva glorieta en el cruce entre ésta y la C/.29, 

que permitirá a los vehículos girar en ella y acceder al local sin 

necesidad de tener que cambiar de sentido en la glorieta de la CV-368.  

Esto traslada el 91% del tráfico de entrada a la C/.294. 

 

- Para minimizar el riesgo de que colas procedentes de la glorieta de la CV-
368 afecten a la nueva glorieta de la C/.29 x C/.294, se modifica el ramal 

de entrada desde la C/.29 a la glorieta de la CV-368, que pasa de tener un 

único carril de entrada a tener 2.  Esto permite aumentar la capacidad de 

almacenamiento antes de ese tramo y agilizar el tráfico de salida, al 

separar los flujos de vehículos que acceden a dicha glorieta para ir en 

dirección Paterna (por el carril exterior), de los que se dirijan en otras 

direcciones (por el carril interior). 

 

Habría sido muy deseable que la duplicación de carril se prolongase 

durante una cierta distancia también en el ramal de salida desde la 

glorieta a la CV-368 en dirección Paterna, pero dicha medida no se 

contempla. 

 

- En el Estudio de Movilidad se analiza el nivel de servicio soportado 

por las glorietas existentes en la CV-368 x C/.29, y en la C/.29 x C/.232 

(no el de la nueva glorieta de la C/.29 x C/.294, ya que esa solución no 

se contempla en ese documento), y se concluye que el nuevo tráfico 

inducido por el establecimiento no empeora la situación existente en la 

actualidad. 

 

- En el Proyecto de Urbanización no se analiza el nivel de servicio que 

soportará la nueva glorieta de la C/.29 x C/.294 (por ejemplo, si le 

afecta la cola que se pueda formar desde la glorieta de la C/.29 x CV-368, 

o la posible cola de entrada al local por la C/.294), limitándose a 

afirmar que su tráfico principal (un 95%) la atravesará en la dirección de 

la C/. 29, y que se dimensiona con ese criterio. 

 

- Como medida correctora, se ha incorporado también una bancada para 8 

bicicletas, compatible con las del Servicio municipal BiciPaterna 

(alquiler de bicicleta pública), para mejora de la movilidad pública y 

sostenible. 

 

- Por otra parte, la actual parada de autobús existente se ve afectada al 
ser trasladada unos metros, en la misma acera, pero sin que esto repercuta 

de forma negativa sobre el Servicio, ni sobre la visibilidad de los 

vehículos circulantes, o de los que entran o salen del establecimiento. 

 

- Se dota al establecimiento de 132 plazas de aparcamiento para vehículos, 
para una permanencia máxima y simultánea de 122 vehículos en hora punta 

(que se produce los viernes por la tarde y los sábados por la mañana). 

 

- Por último, dado el reducido ámbito de actuación, no se crean otras 

infraestructuras de movilidad, como carril bici o carril bus. 

 

A cerca de todo lo cual se informa: 

 

- Se debe documentar con mayor detalle la movilidad de vehículos privados 
que genera el establecimiento, de la cual, únicamente se dice en la 
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documentación presentada que se basa en la experiencia en este tipo de 

establecimientos.  

 

- Se debe concretar si en la hora punta de los viernes por la tarde, la 
nueva glorieta de la C/.29 x C/.294, puede verse bloqueada por colas 

procedentes de la glorieta de la CV-368, o por colas procedentes de 

entrada al establecimiento por la C/.294, o a su vez generar colas que 

afecten a la glorieta de la CV-368. 

 

- Si bien se trata de algo que debe de ser objeto de estudio en el proyecto 
de la actividad, se debe hacer constar también en esta fase de la 

tramitación: 

- La dotación de plazas de aparcamiento para personas con movilidad 

reducida. 

- La dotación de espacios en la zona interior del parking, destinados al 
aparcamiento de bicicletas privadas (unidades de aparca bicicletas 

particulares). 

 

- La bancada de bicicleta pública que se instalará en la acera exterior 

incluirá la dotación de 8 bicicletas compatibles con las del Servicio, y 

deberá quedar en funcionamiento, conectada a algún suministro municipal 

existente si es posible, o con suministro propio a nombre del Ayuntamiento 

de Paterna, si a juicio del Servicio Municipal de Redes la opción anterior 

no es viable. 

 

- Del mismo, la marquesina de autobús deberá disponer de conexión a la 

red eléctrica y suministro. 

 

- La ubicación de ambos elementos, bancada y parada de autobús, deberá 

deja el mayor espacio posible de paso entre éstos y la valla de la parcela 

(u otro elemento situado en la acera), y en cualquier caso, no inferior a 

1,5 m.  En el caso concreto de la bancada, se deberá tener en cuenta no 

sólo la bancada en sí misma, sino también las bicicletas que se anclan a 

ésta. Paterna, 11 de diciembre de 2014. El director técnico del Área. 

Arturo Galisteo Garzón.” 

 

  RESULTANDO.- Que por la Policía Local se ha emitido informe respecto 

a la señalización viaria, de fecha 4 de diciembre de 2014, que se 

incorpora al expediente. 

 

 RESULTANDO.- Que por el Técnico de Medio Ambiente en relación con el 

Estudio Acústico presentado ha emitido el siguiente informe: 

 

“ASUNTO: ESTUDIO ACUSTICO A LA MODIFICACION PUNTUAL DEL PLAN GENERAL  DE LA 

PARCELA SITUADA ENTRE LAS C/29, 292 Y 294 

Guillermo Gordo Torralba como Técnico en Medio Ambiente del Ayuntamiento de 

Paterna, visto el estudio acústico presentado con la modificación puntual 

del Plan General de Paterna, de la parcela situada entre las C/29,292 y 

294. 

 

INFORMO: 

  

El estudio acústico presentado, se desprende de la obligación establecida 

en el Articulo 25 de la Ley 7/2002 de protección contra la contra la 

contaminación acústica, en la cual se establece que la obligación de 
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utilizar modelos matemáticos predictivos que permitan evaluar su impacto 

acústico. 

 

En el estudio acústico presentado no se ha utilizado ningún modelo 

matemático predictivo, si no que se ha realizado una comparación de los 

niveles sonoros con otra superficie comercial cercana al lugar del 

emplazamiento, no siendo correcto.  

 

Por lo que deberá realizar un nuevo estudio acústico que se deberá ajustar 

al contenido mínimo establecido en el Anexo IV apartado B) puntos a, b y c 

del Decreto 104/2066, de 14 de julio, del Consell, de planificación y 

gestión en materia de contaminación acústica. 

 

Lo cual informo a los efectos oportunos. Paterna a 14 de enero de 2015. El 

técnico de medio ambiente.  Fdo: Guillermo Gordo Torralba.” 

 

 RESULTANDO.- Que por el Sr. Interventor Municipal se ha emitido el 

siguiente informe: 

 

“INTERVENCIÓN-GESTIÓN ECONÓMICA 

SERVICIO DE FISCALIZACIÓN 

01 sostenibilidad-informe de sostenibilidad económica de la modificación 

puntual del Plan General “Parcela situada entre las calles 29, 292 y 294” y 

PRI “Calles 535, 561 y 563” en la Canyada. 

FJB_RAA 

 

INFORME DE INTERVENCIÓN 

 

La Ley del Suelo 8/2007 y su Texto Refundido 2/2008 aprobado por Real 

Decreto Legislativo de 20 de junio establecen en su artículo 15.4 la 

obligación que deben asumir los planes de ordenación de formular un 

“informe o memoria de sostenibilidad económica, en el que se pondedará, en 

particular, el impacto de la actuación en las Haciendas Públicas afectadas 

por la implantación y el mantenimiento de las infraestructuras necesarias o 

la puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes, así como 

la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos”. 

 

Este informe de intervención no es preceptivo legalmente, no obstante 

se señala lo siguiente: 

 

El informe de sostenibilidad ha sido realizado por la mercantil 

Vilata Darder Holding, S.L., en el cual se han descrito las características 

básicas de la actuación, haciendo especial referencia a las 

infraestructuras y servicios asociados. Así mismo, se lleva a cabo un 

análisis de los presupuestos municipales y se determina, por último, el 

impacto de la actuación sobre dicho presupuesto haciéndose un estudio del 

coste público de mantenimiento y conservación de los nuevos desarrollos una 

vez urbanizados y recibidos por el Ayuntamiento. En el informe se incluye 

un análisis de la suficiencia y adecuación del suelo destinada a usos 

productivos. 

 

El informe de sostenibilidad presentado sigue en líneas generales la 

Guía Metodológica para la redacción de informes de sostenibilidad económica 

publicada por la Secretaria de Estado de Vivienda y Actuaciones Urbanas del 

Ministerio de Fomento. 
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Que se han comprobado los datos relativos al presupuesto 2.013, 

ejercicio relevante a estos efectos según la Guía metodológica mencionada, 

contenidos en al apartado 5.2 del informe, no habiéndose incluido los 

ajustes en términos SEC en el cálculo de la estabilidad presupuestaria, por 

lo que se sobrevalora el resultado positivo de la estabilidad 

presupuestaria municipal. No obstante, no se prevé que la modificación 

puntual genere desequilibrios en la estabilidad presupuestaria municipal. 

 

Conclusión: Las consideraciones reflejadas en el informe de 

sostenibilidad parecen coherentes y razonables en relación a los efectos 

sobre el presupuesto municipal, sin perjuicio de los informes técnicos 

específicos en materia urbanística. En Paterna, a 9 de enero de 2.015. EL 

INTERVENTOR. Fdo.: Fco. Javier Biosca López.” 

 

RESULTANDO.- Que en fecha 20 de enero de 2015 se presentó por D. José 

Blas Vilata Tamarit, en su condición de representante de la mercantil 

VILATA DARDER HOLDING, S.L., una propuesta de aclaración del artículo 4 de 

las normas previstas en la Modificación tramitada con la finalidad de 

introducir unas ligeras matizaciones al texto inicialmente planteado. 

 

RESULTANDO.- Que el mismo ha sido informado favorablemente por el 

Director Técnico del Área de Sostenibilidad, con el siguiente tenor 

literal: 

 

“ 

 

Registro especial: 

 

54/2.014 

Sección: Planeamiento 

Interesado: VILATA DARDER HOLDING s.l. 

Emplazamiento: Calle 29, 292 y 294. 

Objeto: Modificación puntual PGOU nº 70, y PRI calles 535, 

536, 561 y 563. 

 

 

El técnico que suscribe, en relación con la documentación de 

planeamiento presentada en fecha 20 de enero de 2.015, por VILATA DARDE 

HOLDING s.l., solicitando la aclaración del artículo 4 de las Normas 

Urbanísticas del documento denominada “Modificación puntual del Plan 

General en la parcela situada entre las calles 29, 292 y 294 y del Plan de 

Reforma Interior calles 535, 536, 561 y 563 en La Cañada”, informo: 

 

a. Tal como esta redactado el artículo 4 en el documento en tramitación, 
no se determina con exactitud la altura máxima de los elementos 

auxiliares que se pueden ejecutar en la cubierta, al establecer por 

una parte su altura como “la necesaria para dar cumplimiento a los 

requerimientos técnicos de dichos usos” y posteriormente limitarla a 

7 metros ( altura máxima de la edificación). Situación que provocaría 

diversas interpretaciones al aplicar la normativa. 

 

b. Dada esta situación, es conveniente proceder a su aclaración, 

debiendo incorporar al documento de planeamiento las siguientes 

aclaraciones: 

 

1. Se mantiene constante la altura máxima de la edificación en 7 
metros. 
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2. Por encima de la altura máxima del edificio definida en el 

proyecto se admiten construcciones auxiliares con un limite de 

altura de 3,5 metros. 

3. La altura máxima de la edificación ( 7 metros) podrá ser 

superada con las construcciones auxiliares en 2,5 metros. 

 

c. Aplicando estos criterios, el artículo 4 queda redactado del 

siguiente modo: 

- Los casetones de escaleras y ascensores y los cuartos específicos 

de instalaciones y maquinaria (salas de máquinas), se podrán 

construir por encima de la altura de cornisa (pudiendo alinearse 

exteriormente con las fachadas del edificio), siempre que no superen 

un 10,00 % de la superficie edificada en planta baja. Siempre que 

cumplan con la limitación señalada no computarán como superficie 

construida, salvo los espacios construidos cerrados de edificación 

convencional que sí computarán como superficie construida. La altura 

reguladora máxima de la edificación será de 7 m. con carácter 

general, excepto los elementos señalados en el presente apartado que 

podrán superarla en 2,50 m adicionales. 

- La cubierta o azotea de las edificaciones terciarias podrá 

destinarse, total o parcialmente, a aparcamiento al aire libre. En 

dichas superficies se admitirán las construcciones abiertas 

(pérgolas, edículos, marquesinas de cubrición para aparcamientos, 

zonas para la ubicación de carros, zonas de expositores, carteles 

anunciadores, etc.) de hasta 3,50 m de altura máxima. Las 

construcciones abiertas susceptibles de materializarse no computarán 

como superficie construida. La altura reguladora máxima de la 

edificación será de 7 m. con carácter general, excepto las 

construcciones abiertas señaladas, que podrán superarla en 2,50 m. 

adicionales. Paterna, a 20 de enero de 2.015. El Director Técnico de 

Área de Sostenibilidad. Fdo. José Luis Pastor Bono.” 

 RESULTANDO.- Que el municipio de Paterna cuenta con un Plan General 

Municipal de Ordenación, aprobado por la Comisión Territorial de Urbanismo 

de Valencia, en sesión celebrada el 15 de noviembre de 1990. 

 

 CONSIDERANDO.- Que el pasado día 20/8/2014 entró en vigor la Ley 

5/2014, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad 

Valenciana, que en su Disposición Derogatoria, señala que quedan derogados, 

entre otros, la Ley Urbanística Valenciana y su Reglamento. Y que, en su 

Disposición Transitoria Primera, establece: “1. Los instrumentos de 

planeamiento, programación, gestión urbanística, reparcelación y 

expropiación por tasación conjunta, así como las declaraciones de interés 

comunitario y las actuaciones territoriales estratégicas que hubiesen 

iniciado su información pública con anterioridad a la entrada en vigor de 

la presente ley, se seguirán tramitando conforme a la legislación 

anterior…”. 

 

 CONSIDERANDO.- Que la modificación preparada se entiende como una 

modificación de la ordenación pormenorizada, en cuanto que no afecta a la 

red estructural del municipio, englobándose dentro del apartado 1.e) del 

art. 37 de la Ley 16/2005 Urbanística Valenciana (LUV) “Asignación de usos 

y tipos pormenorizados en desarrollo de las previstas por la ordenación 

estructural”, y artículos concordantes del Reglamento de Ordenación. 
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 CONSIDERANDO.- Que el artículo 37.2 de la LUV estipula: "Las 

decisiones sobre la ordenación pormenorizada corresponden al Municipio. La 

competencia para la aprobación definitiva de los planes que sólo se 

refieran a la ordenación pormenorizada corresponde al Ayuntamiento." 

 

 CONSIDERANDO.- Que el artículo 223.1 del Reglamento de Ordenación y 

Gestión Territorial y Urbanística (ROGTU), de la Generalitat Valenciana, 

establece que las modificaciones de los Planes se llevarán a cabo según el 

procedimiento establecido para cada tipo de Plan, sin necesidad de reiterar 

aquellas actuaciones propias de la exposición al público de los Programas, 

y ello sin perjuicio de que quien tenga adjudicada la gestión indirecta 

pueda tramitar por sus propios medios la publicación y la notificación de 

esa exposición al público. Y, en su apartado 5, especifica que las 

modificaciones de planes generales referidas únicamente a elementos de 

ordenación pormenorizada se tramitarán conforme al procedimiento previsto 

para la aprobación de planes parciales. 

 

 CONSIDERANDO.- Que el artículo 90.2 de la citada LUV establece que 

cuando los documentos no sean promovidos con motivo de un programa de 

actuación integrada se someterán a información pública por el plazo de un 

mes en las condiciones de publicidad establecidas en el artículo 83.2.a) de 

la Ley para los planes generales. 

 

 CONSIDERANDO.- Que el artículo 22.2 de la Ley 7/85, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local, determina que corresponde al Pleno la aprobación 

inicial del planeamiento general y la aprobación que ponga fin a la 

tramitación municipal de los planes y demás instrumentos de ordenación 

previstos en la legislación urbanística. 

 

CONSIDERANDO.- El Informe emitido por el Sr. Oficial Mayor en fecha 21 de 

enero de 2015 del siguiente tenor literal: 

 

“OFICINA DE SECRETARÍA 

OFICIALÍA MAYOR 

Clasificación 2.1.1.1.4 

Registro 7/2015 

 

El funcionario que suscribe, en relación con los expedientes tratados 

en la sesión ordinaria de la comisión informativa permanente de Política 

Territorial del martes día 20 de enero de 2015, INFORMA: 

 

En relación con el expediente con clasificación 2.5.1.13, registro 

17/2013 (M.P. 68 del P.G.O.U.), nada debe objetarse pues se trata de 

aceptar un requerimiento cursado por la Administración Autonómica que, en 

cualquier caso, tiene que ver con lo informado por el que suscribe en fecha 

5 de agosto de 2013, según consta en expediente. 

 

No obstante, es asimismo de reseñar que el informe propuesta que se 

eleva a consideración deja la tramitación abierta al “…previo cumplimiento 

de los trámites que se consideren oportunos...”, en el marco de lo cual, a 

juicio del que suscribe convendría sin perjuicio de otras cuestiones ya 

informadas en su día asimismo verificar la incidencia de la normativa de 

evaluación ambiental de aplicación encabezada por la relativamente reciente 

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; cuestión ésta 

predicable también respecto del siguiente expediente que es objeto de 

informe. 
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En relación, pues, con el expediente con clasificación 2.5.1.11, 

registro 54/2014 (M.P. 70 del P.G.O.U.), y sin perjuicio de los diferentes 

informes emitidos en el marco de la tramitación de éste expediente y otros 

relacionados, cabe señalar que se plantea ahora, cuestión también informada 

en su momento por el que suscribe, dar cumplimiento a la aplicación de la 

legislación de contratos del sector público en la contratación de la obra 

del retén municipal que se proyecta, como es legalmente exigible, si bien 

no se detalla cómo se acometerá dicho proceso, en relación a cuestiones 

tales como la disponibilidad del correspondiente crédito y el órgano 

encargado de la tramitación. 

 

Por otro lado, se ha incorporado informe de fiscalización, si bien se 

solicitó limitado a uno de los documentos concretos que integran el 

expediente, y no por tanto referido a su totalidad. 

 

En Paterna, a 21 de enero de 2015. 

EL OFICIAL MAYOR 

Fdo.: Jorge Vte. Vera Gil” 

 

Abierto el turno de deliberaciones, el Sr. Ramón anuncia que votarán en 

contra de este punto, señalando al respecto que no están de acuerdo en la 

forma de resolver las alegaciones del punto objeto de debate por ese motivo 

también piden la retirada del expediente. El Sr. Ramón  matizó que plantear 

una modificación definitiva de un convenio urbanístico cuando todavía hay 

muchas cosas que resolver por ambas partes lo considera apresurado, lo cual 

motivó. Por último solicitó que se complete el expediente adecuadamente y 

con todas las garantías legales y que se vuelva a traer nuevamente al 

Pleno, todo lo cual motivó. 

 

El Sr. Sagredo anuncia que apoyarán la propuesta del Sr. Ramón, 

justificando al respecto que existen muchas dudas por resolver en el punto 

que se debate. 

 

La Sra. Villajos anuncia que no retirarán el punto, alegando que el equipo 

de gobierno lleva mucho tiempo trabajando en el mismo y además cuenta con 

el visto bueno de la Junta de Barrio. Matizó que se tendrá en consideración  

tanto el Informe del Sr. Oficial Mayor, como los informes a alegaciones que 

hacen los técnicos entre otras cosas al estudio de movilidad, estudio 

paisajístico, acústico hasta que esté el expediente completo. 

 

El Sr. Ramón en su segunda intervención, insistió en sus argumentos, 

solicitando nuevamente que se complete en el expediente y posteriormente se 

traiga al Pleno para su aprobación. 

 

El Sr. Sagredo remarcó que no apoyaran el punto que se debate. En 

contestación a lo expuesto por la Sra. Villajos relativo a que cuenta con 

el visto bueno de la Junta de Barrio, el Sr. Sagredo solicitó a la Sra. 

Villajos que no utilice a los vecinos, puesto que ni el mismo equipo de 

gobierno, se cree el modelo de “participación ciudadana” cosa que ha 

quedado demostrada en estos últimos años. 

 

La Sra. Villajos recordó a los partidos de la oposición, que ha sido con el 

gobierno popular, cuando las ordenanzas han sido aprobadas con el consenso 

de todas las asociaciones que se han podido ver afectadas por las mismas, 

lo cual argumentó. En referencia al punto objeto de debate, indica la Sra. 

Villajos que es un expediente muy complejo ya que no se trata sólo de la 
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construcción de un supermercado, sino de la demolición de una 

infraestructura que hay en la Canyada desde hace más de 30 años y que es 

molesta y peligrosa, además de la construcción de un Reten de la policía y 

todo ello a coste cero, añadiendo al respecto que existe un informe en el 

expediente que así lo refleja, y que también indica que no va tener en el 

presupuesto municipal una contribución negativa para las arcas municipales, 

todo lo cual motivó. 

 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su integridad en el 

diario de sesiones creado al efecto por acuerdo plenario, de fecha 29 de 

febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a través del siguiente 

enlace:V:\actas2015\Audio Pleno\ACTP150128deliberaciones 

 

Seguidamente, se procede a votar por los Srs. Corporativos la petición de 

retirada del punto, siendo desestimada en atención a los votos a favor del 

Grupo Psoe (7), el Grupo Compromís Per Paterna (2) y el Grupo Eupv (2) y en 

contra los votos del Grupo Popular (13). 

 

A la vista de lo expuesto y del dictamen de la Comisión Informativa 

Permanente de Política Territorial y Vertebración de fecha 20 de enero de 

2015 y que obra en el expediente de su razón, el Pleno con los votos a 

favor del Grupo Popular (13) en contra los votos del Grupo Compromís Per 

Paterna (2) y el Grupo Eupv (2) y la abstención del Grupo Psoe (7) acuerda: 

  

PRIMERO.- Aprobar la modificación del convenio a suscribir con la 

mercantil promotora de la Modificación Puntual n.º 70 del Plan General, con 

la finalidad de incluir en la misma, las siguientes consideraciones: 

 

- La variación del titular de Alcaldía que firmará el convenio. 

- La variación de la mercantil conveniente de tal forma que se 

refleje la titularidad actual de la propiedad de la parcela 

catastral 7290707YJ1779S0001XM, recogiendo la solicitud formulada 

en tal sentido. 

- Recoger la obligación de presentar con carácter previo a la 

entrada en vigor del planeamiento en que el convenio se  concreta 

la adhesión y conformidad con aquel de los propietarios de los 

terrenos cuya calificación se varía y ubicados en el ámbito A-2 

(ámbito del PRI de la c/ 535, 536, 561 y 563) así como la 

justificación por el promotor de que sus derechos urbanísticos 

alcanzan futuras adjudicaciones con superficie igual o superior a 

lo que se modifica como uso terciario. 

- Incorporar la previsión de que la parcela dotacional pública de 

equipamiento administrativo sobre la que se ejecutará el retén 

policial y con una superficie de 640,86 m2/s se ubicará en el 

frente de la parcela recayente a la calle 29 y que la licitación 

de dicha construcción se realizará dando cumplimiento a las 

exigencias de la Ley de Contratos del Sector Público. Así mismo 

debe reseñarse y que su financiación corresponde en exclusiva a 

los propietarios de los suelos incluidos en el “Ámbito sometido al 

régimen de Actuaciones Aisladas” ubicado en el ámbito A-1 de los 

previstos en la modificación puntual propuesta. 

 

Finalmente deberá incorporarse al convenio la exigencia de que el 

proyecto constructivo del retén policial desarrollará finalmente 

los planos de planta edificatoria aportados al expediente y que se 

incorporarán al convenio como documento anexo, correspondiendo al 

Ayuntamiento la definitiva determinación de las condiciones 

../../AUDIO%20PLENO/ACTPLE150128/AUDIO%20PLENO/pto5planeamiento.mp3
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edificatorias del mismo en el proceso de la aprobación del 

proyecto, con el único límite de no superar la superficie total 

construida especificada en el presente convenio. 

 

Igualmente, debe reseñarse la previsión de un plazo de ejecución 

de dicha obra no superior a 18 meses contados desde la entrada en 

vigor del acuerdo de modificación de planeamiento. 

 

SEGUNDO.- Desestimar/estimar las alegaciones presentadas al 

sometimiento a información pública de la Modificación Puntual n.º 70, en 

base a lo recogido en el cuerpo del presente informe. 

 

TERCERO.- Aprobar la Modificación Puntual n.º 70 del Plan General, 

presentada por la mercantil VILATA DARDER HOLDING, S.L, acompañada de 

Modificación Puntual n.º 70 del Plan General de la parcela situada entre 

las calles 29, 292 y 294 y del Plan de Reforma Interior de las calles 535, 

536, 561 y 563, acompañada del Estudio de Integración Paisajística, Estudio 

de Movilidad, Estudio Acústico e Informe de Sostenibilidad Económica, 

disponiendo la incorporación a la misma de las modificaciones exigidas en 

los informes técnicos obrantes en el expediente.  

 

CUARTO.- Conceder un plazo de un mes para la presentación de los 

textos refundidos del Convenio y la Modificación Puntual nº70. 

 

QUINTO.- Notificar a la mercantil interesada el presente acuerdo 

junto con el informe de la Policía Local, de fecha 4 de diciembre de 2014. 

  

SEXTO.- Dar traslado a la Consellería de Infraestructuras, Territorio 

y Medio Ambiente para su conocimiento, en cumplimiento del artículo 107.1 

de la repetida LUV, una vez presentados y los textos refundidos y aprobados 

por el órgano competente. 

 

6º.-ÁREA DE CONVIVENCIA.- CONVIVENCIA.- MODIFICACION ORDENANZA PROTECCION 

DE CONVIVENCIA. Dada cuenta del expediente de referencia y del dictamen de 

la Comisión Informativa Permanente de Promoción y Dinamización Municipal y 

Convivencia de fecha 20 de enero de 2015, del siguiente tenor literal: 

 

“DICTAMEN 

COMISSIÓ INFORMATIVA PERMANET DE PROMOCIÓ I DINAMITZACIÓN MUNICIPAL I 

CONVIVENCIA 

 

Martes, 20 de enero de 2015, 

Comisión 1/2015. 

2º.- CONVIVENCIA.- ÁREA DE CONVIVENCIA.- MODIFICACIÓN ORDENANZA 

PROTECCION DE CONVIVENCIA. 

 

Visto el expediente de referencia, se informa: 

 

PRIMERO.- Que por providencia de 7 de enero de 2015, se indica por la 

Alcaldía, la necesidad de modificar determinados aspectos de la Ordenanza 

de Protección de la Convivencia. 

 

SEGUNDO.- Que la modificación consiste en diferenciar, a los efectos 

del artículo 16, números 3, 4 y 5 de la ordenanza, entre perros 

potencialmente peligrosos y aquellos que no tienen dicha calificación, de 

acuerdo con el Decreto de la Generalitat Valenciana 145/2000, de 26 de 
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septiembre y el adecuar la calificación de las conductas tipificadas en los 

número 1 y 2 del artículo citado a la gravedad de las mismas. 

 

TERCERO.- Que igualmente, se considera oportuno el graduar las 

sanciones referidas a los animales de compañía en el sentido de que la 

primera vez que se denuncie por cualquiera de estas conductas, se imponga 

la sanción en su grado mínimo, siendo las segundas y posteriores denuncias 

referidas al mismo interesado y por los mismos hechos las que se sancionen 

según corresponda por la aplicación del artículo 32 de la propia ordenanza. 

 

CUARTO.- Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 55 del 

R.D.Lg. 781/86, en la esfera de su competencia, las Entidades Locales 

podrán aprobar Ordenanzas y Reglamentos. 

 

QUINTO.- Que la modificación  de las ordenanzas y Reglamentos deberán 

observar los mismos trámites que para su aprobación, tal y como prescribe 

el artículo 56 del texto Refundido de 1.986 en su segundo párrafo. 

 

SEXTO.- Que por mandato contenido en el artículo 49 de la Ley 7/85, 

actualizado por las Leyes 11/99 y 57/2003, en relación con el artículo 

22.2.d. de la misma Ley, la aprobación de las Ordenanzas locales se 

ajustará al siguiente procedimiento: 

 Aprobación inicial por el Pleno  

 Información pública y audiencia a los interesados por el plazo 

mínimo de treinta días para la presentación de reclamaciones y sugerencias. 

 Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas 

dentro del plazo y aprobación definitiva por el Pleno. 

 

 SEPTIMO.- Que de acuerdo con el párrafo último del artículo 49 de la 

Ley de bases, añadido por la Ley 11/99 de modificación de aquella, en el 

caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se 

entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional. 

 

A la vista de lo expuesto y del informe emitido, la COMISSIÓ 

INFORMATIVA PERMANENT DE PROMOCIÓ, DINAMITZACIÓ MUNICIPAL I CONVIVENCIA, 

con los votos a favor de los miembros del grupo municipal P.P. y la 

abstención de los demás miembros de los distintos grupos municipales, 

propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente Acuerdo: 

 

 PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza sobre 

protección de la convivencia en los siguientes términos: 

 

A) Diferenciar a los efectos del artículo 16.3, 4 y 5 entre perro 

potencialmente peligroso y perro no potencialmente peligroso. 

B) Que en el supuesto de perros que no estén catalogados como 

potencialmente peligrosos, no será obligatorio para su circulación por la 

vía y espacios públicos el uso de bozal y si de correa. 

C) Calificar de leves las infracciones de los número 1 y 2 del 

artículo 16, sin diferenciación por motivos de peligrosidad, siempre que se 

retiren por el titular del can los excrementos. 

D) Calificar de leves las infracciones a los números 3, 4 y 5 del 

artículo 16, cuando se trate de perros que no se encuentren en el catálogo 

de los potencialmente peligrosos. 

E) Mantener la calificación de graves de las infracciones del 

artículo 16 números 1 y 2 cuando no se recojan los excrementos y 3, 4 y 5 

cuando sean cometidas por los poseedores de perros potencialmente 

peligrosos. 
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F) Imponer las sanciones a las infracciones descritas anteriormente 

en su grado mínimo cuando se trate de la primera infracción. 

G) Imponer la sanción en el grado que corresponda, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 32 de la propia ordenanza cuando se trate de una 

segunda o posterior infracción cometida por el mismo titular del perro. 

 

 SEGUNDO.- Exponer al público durante un período de treinta días 

mediante edicto en el BOP y en el tablón de anuncios municipal, así como en 

un diario de los de mayor circulación de la provincia, este acuerdo y la 

ordenanza, a efectos de que los interesados examinen el expediente y puedan 

presentar las reclamaciones o alegaciones que estimen oportunas, elevándose 

a definitivo el acuerdo provisional en caso de que no se formulase ninguna. 

 

TERCERO.- Publicar el acuerdo definitivo y el texto íntegro de la 

Ordenanza en el B.O.P, entrando en vigor a partir del día siguiente al de 

su publicación definitiva, siempre y cuando haya transcurrido el plazo del 

artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.” 

 

Abierto el turno de deliberaciones, el Sr. Parra se refirió al fondo de la 

propuesta, indicando que se debería plantear seriamente el desarrollo de un 

plan de educación de propietarios y mascotas, ya que se ha demostrado que 

el sistema punitivo no es el más adecuado para paliar los problemas de 

limpieza en el Municipio. También solicitó la creación de grandes espacios 

de seguridad para la convivencia de las mascotas. Por último dijo que se 

debería mejorar la limpieza viaria que a su juicio es deficiente, todo lo 

cual argumentó. 

 

La Sra. Alcaldesa indicó estar de acuerdo con todo lo expuesto por el Sr. 

Parra. 

 

El Sr. Sagredo indica que el problema existente respecto al punto que se 

debate es mucho más conflictivo y tiene más transcendencia, matizando al 

respecto que no se arreglará solamente con la modificación de la ordenanza, 

en referencia a ello anunció que su Grupo se abstendrá en este punto. 

 

La Sra. Álvaro indicó que existe la necesidad de adoptar un plan conjunto, 

pero teniendo en cuenta las peticiones de los vecinos y el cumplimiento de 

la normativa autonómica y por ello se han tenido en cuenta otras ordenanzas 

como la de ciudades como Madrid o Ávila con el objeto de poder flexibilizar 

las multas, lo cual argumentó. 

 

El Sr. Parra en su segunda intervención, solicita a la Sra. Alcaldesa le 

aclare si al decir que está de acuerdo con él, (respecto a lo expuesto por 

el Sr. Parra en su primera intervención) se refiere a la remunicipalización 

del servicio objeto de debate. 

 

La Sra. Alcaldesa indicó que se ciñe al punto que se debate que es un tema 

complicado que afecta a muchas personas que tiene mascotas y por eso era 

necesario retocar la ordenanza municipal de convivencia porque 750 € les 

parecía para una primera multa excesivo, por lo ques e ha bajado y en 

cambio se sancionará la reincidencia. Por último la Sra. Alcaldesa anunció 

otras medidas que se van a llevar a cabo, como crear espacios abiertos para 

expansión de los perros como la zona de la avda de Europa y otras medidas 

respecto del control de excrementos.   
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 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su integridad en el 

diario de sesiones creado al efecto por acuerdo plenario, de fecha 29 de 

febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a través del siguiente 

enlace:V:\actas2015\Audio Pleno\ACTP150128deliberaciones 

 
A la vista de lo expuesto el Pleno con los votos a favor del Grupo Popular 

(13) y el Grupo Compromís Per Paterna (2) y la abstención del Grupo Eupv 

(2) y el Grupo Psoe (7) acuerda lo dispuesto en el dictamen de la Comisión 

Informativa Permanente de Promoción y Dinamización Municipal y Convivencia 

de fecha 20 de enero de 2015 anteriormente transcrito. 

 

7º. ÁREA DE CONVIVENCIA.- CONVIVENCIA.- DACION CUENTA MEMORIA PROTECCIÓN 

CIVIL 2014. Dada cuenta del expediente de referencia que contiene la 

memoria anual de servicios de la agrupación local de voluntarios de 

Protección Civil de Paterna, y del dictamen de la Comisión Informativa 

Permanente de Promoción y Dinamización Municipal y Convivencia de fecha 20 

de enero de 2015 que obra en el expediente de su razón, el Pleno por 

asentimiento se da por enterado. 

 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su integridad en el 

diario de sesiones creado al efecto por acuerdo plenario, de fecha 29 de 

febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a través del siguiente 

enlace:V:\actas2015\Audio Pleno\ACTP150128deliberaciones 

 

8º ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS.- PROPUESTA DE ARCHIVO DEL EXPEDIENTE (08/2014 

DE CLASIFICACIÓN 2.10.10.0) DE CESE DE MUNICIPALIZACIÓN DE GESPA S.L.U. 

MANTENIENDO LA MISMA COMO MEDIO PROPIO DEL AYUNTAMIENTO DE PATERNA PARA LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE TIENE ENCOMENDADOS.-Dada cuenta del 

expediente de referencia y del dictamen de la Comisión Informativa 

Permanente de Infraestructuras de fecha 20 de enero de 2015 que a 

continuación se transcribe: 

 

“DICTAMEN 

COMISSIÓ INFORMATIVA PERMANENT D’INFRAESTRUCTURES 

 

martes, 20 de enero de 2015 

Comisión  Ordinaria1/2015 

 

 

3.º-INFRAESTRUCTURAS.- ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS.-PROPUESTA DE ARCHIVO DEL 

EXPEDIENTE (08/2014 DE CLASIFICACIÓN 2.10.10.0) DE CESE DE MUNICIPALIZACIÓN 

DE GESPA S.L.U. MANTENIENDO LA MISMA COMO MEDIO PROPIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

PATERNA PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE TIENE ENCOMENDADOS.- Visto 

el expediente iniciado  para el análisis, valoración y conveniencia de 

adoptar un sistema de prestación de servicios distinto al vigente en la 

actualidad mediante la empresa municipal GESPA S.L.U, tras la entrada en 

vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre de racionalización y 

sostenibilidad de la Administración local. 

 

 

 RESULTANDO  que por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria 

celebrada el 30 de abril de 2014, se acuerda ratificar la constitución de 

una Comisión Especial de estudio para el análisis, valoración y 

conveniencia de adoptar un sistema de prestación de servicios distinto al 

vigente en la actualidad mediante la empresa municipal GESPA, y la 

../../AUDIO%20PLENO/ACTPLE150128/AUDIO%20PLENO/pto6convivencia.mp3
../../AUDIO%20PLENO/ACTPLE150128/AUDIO%20PLENO/pto7convivencia.mp3
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elaboración de una Memoria relativa a los aspectos sociales, jurídicos, 

técnicos y financieros. 

 

 

 RESULTANDO que en sesión extraordinaria  de fecha 21 de mayo de 2014, 

el Ayuntamiento Pleno acuerda entre otros, iniciar el procedimiento de Cese 

de la Municipalización de Gespa, conforme al art. 98 del Reglamento de 

Servicios de las Corporaciones Locales y la toma razón de la “Memoria  

relativa a los aspectos social, jurídico, técnico y financiero para el 

cambio de la forma de gestión de los servicios que presta Gestión y 

Servicios de Paterna S.L.U. (GESPA) para el Ayuntamiento de Paterna” 

presentada por la Comisión Especial de Estudio, así como su exposición 

pública, con sometimiento a las condiciones suspensivas del informe 

favorable de la Intervención Municipal al Estudio de Viabilidad económico-

financiero elaborado por Gespa S.L.U, así como la depuración física y 

jurídica de las acciones de Gespa. 

 

 

 RESULTANDO que por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria 

celebrada el 30 de Julio de 2014 acuerda tomar razón de los informes 

remitidos por GESPA S.L.U. y solicitados por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 

de 21 de mayo de 2014, la incorporación de todos aquellos documentos que 

por la Secretaría se consideren necesarios, y así como la incorporación del 

preceptivo informe de la Intervención Municipal, y su exposición pública. 

  

 

 RESULTANDO que en sesión ordinaria de fecha  24 de septiembre de 

2014, el Ayuntamiento Pleno acuerda: a) Declarar la ineficacia del acuerdo 

adoptado por el Pleno de 21/05/14 por el que se inicia el procedimiento de 

Cese de la municipalización de GESPA; b) Revocar el acuerdo del 

Ayuntamiento Pleno de fecha 30/07/14; y c) Retrotraer  el expediente al 

acuerdo adoptado a la sesión plenaria de 21/05/14 e incorporando los 

informes de viabilidad económico-financiera y de depuración física y 

jurídica de las acciones de GESPA así como los informes negativos de 

Secretaría General e Intervención de Fondos. 

 

 

 RESULTANDO que en el acuerdo referenciado en el Resultando anterior, 

tras la enmienda de sustitución presentada por la Teniente de Alcalde de 

Servicios se acuerda además: a)  Que  por GESPA se informe de los extremos 

contenidos en el informe de Intervención de fecha 14 de agosto de 2014;  b) 

Remisión nuevamente a Secretaría General, Intervención de Fondos y al Área 

de Infraestructuras a los efectos de que se elaboren nuevos informes;  y c) 

En el caso de que estos fueran favorables, la exposición al público de  la 

“Memoria relativa a los aspectos, social, jurídico, técnico y financiero 

para el cambio de la forma de gestión de los servicios que presta GESPA 

S.L.U. para el Ayuntamiento de Paterna”, junto con el estudio de viabilidad 

económico-financiera y la depuración física y jurídica de las acciones de 

GESPA. 

 

 

 RESULTANDO que por GESPA S.L.U., en fecha 4 de octubre de 2014 se 

presenta la documentación solicitada por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 

24 de septiembre de 2014, que obran en el expediente foliado con los 

números del 1.411 al número 1.475. 
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 CONSIDERANDO por la Intervención Municipal de Fondos en fecha 15 de 

Octubre de 2014, se emite el informe que seguidamente se inserta: 
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 CONSIDERANDO por la Secretaría General en fecha 14 de noviembre de 

2014, se emite el informe que seguidamente se inserta: 
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 CONSIDERANDO que  por la Jefa del Área de Infraestructura en fecha 21 

de noviembre de 2014, se emite el informe que seguidamente se inserta: 
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 CONSIDERANDO que solicitado nuevo informe a la Intervención Municipal 

en cumplimiento de los establecido en la Disposición Adicional Novena de la 
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Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local, en la redacción dada por el art. 36 

de la Ley de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local,  
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 CONSIDERANDO  el art. 85.2 de la Ley 71985 de Bases de Régimen Local, 

en la redacción dada por la Ley 27/2013 de Racionalización y sostenibilidad 

de la Administración Local, que establece: 

 

“Artículo 85.2. Los servicios públicos de competencia local 

habrán de gestionarse de la forma más sostenible y eficiente de 

entre las enumeradas a continuación: 

A) Gestión directa: 

a) Gestión por la propia Entidad Local. 

b) Organismo autónomo local. 

c) Entidad pública empresarial local. 

d) Sociedad mercantil local, cuyo capital social sea de 

titularidad pública. 

 



Paterna 

46 

 

AJUNTAMENT 

DE 

Solo podrá hacerse uso de las formas previstas en las letras c) 

y d) cuando quede acreditado mediante memoria justificativa 

elaborada al efecto que resultan más sostenibles y eficientes 

que las formas dispuestas en las letras a) y b), para lo que se 

deberán tener en cuenta los criterios de rentabilidad económica 

y recuperación de la inversión. Además, deberá constar en el 

expediente la memoria justificativa del asesoramiento recibido 

que se elevará al Pleno para su aprobación en donde se 

incluirán los informes sobre el coste del servicio, así como, 

el apoyo técnico recibido, que deberán ser publicitados. A 

estos efectos, se recabará informe del interventor local quien 

valorará la sostenibilidad financiera de las propuestas 

planteadas, de conformidad con lo previsto en el artículo 4 de 

la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 

B) Gestión indirecta, mediante las distintas formas previstas 

para el contrato de gestión de servicios públicos en el texto 

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado 

por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

 

La forma de gestión por la que se opte deberá tener en cuenta 

lo dispuesto en el artículo 9 del Estatuto Básico del Empleado 

Público, aprobado por Ley 7/2007, de 12 de abril, en lo que 

respecta al ejercicio de funciones que corresponden en 

exclusiva a funcionarios públicos.” 

 

 

 CONSIDERANDO de conformidad con el artículo 98 del Reglamento de 

Servicios de la Corporación Locales, y 47 de la Ley de Bases de Régimen 

Local, corresponde al Pleno la adopción del acuerdo de alteración de la 

forma de Gestión de los Servicios Municipales. 

 

 

 A la vista de todo lo expuesto, la Comisión Informativa de 

Infraestructuras, con los votos a favor del P.P y PSPV-PSOE, y las 

abstenciones de COMPROMIS PER PATERNA y EUPV, emite el siguiente Dictamen: 

 

 

 PRIMERO.- No continuar el procedimiento de Cese de Municipalización 

de GESPA S.L.U., archivando el expediente núm.: 8/2014, Clasificación: 

2.10.10.0., iniciado mediante providencia de Alcaldía de fecha 3 de abril 

de 2014, a la vista de los informes elaborados por Intervención de Fondos y 

Secretaría General que obran en el expediente y no dan cobertura a la 

justificación y conveniencia de adoptar el sistema de prestación de 

servicios propuesto por la Comisión de Estudio constituida al efecto por el 

Ayuntamiento Pleno en sesión de 21 de mayo de 2014. 

 

 

 SEGUNDO.- De conformidad con el punto anterior mantener la empresa 

municipal Gestión y Servicios de Paterna S.L.U. como medio propio  del 

Ayuntamiento de Paterna, para la prestación de los servicios que tiene 

encomendados. 

 

 

 TERCERO.- En aplicación de la nueva redacción dada por la Ley 27/2013 

de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local,  al art. 
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85.2 de la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local requerir a los responsables 

de todas las encomiendas de servicios que en la actualidad está prestando 

GESPA, informe justificativo de la adecuación del sistema de prestación de 

servicios vigente que permita acreditar si ello es posible, que el sistema 

de prestación mediante empresa municipal, es la forma más sostenible y 

eficiente de las enumeradas en el artículo citado, en otro caso formular 

propuesta de sistema alternativo de prestación de servicios que cumpla con 

los principios de sostenibilidad y eficiencia contenidos en la Ley de 

Régimen Local. 

 

 

 CUARTO.- En aplicación de la disposición adicional duodécima de la 

Ley 7/1985 de 2 de abril reguladora de las Bases de Régimen Local, iniciar 

expediente de análisis conjunto de las entidades que integran el Sector 

Público de Paterna que permita evaluar la estructura organizativa de las 

mismas,  así como las retribuciones, composición del Consejo de 

Administración y de sus Órganos de Gobierno y Administración.  

 

 

 QUINTO.- Crear la Comisión de “Análisis de las Entidades que integran 

el Sector Público” de composición mixta integrada por miembros  del 

Gobierno Municipal y  Funcionarios del Ayuntamiento. 

 

 SEXTO.-  Delegar en la Alcaldía la designación de los miembros 

integrantes de la Comisión de análisis de la Entidades que integran el 

Sector Público de Paterna, dando cuenta al Ayuntamiento Pleno en la próxima 

sesión que este celebre. 

 

 

 SEPTIMO.- Notificar el presente acuerdo a GESPA S.L.U., a los efectos 

oportunos. 

 

 

 OCTAVO.- Notificar el acuerdo a todos los miembros de la “Comisión 

Especial de Estudio para el análisis, valoración y conveniencia de adoptar 

un sistema de prestación de servicios distinto al vigente en la actualidad 

mediante la empresa municipal GESPA, y la elaboración de una Memoria 

relativa a los aspectos sociales, jurídicos, técnicos y financieros”. 

 

 

 NOVENO.- Dar traslado del presente acuerdo a Secretaría General y a 

la Intervención Municipal de Fondos y a todas las Áreas Municipales a los 

efectos de que por los responsables municipales de cada una de las 

encomiendas se elabore informe del sistema de prestación de servicios en el 

marco del art. 85.2 de la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local.  

 

 

Paterna, miércoles, 21 de enero de 2015 

 

EL PRESIDENTE 

Ante mí: 

LA SECRETARIA 

Fdo. D. Alfonso Romero García Fdo Teresa Modrego Muñoz” 

 

 

Abierto el turno de deliberaciones el Sr. Parra calificó de “Kafkiana” la 

gestión que está haciendo el actual equipo de gobierno respecto al punto 

objeto de debate, lo cual argumentó. Respecto al intento de privatización y 
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venta de Gespa iniciada el año pasado, señaló el Sr. Parra que había muchos 

intereses económicos, empresariales y puramente mercantilistas. Recordó que 

su Grupo presentó una propuesta por escrito para estudiar la viabilidad de 

convertir GESPA en una cooperativa que permitiera dos cosas, por una parte 

evitar la privatización y por otra aumentar la capacidad de contratación de 

la misma, añadiendo al respecto que todavía no han obtenido respuesta. 

Mostró su disconformidad por los 50.000€ que se ha pagado a “BROSETA”  y 

solicitó explicaciones por la aparición en el expediente de unos documentos 

que hacen referencia a la contratación de “BDO AUDITORES” advirtiendo al 

equipo de gobierno, que estos auditores tienen abierto un expediente 

sancionador por posibles infracciones técnicas graves por su labor de 

autoría en “PESCANOVA” correspondiente a las cuentas anuales del año 2011, 

todo lo cual motivó y relacionó. Por último solicito que la Sra. Alcaldesa 

diese una explicación de todo lo sucedido hasta ahora con el punto objeto 

de debate, no sólo a los políticos sino también al pueblo de Paterna. 

 

El Sr. Ramón efectuó un resumen de todo lo ocurrido hasta ahora con el 

punto objeto de debate lo cual motivó y argumentó. Criticó la intervención 

de asesores externos en el proceso de privatización de GESPA, destacando 

los 40.000€ que ha costado el informe elaborado por “BDO ASESORES” y que 

justifica la privatización de la empresa. Recordó que cuando se empezó el 

proceso en el mes de marzo, ya había informes en contra de los habilitados 

nacionales y ante esa circunstancia el equipo de gobierno hizo más caso a 

“BROSETA ABOGADOS” que a los habilitados del Ayuntamiento. Por último 

criticó el coste de todo este proceso y solicitó saber si se van a depurar 

responsabilidades. 

 

El Sr. Sagredo, se refirió a la situación judicial del ex alcalde Sr. 

Agustí, incidiendo en que el mismo está imputado por prevaricar con casi 

medio millón de euros de dinero público. Dijo que se han generado una serie 

de circunstancias que han logrado que al actual equipo de gobierno le entre  

“el miedo” y tengan que “recular”. 

Hizo un resumen de todo lo acontecido hasta el momento en el punto objeto 

de debate, lo cual relacionó y argumentó. Por último preguntó al equipo de 

gobierno, si van a archivar el expediente objeto de debate, teniendo en 

cuenta todos los informes negativos que han emitido los funcionarios. 

 

La Sra. Ferré como replica por las manifestaciones efectuadas por los 

distintos portavoces de los Grupos de la oposición, respecto al punto 

objeto de debate, indicó que no entrará en batallas dialécticas con el fin 

de evitar más crispaciones. Contestó al Sr. Parra que el área 

correspondiente le proporcionará si se puede, para el próximo pleno el 

informe sobre la viabilidad o no de que GESPA pueda adoptar el modelo de 

cooperativa. Por último respecto a la situación actual de GESPA, indicó que 

los distintos habilitados están manteniendo reuniones para estudiar la 

mejor forma de gestionar este tema. 

 

El Sr. Parra en su segunda intervención, insistió en conocer la versión de 

los hechos respecto al punto objeto de debate por parte de la Alcaldesa. 

Recordó que desde el año 2011 están demandando información sobre los 

procedimientos de contratación del personal de GESPA y todavía no han 

obtenido respuesta. Destacó que su Grupo no está de acuerdo con la gestión 

de las encomiendas derivadas a GESPA, entendiendo que muchas deberían de 

ser gestión directa del Ayuntamiento citando como ejemplo la de los 

Servicios Sociales. Por último el Sr. Parra solicitó al equipo de gobierno 

todas las facturas de las empresas que hayan participado con algún informe 

en el proceso de privatización de GESPA y los acuerdos para que se hagan 
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esas contrataciones, que los Grupos Políticos tengan representación y voz 

en la Comisión de Análisis de las Entidades que integran el sector público 

que se pretende crear y que la Sra. Alcaldesa dé la versión de lo ocurrido 

hasta ahora con GESPA. 

 

El Sr. Ramón, en su segunda intervención matizó que su Grupo tiene la 

obligación de pedir explicaciones y responsabilidades de todo lo que 

gestione el equipo de gobierno. Insistió en los argumentos expuestos en su 

primera intervención, destacando que la gestión del asunto que se debate ha 

costado 120.000€, pagados a “BROSETA” para que informara sobre un proceso 

que todos sabían de antemano que no iba a ninguna parte y que era un 

callejon sin salida. Por último el Sr. Ramón incidió nuevamente en todos 

los antecedentes del tema que se debate, sobre los cuales profundizó, con 

especial mención al tema de los asesoramientos externos. 

 

El Sr. Sagredo, en su segunda intervención, dijo sentir “vergüenza ajena” 

por el intento de privatización de GESPA por parte del equipo de gobierno, 

matizando al respecto que desde el principio este expediente contaba con 

informes negativos de los habilitados nacionales, cuestionando, el caso 

omiso que el equipo de gobierno hizo de dichos informes, lo cual argumentó. 

Defendió la empresa pública, pero regida con eficacia y eficiencia, lo cual 

motivó. Reiteró la falta de explicaciones por parte del equipo de gobierno, 

generando una  incertidumbre laboral a los trabajadores de Gespa, que en 

los últimos meses han vivido la angustia de poder perder sus empleos. Por 

último indicó que su Grupo votará a favor del archivo del expediente de 

privatización e indicó a la Sra. Alcaldesa que debería exigir 

responsabilidades por el dinero que se ha pagado a los consultores externos 

cuyos estudios han sido erróneos. 

 

 

La Sra. Ferré en su segunda intervención, indicó que le parece bien que la 

oposición exija responsabilidades, al equipo de gobierno, pero dijo no 

entender que si el Grupo Eupv tiene representación en el Consejo de GESPA, 

debería solicitar a ese Consejo toda la información respecto a facturas o 

criterios de contratación, lo cual motivó. 

 

La Sra. Alcaldesa dijo que GESPA no se privatizará, matizando al respecto, 

que se han tenido en cuenta los informes de los habilitados nacionales y 

distintos funcionarios. Matizó que la decisión respecto al tema que se 

debate ha sido política, y el equipo de gobierno ha querido que se revisara 

el expediente, para que quedara “limpio”. Informó que no se privatizará 

GESPA, ya que la voluntad del equipo de gobierno es tener una empresa 

pública, que preste los mejores servicios, eficientes y rentables y se está 

trabajando en ese sentido para lograrlo, lo cual argumentó. Por último 

criticó las continuas faltas de respeto de la oposición. 

 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su integridad en el 

diario de sesiones creado al efecto por acuerdo plenario, de fecha 29 de 

febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a través del siguiente 

enlace:V:\actas2015\Audio Pleno\ACTP150128deliberaciones 

 

A la vista de lo expuesto el Pleno con los votos a favor del Grupo 

Popular (13) y del Grupo Psoe (7) y en contra el Grupo Compromís Per 

Paterna (2) y el Grupo Eupv (2) acuerda lo dispuesto en el Dictamen de la 

Comisión Informativa Permanente de Infraestructuras de fecha 20 de enero de 

2015, anteriormente transcrito y que obra en el expediente de su razón. 

 

../../AUDIO%20PLENO/ACTPLE150128/AUDIO%20PLENO/pto8infraestructuras.mp3


Paterna 

50 

 

AJUNTAMENT 

DE 

9º.-ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS.- APROBACIÓN ADECUACIÓN PLAN DE 

INVERSIONES DE AIGÜES MUNICIPALS DE PATERNA INCLUYENDO ACTUACIONES A 

EJECUTAR EN 2015. Dada cuenta del expediente de referencia y del dictamen 

de la Comisión Informativa Permanente de Infraestructuras de fecha 20 de 

enero de 2015 del siguiente tenor literal: 

 

“DICTAMEN 

COMISSIÓ INFORMATIVA PERMANENT D’INFRAESTRUCTURAS 

 

Martes,20 de enero de 2015, 

Comisión Ordinaria/2015  

 

 

Visto el expediente de referencia, clasificación: 2.10.11.1, 

expediente núm. 22/14 por el que se tramita la adecuación del Plan de 

Inversiones, levantamiento de suspensión de ejecución de obras una vez 

elaboradas los proyectos simplificados e inclusión de nuevas actuaciones. 

 

 RESULTANDO que por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada 

el día 26 de octubre de 2009, se aprueba el Texto refundido correspondiente 

a la situación de los Planes de Inversión de la empresa Mixta Aigües 

Municipals de Paterna S.A. de los años 2006, 2007 y 2008, y se aprueba el 

Plan de Inversiones para los años 2009 y 2010,  y que constan en los 

expedientes del Area de Infraestructuras (anteriormente Servicios 

Municipales):  

 

 Exp: 02/08 de clasificación:  2.10.11.1  

 Exp: 02/09 de clasificación:  2.10.11.1 

 Exp: 02/10 de clasificación:  2.10.11.1 

 Exp: 06/10 de clasificación:  2.10.11.1 

  

 RESULTANDO que paulatinamente se ha ido adecuando el Plan de 

Inversiones de Aigües de Paterna, S.A, por el Ayuntamiento Pleno, en el 

expediente 2/13 de la nueva clasificación 2.10.10.4  del Área de 

Infraestructuras y en el expediente 22/14 de clasificación 2.10.11.1 en las 

siguientes fechas:  

 

 En sesión de 12 de mayo de 2010, “Adecuación del  Plan de Inversiones  

y propuesta de obras a ejecutar en 2010”. 

 En sesión de  22 de enero de 2013, “Adecuación del Plan de 

Inversiones de aguas, suspensión de obras pendientes de ejecutar e 

inclusión de nuevas actuaciones motivadas en las consecuencias 

producidas por las lluvias”. 

 En  sesión de 26 de junio de 2013, “Adecuación del Plan de 

Inversiones de aguas 2006/2013, según propuesta aprobada en Consejo 

de Aigües de Paterna, S.A” y en el que se acuerda, posponer ejecución 

de obras por importe de 305.283 € IVA incluido, e incluir obras por 

importe de 1.185.378,63 €. 

 En sesión de 29 de enero de 2014 “Adecuación del Plan de Inversiones 

de la empresa mixta y regularización del resumen económico” quedando 

un remanente para estudios de 354.145,41 €. 

 En Sesión de 28 de mayo de 2014 “Aprobando la eliminación del Plan de 

Inversiones de la obra núm. 135 Sistema Drenaje Sostenible en la 

calle 133 y revertir el importe de 872.740,38 al remanente”.   
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RESULTANDO que en fecha 12 de noviembre de 2014 se presenta por 

registro de entrada del ayuntamiento de Paterna, con registro de anotación 

nº 2014031538,  escrito  de D. Juan José Alonso Sanz,  por el se solicita 

la  modificación de Plan de Inversiones de la empresa mixta, según acuerdo 

de Consejo de Administración de fecha 21 de julio de 2014, y en el que se 

propone la adecuación  por levantamiento de suspensión de ejecución de 

obras una vez elaboradas los proyectos simplificados e inclusión de nuevas 

actuaciones. 

 

CONSIDERANDO el punto octavo del Consejo de Administración núm. 4/14 

de fecha 21 de julio de 2014, por el que se acuerda el levantamiento de la 

suspensión de la ejecución de las obras del Plan de Inversiones. 

 Extensión red de pluviales y rejillas de captación en la calle 

Reyes Católicos. (Nº 116) 

 Desconexión finca patio ingleses de red de fecales y conexión a 

pluviales (Nº 118), 

 Prolongación del colector de aguas pluviales existente en la 

calle 232 desde el colegio británico hasta el Barranco la 

Fuente (Nº 130). 

 

CONSIDERANDO el punto séptimo del Consejo de Administración 5/14 de 

fecha 17 de octubre de 2014, por el que se aprueba  las actuaciones a 

incorporar al 2014 ratificando su inclusión en el Plan de Inversiones 

previo informe de valoración por los Servicios Técnicos Municipales. 

 

CONSIDERANDO el informe emitido en fecha 16 de enero .de 2015 por el 

Jefe de Servicios Municipales y Redes, cuyo tenor literal se transcribe 

textualmente:  

 

ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS – OFICINA TÉCNICA 

SERVICIO CICLO INTEGRAL DEL AGUA 

Clasificación: 2.10.11.1 

Expte: 22/143 

Asunto: Plan de Inversiones de la Empresa Mixta Municipal Agua de 

Paterna 

El Técnico que subscribe, con relación al asunto de referencia, tiene el 

deber de informar que: 

Con fecha de 17 de octubre de 2014 mediante Consejo de Administración 

número 5/14 adoptó, entre otros, el acuerdo de inclusión en el Plan de 

Inversiones de la Empresa Mixta de Aguas de Paterna con unas cantidades 

económicas sometidas a Informe Técnico favorable de los Servicios 

Técnicos Municipales.  

Atendiendo a la necesidad manifestada con carácter previo de cada una de 

las obras citadas, a su  ajuste a precios de mercado según las diferentes 

bases precios que se vienen aplicando y a su posibilidad de bajas 

económicas en su ejecución (circunstancia que se reflejará en la 

correspondiente aprobación técnica de cada proyecto), se adjunta a 

continuación una tabla indicativa de aprobación o desaprobación económica 

de cada una obras al objeto de incluirla en el Plan de Inversiones a 

aprobar: 

 

Nº 

de 

obra 

Descripción 
Presupuesto 

(SIN IVA) 
IVA TOTAL VALORACIÓN 
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116 

Extensión de red 

pluviales y 

rejillas de 

captación Reyes 

Católicos 

41.655,32 8.747,55 50.402,94 FAVORABLE 

118 

Desconexión finca 

patios ingleses de 

red fecales y 

conexión a 

pluviales  

31.886,46 6.696,16 38.582,62 FAVORABLE 

130 

Ejecución red de 

pluviales desde la 

Calle 232 Colegio 

Británico hasta 

Barranco de La 

Fuente 

426.852,25 89.638,97 516.492,22 
DESFAVORABLE 

(*) 

136 

Instalación para 

compra y mezclado 

controlado de agua 

sin nitrato 

111.281,17 23.369,05 134.650,22 FAVORABLE 

137 

Estudio y 

Diagnóstico de 

Pozo el Salvador 

12.555,44 2.636,64 15.192,08 FAVORABLE 

(*): Se considera conveniente un reestudio económico de la obra con un 

posible ahorro económico.  

Lo que se informa para los efectos oportunos.  

En Paterna, a 16 de enero de 2015 

El Jefe de Servicios Municipales y Redes 

Fdo. Javier Sánchez Perales 

 

 

 CONSIDERANDO  el acuerdo adoptado en el punto séptimo  del  Consejo 

de Administración de la Empresa Mixta Aigües de Paterna S.A de sesión núm.: 

5/2014, y que sirve de soporte para la adopción del presente acuerdo. 

 

 CONSIDERANDO  que corresponde al Ayuntamiento Pleno  la competencia 

para resolver, de acuerdo con el art., 22.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril 

de las Bases de Régimen Local. 

  

 Visto  lo que antecede, la Comisión Informativa de Infraestructuras, 

con los votos a favor del grupo P.P y las abstenciones de PSPV-PSOE, 

COMPROMIS PER PATERNA y EUPV, adopta el siguiente Dictamen:  

 

PRIMERO.-  En ejecución del acuerdo adoptado en el Consejo de 

Administración núm. 5/14 de fecha 17 de octubre de 2014 y el Informe 

favorable del Jefe de Servicios Municipales y Redes,  incluir la siguiente 

relación de  actuaciones a ejecutar durante 2014/2015 y por los siguientes 

importes, 

 

Nº 

de 

Descripción PRESUPUESTO  

(Sin IVA) 

iva total  
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Obra 

116 Extensión de red pluviales y rejillas 

de captación REYES CATÓLICOS  

41.655,32 8.747,55 50.402,94 

118 Desconexión finca patios ingleses de 

red fecales y conexión a pluviales 

(parte calle) 

31.886,46 6.696,16 38.582,62 

136 Instalación para compra y mezclado  

controlado  de agua sin nitratos 

111.281,17 23.369,05 134.650,22 

137 Estudio y Diagnóstico de Pozo el 

Salvador  

12.555,44 2.636,64 15.192,08 

 SUMA    238.827,86 

 

 

SEGUNDO.- Incluir la siguiente actuación en el Plan de Inversiones y 

someter la valoración de la obra a la condición suspensiva de emisión de 

informe favorable del presupuesto de ejecución por parte del Jefe de 

Servicios y Redes dando cuenta de lo actuado al Pleno.  

 

Nº 

de 

Obra 

Descripción PRESUPUESTO  presentado por 

HIDRAQUA, S.A  

sin iva           iva          

total 

130 Ejecución red de pluviales desde 

calle 232 colegio británico hasta 

Barranco de La Fuente 

426.852,25 89.638,97 516.491,22 

 

 

TERCERO.- Aprobar el resumen económico resultante  tras los acuerdos 

adoptados:  

 

OBRAS FINALIZADAS Y RECIBIDAS (se adjuntan a la propuesta como Anexo I ) 

…...12.900.847, 32 € 

OBRAS EN EJECUCIÓN   o tramite. (se adjunta Anexo II)               

1.057.752,74 € 

OBRAS A INCLUIR         …..  755.319, 

08 € 

     SUMA                

14713.919,14 € 

  

REMANENTE PENDIENTE PARA ESTUDIOS                   

286.080,86 € 

 

TOTAL                     

15.000.000,00 € 

 

 

 

CUARTO.- Comunicar el presente acuerdo a  Intervención de fondos 

municipales, a la empresa mixta, Aigües Municipals de Paterna, S.A.  y a 

Hidraqua, S.A. , S.A. a los efectos oportunos.  
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Paterna, miércoles, 21 de enero de 2015 

 

EL PRESIDENTE 

Ante mí: 

LA SECRETARIA 

Fdo. D. Alfonso Romero García Fdo. Teresa Modrego Muñoz 
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ANEXO I  

 

OBRAS RECIBIDAS  

 

 

NUM. OBRA 
BASE SIN 

IVA 
IMPORTE 

REMANENT

E 

EJECUTAD

O 

TOTAL 
SITUACION 

ADMINISTRATIVA 

1 RENOVACIÓN E INSTALACION PLUVIALES, AGUA POTABLE Y 

URBANIZACIÓN DE LA CALLE VIRGEN DE MONTIEL Y VICENTE 

LERMA HASTA CALLE MAYOR 

1.307.753,9

0 

1.582.38

2,22 

  1.582.382

,22 

RECECPCIONADA 

2 RENOVACIÓN E INSTALACION PLUVIALES, AGUA POTABLE Y 

URBANIZACIÓN DE LA CALLE MANISES HASTA VIAS  FFCC 

1.156.304,8

9 

1.399.12

8,92 

  1.399.128

,92 

APROBACIÓN ACTA 

RECEPCIÓN PLENO 

28/03/11 

3 RENOVACIÓN E INSTALACION PLUVIALES, AGUA POTABLE Y 

URBANIZACIÓN DE LA CALLE MONTORNES 

833.424,13 1.008.44

3,20 

  1.008.443

,20 

RECECPCIONADA 

5 RENOVACIÓN E INSTALACION PLUVIALES, AGUA POTABLE Y 

URBANIZACIÓN DE LA CALLE BLASCO IBAÑEZ 

1.479.520,5

6 

1.790.21

9,88 

  1.790.219

,88 

RECECPCIONADA 

6 DESVÍO DE CAUDALES DE AGUAS FECALES EN LA CALLE LA PEÑA 

PARA DESCARGAR EL BOMBEO DE LA C/ VALENCIA 

15.287,07 18.497,3

6 

  18.497,36 RECECPCIONADA 

7 REC CALLE ALZIRA (TERRAMELAR) 45.523,77 55.083,7

6 

  55.083,76 RECECPCIONADA 

8 RED DE PLUVIALES CALLE ALZIRA Y ALGINET (TERRAMELAR) 34.317,79 41.524,5

2 

  41.524,52 RECECPCIONADA 

9 COLOCACION REJAS DE RECOGIDA DE PLUVIALES (VALTERNA) 3.642,98 4.408,00   4.408,00 RECECPCIONADA 

10 MEJORA DEL VALLADO DEL DEPÓSITO DE SUPERFICIE (AGUA 

POTABLE) 

13.765,65 16.656,4

4 

  16.656,44 RECECPCIONADA 
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NUM. OBRA 
BASE SIN 

IVA 
IMPORTE 

REMANENT

E 

EJECUTAD

O 

TOTAL 
SITUACION 

ADMINISTRATIVA 

12 RENOVACIÓN DE ACOMETIDAS DE HIERRO, PLOMO, ACERO 

GALVANIZADO Y PVC (AGUA POTABLE) 

42.991,31 51.130,9

3 

888,56 52.019,49 ACUERDO PLENO 

DE 28/03/11 DE 

RECEPCION DE 

OBRAS 

13 EJECUCIÓN MODIFICADO EMISARIO Nº2 DEL PLAN DIRECTOR DE 

SANEAMIENTO CRUZANDO LAS VIAS DEL FFCC A LA ALTURA DE LA 

CALLE LA PEÑA HASTA EL BCO ENDOLÇA 

1.529.527,7

3 

1.819.36

0,27 

31.368,2

8 

1.850.728

,55 

ACUERDO PLENO 

DE 28/03/11 DE 

RECEPCION DE 

OBRAS 

15 RENOVACIÓN RED DE ALCANTARILLADO EN CALLE SAN JOAQUIN 

(113 M) 

18.207,21 22.030,7

3 

  22.030,73 RECEPCIONADA 

17 RENOVACIÓN RED AGUA POTABLE CALLE BENIMAMET 23.840,40 28.846,8

8 

  28.846,88 RECEPCIONADA 

18 RENOVACIÓN RED AGUA POTABLE CALLE JUAN BOSCO 14.885,39 18.011,3

2 

  18.011,32 RECEPCIONADA 

19 RENOVACIÓN RED AGUA POTABLE FC + PLOMO EN CALLE SAN 

JOAQUIN 

14.522,05 17.571,6

8 

  17.571,68 RECEPCIONADA 

20 RENOVACIÓN RED AGUA POTABLE CALLE DOCTOR MACHÍ 15.248,73 18.450,9

6 

  18.450,96 RECEPCIONADA 

21 RENOVACIÓN RED AGUA POTABLE CALLE CASTILLO 15.369,52 18.597,1

2 

  18.597,12 RECEPCIONADA 

22 RENOVACIÓN RED AGUA POTABLE CALLE MARIANA COLAS, SAN FCO. 

BORJA Y SALVADOR FERRER 

78.903,97 95.473,8

0 

  95.473,80 RECEPCIONADA 

23 RENOVACIÓN RED AGUA POTABLE PLAZA GALLINETA 3.054,35 3.695,76   3.695,76 RECEPCIONADA 

24 RENOVACIÓN RED AGUA POTABLE CALLE PRESBITERO MIGUEL PEREZ 25.897,72 31.336,2

4 

  31.336,24 RECEPCIONADA 

25 RENOVACIÓN RED AGUA POTABLE CALLE SANTA RITA 10.891,54 13.178,7

6 

  13.178,76 RECEPCIONADA 
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NUM. OBRA 
BASE SIN 

IVA 
IMPORTE 

REMANENT

E 

EJECUTAD

O 

TOTAL 
SITUACION 

ADMINISTRATIVA 

26 RENOVACIÓN RED AGUA POTABLE CALLE EDUARDO DATO 10.891,54 13.178,7

6 

  13.178,76 RECEPCIONADA 

27 RENOVACIÓN RED AGUA OBSOLETA AV. VICENTE MORTES 6.620,63 8.010,96   8.010,96 RECEPCIONADA 

28 RENOVACIÓN RED AGUA POTABLE SAN ELIAS - VIRGEN DEL PILAR 15.006,18 18.157,4

8 

  18.157,48 RECEPCIONADA 

29 RENOVACIÓN RED AGUA POTABLE VIRGEN DEL PILAR 7.215,01 8.730,16   8.730,16 RECEPCIONADA 

30 RENOVACIÓN RED AGUA POTABLE CALLE VICENTE CARDONA 10.286,61 12.446,8

0 

  12.446,80 RECEPCIONADA 

31 AMPLIACIÓN Y MEJORA CAPACIDAD PRESURIZACIÓN DE LA RED DE 

LA ZONA ALTA 

16.172,89 19.569,2

0 

  19.569,20 RECEPCIONADA 

32 RENOVACIÓN RED CALLE 232 Y BOMBEO AGUAS RESIDUALES 102.929,39 124.544,

56 

  124.544,5

6 

RECEPCIONADA 

33 SUSTITUCIÓN DE REJILLAS ACTUALES FRENTE A CENTRO BALLESOL 

(VALTERNA) 

2.993,95 3.622,68   3.622,68 RECEPCIONADA 

34 INSTALACION DE REJILLAS GRAN CAPACIDAD EN SALIDA AUTOVÍA 

DESDE POLÓGONO FUENTE DEL JARRO 

4.450,18 5.384,72   5.384,72 RECEPCIONADA 

35 EJECUCION DEL COLECTOR DE PLUVIALES TRAMO CTRA MANISES 

C,SANTISIMO CRISTO DE LA FE A EMISARIO Nº 1 

206.854,25 250.293,

64 

  250.293,6

4 

29/03/2010, 

PLENO. 

APROBACIÓN ACTA 

RECEPCIÓN 

38 Ejecución de colector de pluviales circunvalación desde 

avd. constitución hasta emisario 2 

1.290.452,9

0 

1.561.44

8,01 

  1.561.448

,01 

PLENO DE 

29/01/2014 

40 EJECUCION COLECTOR DE PLUVIALES CALLE LA PEÑA 226.138,34 205.281,

24 

68.346,1

5 

273.627,3

9 

RECEPCION  

ACUERDO AYTO 

PLENO DE 

28/03/2011 
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NUM. OBRA 
BASE SIN 

IVA 
IMPORTE 

REMANENT

E 

EJECUTAD

O 

TOTAL 
SITUACION 

ADMINISTRATIVA 

52 CONEXIÓN ALCANTARILLADO VIVIENDAS CUEVAS DE LA TORRE 118.293,16 143.134,

72 

  143.134,7

2 

  

53 COLECTOR DE PLUVIALES BAJO GLORIETA ENTRE CALLE DEL 

CRISTO Y CALLE MANISES 

120.513,13 145.820,

89 

  145.820,8

9 

29/03/2010, 

PLENO. 

APROBACIÓN ACTA 

RECEPCIÓN 

55 REJILLAS VILLA DE MADRID ESQ. ELDA COLOCACION 14 M 

REJILLAS Y CONEXIÓN COLECTOR PLUVIALES 

56.023,21 66.639,1

3 

1.148,95 67.788,08 PLENO 

31/10/2011 

RECEPCION 

74 Ejecución de la red de pluviales de la calle Santísimo 

Cristo de la fe hasta el colector de la calle Manises 

(aprobado proyecto modificado Junta Gobierno Local  

28/12/2012) 

756.642,08 910.586,

07 

4.950,85 915.536,9

2 

JGL 14/02/2014 

78 INSTALACIÓN DE VALVULAS REGULADORAS DN 150 PARA 

ADECUACIÓN DE PRESIONES POR SECTORES 

35.894,13 42.695,7

7 

736,13 43.431,90 RECEPCION  

ACUERDO AYTO 

PLENO DE 

30/11/2011 

83 INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE SISTEMA DE TELEMANDO-

TELECONTROL 

77.594,74 83.868,0

0 

10.021,6

4 

93.889,64 RECEPCION PLENO 

26/10/2011 

90 ACTUACIONES MEJORA RED SANEAMIENTO EN MAS DEL ROSARI 29.256,20 34.800,0

0 

600 35.400,00 DECRETO 1882 DE 

05/04/2011 

101 ALCANTARILLADO FECALES CALLE CASTILLO (JGL enero 2013) 35.009,60 42.361,6

1 

  42.361,61 pleno enero 

2014 

103 SOLUCIÓN DE REFUERZO PARA EVITAR INUNDACIÓN DEL PASO 

INFERIOR AL POLÍGONO FUENTE DEL JARRO 

47.253,88 56.208,1

0 

969,1 57.177,20 PLENO 31/102011 

105 DEPÓSITO DE AGUA DE 1000 M3 EN TIRO DE PICHON 572.494,88 681.269, 11.449,3 692.718,8 PLENO 
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NUM. OBRA 
BASE SIN 

IVA 
IMPORTE 

REMANENT

E 

EJECUTAD

O 

TOTAL 
SITUACION 

ADMINISTRATIVA 

46 4 0 30/11/2011 

108 POETA LLORENTE, 22 2.314,07 0  2.800,02 2.800,02 PASA A PLENO 

MES JULIO 

25/07/2010 

117 Ampliación rejillas drenaje a lo largo de la calle y en 

Rotonda margaritas 

41.480,92 50.191,9

1 

  50.191,91 RECEPCIONADA 

18/12/2014 

120 Ampliación rejillas drenaje en tributarias a ciudad de 

Lliria 

43.399,21 52.513,0

5 

  52.513,05 RECEPCIONADA 

18/12/2014 

124 Canalización aguas pluviales viviendas militares 23.261,93 28.146,9

3 

  28.146,93 RECEPCIONADA 

18/12/2014 

126 Ampliación rejillas frente a Mecadona de Ramón Ferrando 14.650,39 17.726,9

7 

  17.726,97 RECEPCIONADA 

18/12/2014 

128 Rejilla transversal y conexión en calle Alcora 

(Terramelar) 

15.020,93 18.175,3

2 

  18.175,32 RECEPCIONADA 

18/12/2014 

133 Urbanización Senda del Batán y reparación de las Cueva 

calle Ernesto Ferrando 71 y 73 

89.862,32 108.733,

41 

  108.733,4

1 

JGL 14/02/2014 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             10.661.857,

31 

12.767.5

68,3 

133.279,

02 

12.900.84

7,32 
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ANEXO II  

 

OBRAS EN TRÁMITE O EJECUCIÓN.  

 

 

Nº de 

Obra Descripción 

PRESUPUESTO  

 (Sin IVA) 
IVA TOTAL 

109 Supresión tramo de la acequia de uncía 

(aprobado proyecto en Junta de  Gobierno Local 

de 30/08/2012) 

716.079,37 150.376,67 866.456,04 

122 Instalacion rejilla trasnsversal,  ejecucion 

red de pluviales y conexión rejillas existentes 

que ahora van a fecales  Beniopa Terrisers 

62.019,27 13.024,05 75.043,32 

123 Ampliación rejillas en calle Ciudad Real 11.726,60 2.462,58 14.189,18 

131 Redacción de proyecto de canalizacion del 

Barranco de la Fuente desde Santa Rita hasta la 

V-30 

30.000 6.300,00 36.300,00 

132 Redacción de proyecto de canalizacion del 

Barranco del Rubio 

30.000 6.300,00 36.300,00 

134 Actuación destinada a acondicionamiento de 

rasantes, elevado de aceras   y sustitución del 

Vallado de FGV con objeto de mejora del drenaje 

de Aguas pluviales en las zonas bajas del 

Barrio de Campamento.   

24.350,58 5.113,62 29.464,20 

  TOTAL OBRAS NUEVAS (SIN IVA)  
874.175,82 183.576,92 1.057.752,74 
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Abierto el turno de deliberaciones el Sr. Ramón anuncia que se 

abstendrán en este punto, alegando al respecto que no es una propuesta 

definitiva y está sujeta a modificaciones. El Sr Ramón efectúa un 

ruego a la Sra. Alcaldesa, referente a que se reconsidere el hecho de 

contar con la presencia de la oposición en el Consejo de 

Administración de “Aigües de Paterna” así como hacer partícipe a todos 

los ciudadanos en la toma de decisiones y proyectos que se lleven a 

efecto, todo lo cual argumentó. 

 

El Sr. Sagredo efectuó las siguientes preguntas a la Sra. Alcaldesa: 

¿Cuántas veces se ha modificado el plan objeto de debate? 

¿Se ha consultado a los vecinos?. 

Por último el Sr. Sagredo indicó que todo lo que está ocurriendo 

evidencia una falta de política hidríca y contra inundaciones por 

parte del equipo de gobierno. 

 

La Sra. Ferré contestó al Sr. Ramón que si se vuelve a convocar otro 

Consejo de Administración de “Aigües de Paterna” se avisará a la 

oposición para que estén presentes y siempre que no exista ningún 

problema reglamentario al respecto. 

 

El Sr. Ramón en su segunda intervención agradeció la predisposición 

mostrada por la Sra. Ferré para que la oposición esté representada en 

todos los Consejos. Pidió también un compromiso por parte del equipo 

de gobierno para fomentar la participación ciudadana en todos estos 

temas. 

 

El Sr. Sagredo en su segunda intervención hizo referencia al coste de 

las obras realizadas en la C/133 y del Barranco del Rubio, matizando 

que el ex alcalde Sr. Agustí reconoció que se había equivocado 

respecto a la decisión que se tomó en la realización de las mismas, lo 

cual argumentó. 

 

La Sra. Ferre en su segunda intervención contestó al Sr. Ramón que 

está de acuerdo con la participación ciudadana, en la toma de decisión 

de cualquier obra que pueda resultar sensible para la población. 

 

La Sra. Alcaldesa confirmó lo dicho por la Sra. Ferré respecto a 

fomentar la participación ciudadana en estos temas. Respondió al Sr. 

Sagredo en referencia a las obras de la C/133 y de Barranco del Rubio 

que el equipo de gobierno está respondiendo a la ciudadanía y 

rectificando los errores que se efectuaron en las mismas, lo cual 

motivó. Respecto al punto objeto de debate la Sra. Alcaldesa contestó 

al Sr. Sagredo que no podía asegurar la cantidad de modificaciones que 

se han hecho, añadiendo que todas las realizadas han sido por 

necesidad, lo cual argumentó. 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su integridad en el 

diario de sesiones creado al efecto por acuerdo plenario, de fecha 29 

de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a través del siguiente 

enlace:V:\actas2015\Audio Pleno\ACTP150128deliberaciones 

 

A la vista de lo expuesto, el Pleno con los votos a favor del Grupo 

Popular (13) y la abstención del Grupo Pose (7), el Grupo Compromís 

Per Paterna (2) y el Grupo Eupv (2) acuerda lo dispuesto en el 

dictamen de la Comisión Informativa Permanente de Infraestructuras de 

fecha 20 de enero de 2015, anteriormente transcrito. 

 

../../AUDIO%20PLENO/ACTPLE150128/AUDIO%20PLENO/pto9infraestructuras.mp3
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10º.-ÁREA DE GARANTÍA SOCIAL Y EMPLEO.- EDUCACIÓN- APROBACIÓN 

CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA Y UNIVERSIDAD DE VALENCIA 

PROGRAMA UNISOCIETAT. Visto el expediente tramitado por el Área de 

Garantía Social y Empleo a través del Departamento de Educación para 

desarrollar en el Municipio de Paterna el Programa de la Universidad 

de Valencia, Universitat i Societat, "Unisocietat". 

 

RESULTANDO que en fecha 11 de diciembre de 2014, por la 

Alcaldesa Dña. María Elena Martínez Guillem, se dicta providencia por 

la que se dispone solicitar al Rector de la Universidad de Valencia D. 

Esteban Morcillo Sánchez la realización del Programa UNISOCIETAT  y la 

tramitación del expediente correspondiente. 

 

RESULTANDO que el Ayuntamiento de Paterna y la Universidad de 

Valencia tienen suscrito un convenio marco de colaboración, cuya 

suscripción fue aprobada por Decreto nro. 2321 de fecha 24 de abril de 

2011. 

 

RESULTANDO que la cláusula primera del referido convenio 

establece que el objeto del mismo es establecer un marco de actuación 

para la colaboración entre la Universitat de València y el 

Ayuntamiento de Paterna en actividades de formación de personal, de 

investigación aplicada, y de visibilidad a través del Vicerrectorado 

de Participación y Proyección Territorial. 

 

RESULTANDO que la cláusula segunda del convenio marco establece 

las modalidades de colaboración, correspondiendo en el caso del 

programa “Unisocietat” la relacionada en cuarto lugar “Organización y 

ejecución de actividades comunes relacionadas con la promoción 

cultural de la investigación y el desarrollo formativo. 

 

RESULTANDO que en la cláusula cuarta del convenio marco se 

especifica que cada programa de actuación debe ser objeto de un 

Convenio/Contrato Específico que deberá contener, entre otros, los 

siguientes aspectos: 

 

-Definición del objetivo que se persigue. 

-Descripción del Plan de Trabajo, que incluirá las distintas 

fases del mismo y la cronología de su desarrollo. 

-Presupuesto total y medios materiales y humanos que requiera el 

citado programa, especificando las aportaciones de cada entidad. 

-Normas para la coordinación, ejecución y seguimiento del 

proyecto. 

-Se hará referencia a cargos representativos de ambas 

instituciones, una por cada parte, que se designarán por mutuo acuerdo 

y se responsabilizarán de la marcha del convenio específico. 

 

 RESULTANDO que el programa “Unisocietat”, objeto del convenio, 

consiste en disponer de una oferta educativa de calidad avalada y 

desarrollada por la Universidad de Valencia, que pretende dotar de 

formación al lo largo de la vida a ciudadanos de nuestro municipio 

mayores de 30 años, en un itinerario interdisciplinar de 360 horas de 

duración, distribuidas en tres cursos académicos de 120 horas. 

 

 CONSIDERANDO el alto interés social y cultural que tiene para 

los ciudadanos de Paterna el desarrollo de dicho proyecto. 
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RESULTANDO que el Ayuntamiento de Paterna dispone de los 

espacios, materiales y personal  necesarios demandados por la 

Universidad de Paterna pare el desarrollo del Programa de Formación 

“Unisocietat”. 

 

 RESULTANDO que el proyecto no lleva aparejado inicialmente un 

gasto específico para su desarrollo, más que el derivado del uso de 

los espacios y medios técnicos demandado por las necesidades de 

formación, y que el pago correspondiente al servicio formativo 

dispuesto se realizará directamente a la Universidad de Valencia,  

mediante los precios aprobados por ésta para el programa 

“Unisocietat”. 

  

CONSIDERANDO que la LEY 27/2013, DE 27 DE DICIEMBRE, DE 

RACIONALIZACIÓN Y SOSTENIBILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL  sobre las 

competencias propias de los municipios han sufrido un profundo cambio  

circunscribiéndose  en el ámbito de actuación que nos ocupa a lo  

indicado en los apartados que a continuación   se indican:  

 

2. El Municipio ejercerá en todo caso, como competencias 

propias, en los términos de la legislación del Estado y de las 

Comunidades Autónomas, en las siguientes materias:  

 

n): Participar en la vigilancia del cumplimiento de la 

escolaridad obligatoria y cooperar con las Administraciones educativas 

correspondientes en la obtención de los solares necesarios para la 

construcción de nuevos centros docentes. La conservación, 

mantenimiento y vigilancia de los edificios de titularidad local 

destinados a centros públicos de educación infantil, de educación 

primaria o de educación especial 

m) Promoción de la cultura y equipamientos culturales. 

 

CONSIDERANDO asimismo   la Circular de 18 de junio de 2014 de la 

Dirección General de Administración Local sobre el nuevo régimen 

competencial contemplado en la Ley 27/2013 de 27 de Diciembre de 

Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local  en la que 

se esclarece el marco de actuación de los municipios en este ámbito 

ratificando íntegramente lo indicado en el presente informe . y 

estableciendo una aclaración de aplicación de la ley en materia de 

servicios sociales, educación y sanidad mientras no exista ley 

sectorial que reglamente esta  situación y siendo de aplicación  la 

legislación actual en la materia ( Ley 5/97  de Servicios sociales de 

la Comunidad Valenciana y la ley 8/10 de 23 de junio de Régimen Local 

de la Generalitat Valenciana, Decret Legislatiu de 16 de gener de 

1989, del Consell de la Generalitat Valenciana, s'aprova el text refós 

de la llei de consells escolars de la CV) 

 

CONSIDERANDO  que el convenio marco en el que se circunscribe el 

específico aquí propuesto y que lo desarrolla viene aprobado por el 

Ayuntamiento de Paterna con anterioridad a la entrada en vigor de la 

Ley 27/2013, DE 27 DE DICIEMBRE, DE RACIONALIZACIÓN Y SOSTENIBILIDAD 

DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL   

 

RESULTANDO que,  en caso de aplicación plena de la Ley 27/2013 

de racionalización y sostenibilidad de la administración local, el 

proyecto que se propone sería competencia propia entendido éste desde 

el punto de vista del desarrollo cultural ciudadano y competencia  

distinta a propia y delegable desde la vertiente educativo-formativa,  
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tal y como se desprende del informe del Técnico de Educación de 1 

de julio de 2014, y que en relación a ésta última se ha de aplicar lo 

dispuesto en la Circular del 18 de Julio de  2014 de la Consellería de 

Presidencia de la Generalitat Valenciana, no encontrando el legislador 

obstáculo para que sean desempeñadas mientras no se aplique el régimen 

transitorio indicado por la ley, siendo que ya venía siendo 

desarrollada con anterioridad a la entrada de la LRSAL y no 

suponiendo, en todo caso, riesgo para la sostenibilidad presupuestaria 

o  financiera para la hacienda municipal, a la vista que se trata de 

un servicio que no precisa de consignación presupuestaria específica. 

 

 CONSIDERANDO el art. 21, de la misma ley, en cuanto a las 

atribuciones del Alcalde-Presidente para actuar en nombre y 

representación del Ayuntamiento. 

 

CONSIDERANDO el artículo 88 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, por el que se establece la 

posibilidad de que las Administraciones Públicas celebren acuerdos, 

pactos, convenios o contratos con personas tanto de Derecho Público 

como privado 

 

CONSIDERANDO  que el expediente ha sido debidamente fiscalizado. 

 

Abierto el turno de deliberaciones, el Sr. Parra anunció que 

apoyarán al equipo de gobierno en este punto, añadiendo que la 

propuesta debería ser más extensa referente a la profundidad de los 

cursos ya que las asignaturas no sobrepasan las 24 horas. Dijo que hay 

programas marco firmado con la Universidad que están desaprovechados. 

Por último indico que Grupo estaría a favor del firmar convenios con 

la Universidad Politécnica con el objeto de relacionar las formaciones 

profesionales del municipio con las facultades de la Universidad. 

 

El Sr. Ramón, también anunció que apoyarán al equipo de gobierno 

en este punto y formuló las siguientes preguntas ¿cuántos convenios a 

nivel educativo, de urbanismo o a nivel social se han firmado? ¿Y qué 

grado de cumplimiento tienen los mismos? 

 

El Sr. Gabarda agradeció el apoyo recibido por parte de la 

oposición en este punto. Matizó que el Consejo Escolar Municipal es un 

órgano tanto consultivo como decisivo y con representación de cada uno 

de los sectores que engloban al pueblo, añadiendo que en dicho Consejo 

se ha trabajado mucho en este convenio. Respecto al fondo del asunto, 

matizó que la pretensión de este convenio es que la Universidad llegue 

al pueblo, lo cual argumentó. 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su integridad en el 

diario de sesiones creado al efecto por acuerdo plenario, de fecha 29 

de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a través del siguiente 

enlace:V:\actas2015\Audio Pleno\ACTP150128deliberaciones 

 

A la vista de lo expuesto y del dictamen de la Comisión 

Informativa Permanente de Garantía social y Ocupación de fecha 20 de 

enero de 2015 y que obra en el expediente de su razón, el Pleno por 

unanimidad acuerda: 

 

.-PRIMERO: Aprobar el texto del Convenio entre la Universidad de 

Velencia y el Ayuntameinto de Paterna para el desarrollo del proyecto 

../../AUDIO%20PLENO/ACTPLE150128/AUDIO%20PLENO/pto10gsocialyempleo.mp3


   

 
 

 

65 

 

AJUNTAMENT DE 

PATERNA 

 

 

 

“UNISOCIETAT”  en el marco del convenio convenio de colaboración 

entre la Universidad de Valencia y el Ayuntamiento de Paterna,, cuya 

suscripción fue aprobada por Decreto nro. 2321 de fecha 24 de abril de 

2011. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DEL PROGRAMA “UNIVERSITAT 

Y SOCIETAT” (UNISOCIETAT),  ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA  Y LA 

UNIVERSITAT DE VALÈNCIA. ESTUDI GENERAL 

 

 

Valencia, a ……………….. de 2015 

 

 

COMPARECEN 

 

De una parte el Ayuntamiento de Paterna (en adelante el Ayuntamiento) 

con CIF.- 

P4619200A, y domicilio en C/Ingeniero Castells, nº1, 46980 Paterna   y 

en su nombre y representación Dña. Maria Elena Martínez Guillem, en 

calidad de Alcaldesa del Ayuntamiento de Paterna, en virtud de las 

facultades que le atribuye el artículo 21 de la Ley 7/1985 de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

De otra parte la Universitat de València, Estudi General, con CIF 

Q4618001D, y domicilio en Blasco Ibañez, 13, 46010 Valencia, y en su 

nombre y representación el Dr. Esteban  Morcillo Sánchez,  Rector 

Magnífico de la UVEG, según nombramiento por el Decreto 45/2014, de 28 

de marzo de 2014  (DOGV, Núm.7245, de 1 de abril de 2014) como 

representante de esta institución en virtud de las competencias que 

prevé el Estatuto de la UVEG aprobado por el Decreto 128/2004, de 30 de 

julio de 2004, (DOGV, Núm. 4.811, de 3 de agosto de 2004). 

 

 

Ambos representantes, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica 

suficiente, suscriben el presente documento y, al efecto 

 

EXPONEN 

 

 

1.- Que la Universitat de València es una Entidad de Derecho Público 

que desarrolla actividades de formación, investigación y desarrollo 

científico y tecnológico, interesada en colaborar con los sectores 

socioeconómicos para asegurar uno de los fines de la formación y la 

investigación, que es la innovación y la modernización del sistema 

productivo. 

 

 

 

2.- Que el Ayuntamiento de Paterna, está interesado en contar con la 

colaboración de la Universitat de València en un programa que aborde 

la formación a lo largo de la vida de ciudadanos y ciudadanas del 

municipio. 

 



   

 
 

 

66 

 

AJUNTAMENT DE 

PATERNA 

 

 

 

3.- Que para contribuir al mejoramiento de la formación en temas 

académicos, relacionados con la Ciencia y la Cultura, es de 

fundamental importancia que se establezcan relaciones entre las 

distintas Instituciones fórmulas de colaboración. 

 

4.- Que ambas instituciones suscribieron un convenio marco de 

colaboración en materias relacionadas con la formación, la 

investigación y la transferencia del conocimiento, con fecha 20 de 

julio de 2011. 

 

5.- Observando la existencia de mecanismos legales y económicos 

adecuados, y habiéndose ejecutado los diferentes trámites previstos en 

la legislación vigente para el desarrollo de Convenios y acuerdos de 

cooperación (artículo 4.1.c de la Ley 30/2007 de 30 de octubre), y de 

conformidad con todo lo expuesto, las partes acuerdan la formalización 

de este Convenio con arreglo a las siguientes cláusulas: 

 

Y a tal efecto, deciden suscribir un Convenio de Colaboración 

(Proyecto conjunto de colaboración) de acuerdo a las siguientes,  

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA.- Objeto. 

 

El objeto del presente Convenio es la implantación de un programa 

centrado en la formación de las personas a lo largo de toda la vida, 

denominado “Universitat y Societat”. El mencionado programa consistirá 

en el desarrollo de contenidos estructurados mediante módulos dotados 

de materias de diversas disciplinas. 

 

 

SEGUNDO.- Compromisos de las partes. 

 

Con objeto de satisfacer el objeto definido en el artículo anterior, 

ambas partes se comprometen a: 

 

 

 

Por parte del Ayuntamiento: 

 

a) Aportar los medios materiales necesarios para la realización del 

programa, entre otros, los espacios docentes y el equipamiento técnico 

necesario. 

 

b) Colaborar a través de personal de los diferentes Servicios 

Municipales relacionados con el presente proyecto de colaboración. 

 

Por parte de la UVEG:  

 

a) Organizar y diseñar la estructura de los módulos formativos y 

conferencias. 

 

b) Realizar la selección del profesorado especialista. 

 

c) Organizar el proceso de matrícula, en colaboración con el 

Ayuntamiento. 
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d) Colaborar en la logística necesaria para el correcto 

desarrollo del programa. 

 

TERCERA.- Identificación y visualización del Programa Unisocietat 

 

El material de difusión usado en el Programa Unisocietat  y cualquier 

otro material relacionado con éste, en cualquier formato posible, 

llevará incluidos los anagramas y referencias de ambas Entidades. 

 

CUARTA.- Duración y renovación 

 

El presente Convenio entrará en vigor a la firma del mismo y 

finalizará el 30 de junio de 2018. En el caso de que las partes 

continúen con el desarrollo del Programa Unisocietat, se procederá a 

la renovación del presente convenio durante el mes de mayo del año de 

finalización.   

 

QUINTA.- Presupuesto y gestión 

 

El Vicerrectorado de Participación y Proyección Territorial de la 

Universitat de València será el responsable de la gestión del 

presupuesto del programa. Éste procederá mayoritariamente de las 

aportaciones de los usuarios del programa, mediante el pago 

correspondiente en concepto de matrícula. 

 

SEXTA.- Comisión mixta de seguimiento. 

 

Con el fin de asegurar una adecuada coordinación en todas aquellas 

cuestiones derivadas el presente Convenio, se crea una comisión mixta 

de seguimiento, formada por 4 miembros, que estará presidida 

alternativamente por el Vicerrector de Participación y Proyección 

Territorial de la Universitat de València, y por el Alcalde/sa del 

Ayuntamiento o personas en quién deleguen; la Concejalía de Educación, 

y el Responsable del Programa Unisocietat, jefe de iniciativas del 

mismo Vicerrectorado o personas en quién deleguen. 

 

SÉPTIMA.- Personal implicado. 

 

La relación del profesorado que participará en el programa UNISOCIETAT 

se realizará mayoritariamente mediante la selección entre los docentes 

de los departamentos universitarios de la Universitat de València, a 

criterio del Vicerrectorado de Participación y Proyección Territorial. 

 

OCTAVA.- Resolución 

 

El presente convenio de colaboración podrá resolverse por las siguientes 

causas: 

 

1.- Por mutuo acuerdo de las partes.  

2.- Por caso fortuito o fuerza mayor. Si por este motivo alguna de las 

partes se viera obligada a resolver este convenio deberá comunicarlo de 

forma fehaciente a la otra parte.  

3.- Por incumplimiento de las obligaciones. Cuando una de las partes 

considere que la otra parte está incumpliendo los compromisos adquiridos 

en el presente convenio se lo notificará mediante método de comunicación 

fehaciente e indicará las causas que originan dicho incumplimiento. La 
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otra parte podrá subsanar dicha situación en un plazo de 30 días, a 

contar desde la fecha de envío de la notificación. 

 

NOVENA.- Modificación del convenio 

Las partes podrán modificar el presente documento por mutuo acuerdo y 

por escrito. Las modificaciones realizadas se realizarán a través de 

adendas que formarán parte integrante del presente convenio. 

 

DECIMA.- Protección de datos personales. 

La Entidad y la Universitat de València respetaran todas las 

previsiones legales establecidas en la Ley Orgánica  15/1999, de 13 de 

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, además de las 

que figuran en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que la 

desarrolla, y cualquier otra norma vigente o que se promulgue en 

adelante sobre esta materia.  

 

 

UNDÉCIMA.- Discrepancias. 

 

Las partes se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier 

desacuerdo que pueda surgir en el desarrollo del presente acuerdo. 

Todo ello sin perjuicio de poder interponer los recursos que se 

estimen oportunos ante la jurisdicción competente. 

 

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman por duplicado el 

presente documento en el lugar y fecha arriba indicados. 

 

 

Por el Ayuntamiento de Paterna           Por la Universitat 

de València 

 

 

 

       El Alcalde      El Rector 

                        

 

 

SEGUNDO.- Habilitar a la Alcaldesa Dña. María Elena Martínez 

Guillem, a la firma del convenio específico para el desarrollo del 

proyecto “UNISOCIETAT”.  

 

TERCERO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Universidad de 

Valencia a los efectos oportunos. 

 

 

11º.-ÁREA DE GARANTÍA SOCIAL Y EMPLEO.- PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO.- 

DACIÓN CUENTA CONCESIÓN AYUDAS ESCOLARES EDUCACIÓN INFANTIL PRIMER Y 

SEGUNDO CICLO CURSO 2014/2015. Dada cuenta de la concesión de ayudas 

escolares educación infantil primer y segundo ciclo curso 2014/2015 y 

del dictamen de la Comisión Informativa Permanente de Garantía Social 

y Empleo de fecha 20 de enero de 2015 que obra en el expediente de su 

razón, el Pleno por asentimiento se da por enterado. 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su integridad en el 

diario de sesiones creado al efecto por acuerdo plenario, de fecha 29 

de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a través del siguiente 

enlace:V:\actas2015\Audio Pleno\ACTP150128deliberaciones 

 

../../AUDIO%20PLENO/ACTPLE150128/AUDIO%20PLENO/pto11gsocialyempleo.mp3
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12º.- ÁREA DE GESTIÓN MUNICIPAL.- PATRIMONIO- DECLARACIÓN DE LA 

NULIDAD DEL PUNTO QUINTO DE LA PARTE DISPOSITIVA DEL ACUERDO PLENARIO 

DE 18 DE MAYO DE 2007 DE CESIÓN DE LA PARCELA DE USO DOCENTE DE 4.015 

M2, A LA FUNDACIÓN PARA LA INNOVACIÓN DE LA INFANCIA, COMO APORTACIÓN 

DOTACIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE PATERNA, PARA LA IMPLANTACIÓN DE UN 

CENTRO DE INNOVACIÓN PARA LA INFANCIA" Y DEL ACUERDO PLENARIO DE 30 DE 

MARZO DE 2009, PUNTO QUINTO, EN EL QUE SE CEDE LA PARCELA DE USO 

DOCENTE DE 122 M2 ; DESESTIMACIÓN DE LAS ALEGACIONES FORMULADAS POR EL 

INSTITUTO VALENCIANO DE FINANZAS E INICIO DE LOS TRÁMITES PARA LA 

ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA GARANTIZAR LA SITUACIÓN DE LOS 

TERCEROS TITULARES DE HIPOTECAS DE FORMA QUE NO RESULTEN PERJUDICADOS. 

Visto el expediente arriba referido, relativo a la segregación, 

inscripción registral, inclusión en el Inventario y cesión a la 

Fundación para la Innovación a la Infancia de la  parcela dotacional 

de 4015 m2en el Parque Tecnológico 

 

 RESULTANDO: Que el Ayuntamiento Pleno, el 18 de mayo de 2007, 

aprueba la creación de la Fundación para la Innovación de la Infancia 

a ubicar en la parcela dotacional Avda. Leonardo da Vinci del Parque 

Tecnológico, y los estatutos de la misma. 

  

 RESULTANDO: Que en la misma sesión plenaria se aprueba la 

segregación de 4015m2 de la parcela destinada a zona deportiva EQP-1, 

para formar una parcela independiente destinada a la construcción de 

un centro de innovación para la infancia, dándose de alta en el 

Inventario Municipal y cediéndose a la Fundación antes creada como 

aportación dotacional del Ayuntamiento de Paterna, para la 

implantación de un Centro de Innovación para la Infancia, sometiéndose 

el expediente a información pública por plazo de 15 días. 

 

 RESULTANDO: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 30 

de marzo de 2009, por unanimidad, aprueba la segregación de 122 m2 de 

la parcela deportiva EQP-1 para agregarla a la parcela de uso docente 

de 4.015 m2 y la cede a la Fundación para la Innovación de la Infancia. 

 

 RESULTANDO: Que a propuesta de la Alcaldía el Pleno en sesión 

celebrada el 29 de octubre de 2014 acordó incoar expediente de 

procedimiento de revisión de oficio del art. 102 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen jurídico y procedimiento Administrativo 

Común ( LRJAP-PAC) del acto administrativo adoptado por el Pleno del 

Ayuntamiento de Paterna en sesión extraordinaria de fecha 18 de mayo 

de 2007 y formular propuesta de declaración de la nulidad parcial del 

mismo en cuanto a la cesión “ de la parcela de uso docente de 4015 m2 

una vez segregada inscrita en el registro de la Propiedad y dada de 

alta en el inventario Municipal, a la Fundación para la innovación en 

la Infancia, como aportación dotacional del Ayuntamiento de Paterna, 

para la implantación de un centro de Innovación para la Infancia. 

 

 RESULTANDO: Que en fecha 11 de noviembre de 2014 se remite el 

expediente al Consell Juridic Consultiu a efectos de que emita 

dictamen de conformidad con el art. 10 apartado 8 letra f), de la ley 

10/1994, de 19 de diciembre, remitiéndose el 14 de ese mismo mes, 

sendos informes emitidos por la Asesoría jurídica y el Jefe del Área 

de Sostenibilidad. 

 

 RESULTANDO: Que en fecha 3 de diciembre de 2014 el Instituto 

Valenciano de Finanzas presenta un escrito de alegaciones, que también 

fue remitido al Consell Jurídic Consultiu; señalando que el 17 de 
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diciembre de 2010 suscribieron un préstamo hipotecario con la 

Fundación para la Innovación de la Infancia de la Comunitat Valenciana 

por importe de 2.750.000 €, quedando hipotecada la finca que aportó el 

Ayuntamiento a la Fundación, con lo que en el supuesto de acordar la 

nulidad pretendida, procede que el Ayuntamiento establezca las 

indemnizaciones que proceda, a fin de mitigar los perjuicios generados 

al IVF en su condición de tercero de buena fe. 

 

 Alega también la inexistencia de causa de nulidad, fundamentada 

en la legalidad y oportunidad de constituir la FIICV, sometimiento a 

información pública de la cesión y de la aprobación de los estatutos, 

la voluntad municipal de desafectar el bien para su cesión a la 

fundación, y la tramitación prevista en el Reglamento de Bienes para 

los bienes patrimoniales. 

  

 RESULTANDO: Que en fecha 22 de diciembre de 2014 ha sido 

remitido a este Ayuntamiento por correo certificado el dictamen del 

Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana objeto de este 

expediente., ampliándose en 34 días hábiles el plazo para resolver 

este procedimiento, dado que ha sido el tiempo que ha mediado entre la 

petición y la emisión del dictamen. 

 

 RESULTANDO: Que el dictamen del Consell Jurídic Consultiu 

concluye que procede declarar la nulidad del acuerdo plenario de 18 de 

mayo de 2007, en el apartado referido a la cesión de la parcela de uso 

docente de 4015 m2 a la Fundación para la Innovación de la Infancia. 

 

 El dictamen se basa en que la previa desafectación de la parcela 

constituía un trámite esencial para su posterior cesión, en propiedad, 

en concepto de aportación dotacional a la Fundación para la Innovación 

de la Infancia, por lo que estima que concurre causa de nulidad 

prevista en el artículo 62.1 letra e) de la ley 30/1992, de 26 de 

noviembre. Por otro lado, dado que la desafectación afectaba a los 

estándares urbanísticos de equipamiento público, hubiera sido 

preceptivo la modificación del planeamiento que reflejase el carácter 

patrimonial de la dotación destinada a la Fundación, acordando como 

compensación un nuevo suelo dotacional público. 

 

 También se señala en el dictamen que constan hipotecas 

constituidas sobre la parcela en garantía de préstamos concedidos a la 

Fundación, por lo que deberán adoptarse medidas necesarias para 

regularizar esta situación, de forma que no resulten perjudicados los 

terceros titulares las hipotecas. 

 

 RESULTANDO: Que en el acuerdo de 29 de octubre de 2014 se inicia 

la revisión de oficio de la cesión de 4015 m2 acordada por el Pleno de 

18 de mayo de 2007 pero se omite la cesión de 122 m2 de la parcela 

deportiva EQP-1 para agregarla a la parcela de uso docente de 4.015 m2 

y la cede a la Fundación para la Innovación de la Infancia acordada 

por el Pleno de 30 de marzo de 2009, no pronunciándose tampoco el 

Consell Jurídic Consultiu sobre la  misma, si bien nos encontramos 

ante idénticos supuestos de hecho. 

 

 RESULTANDO: Que en fecha 9 de enero de 2015 se emite informe por 

Secretaría en el que entre otros señala que el Ayuntamiento puede 

restablecer la situación derivada de los actos declarados nulos , 

mediante la nueva adopción de los acuerdos pertinentes que completen 

los adoptados en su día desde el departamento de urbanismo, de modo 
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que tras el equilibrio de los estándares exigidos en la ley, se 

proceda a la modificación de la calificación de la parcela pasando de 

dotación pública a privada y posterior cesión a la Fundación, previo 

informe en su caso del Protectorado, ello en ejecución del dictamen 

del Consell Jurídic Consultiu que señala que el Ayuntamiento deberá 

adoptar las medidas necesarias para regularizar la situación de las 

hipotecas constituidas sobre la parcela en garantía de préstamos 

concedidos a la Fundación, de forma que no resulten perjudicados los 

terceros titulares de las hipotecas,  

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 53 de la 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, que autoriza a 

las Corporaciones Locales para revisar sus actos y acuerdos en los 

términos y con el alcance que, para la Administración del Estado, se 

establece en la legislación reguladora del procedimiento 

administrativo común. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 102 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 

y del Procedimiento Administrativo Común, que establece que 1 “Las 

Administraciones Públicas, en cualquier momento, por iniciativa propia 

o a solicitud del interesado, y previo dictamen favorable del Consejo 

de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si 

lo hubiese declararan de oficio la nulidad de los actos 

administrativos que hayan puesto fin a la vía administrativa o que no 

hayan sido recurridos en plazo, en los supuestos previstos en el art. 

62.1.·  

 

5. Cuando el procedimiento se hubiera iniciado de oficio, el 

transcurso del plazo de tres meses desde su inicio sin dictarse 

resolución producirá la caducidad del mismo. Si el procedimiento se 

hubiera iniciado a solicitud de interesado, se podrá entender la misma 

desestimada por silencio administrativo. 

 

 CONSIDERANDO: Que según lo dispuesto en el artículo 64 de 

la Ley 30/1992, entendido a sensu contrario, la nulidad de un acto 

implica la de los sucesivos en el procedimiento que sean dependientes 

del mismo, procederá declarar la nulidad de la otra cesión efectuada 

en los mismos términos sobre la misma parcela de 122 m2. 

 

CONSIDERANDO: Que el órgano competente para la revisión de 

oficio de los actos municipales si bien no viene determinado 

expresamente por la legislación debe ser el Pleno, según se desprende 

de los arts. 110 y 22.2 de la Ley 7/1985 y 56.2 de la Ley Reguladora 

de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

 

Abierto el turno de deliberaciones, el Sr. Parra dijo que 

después de los escándalos de AIDICO y la FUNDACIÓN DE LA INFANCIA, 

quedan claras dos cosas, que todo el procedimiento ha ocasionado un 

perjuicio económico a los intereses del Municipio y por otro lado la 

mala gestión del equipo de Gobierno en todo el proceso. Se refirió a 

las alternativas que existen cara al futuro, al hilo de cual, indicó 

que su Grupo no apoyará al equipo de gobierno en este punto y solicitó 

toda la documentación referente a la Fundación de la Infancia y además 

la protección del edificio con medios propios y sin contratar a 

guardias de seguridad, todo lo cual argumentó. 

 

El Sr. Ramón criticó la gestión del punto objeto de debate a la 

que calificó de “opoca”. Solicitó  que se tomen todas las medidas 
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necesarias para exigir responsabilidades tanto políticas como 

patrimoniales referentes al tema que se debate. Indicó que todavía hay 

muchas cosas que aclarar respecto a la Fundación, añadiendo que se ha 

malgastado o por “incompetencia” o “deliberadamente”, más de 6 

millones de euros en dinero público y todo ello sin ningún control 

exhaustivo por parte del 50% que le correspondía al Ayuntamiento, lo 

cual motivó. 

 

El Sr. Sagredo, dijo no entender las pretensiones del equipo de 

gobierno respecto a la solución que se plantea en el punto que se 

debate, entendiendo que las mismas pasarían o por ceder otra parcela 

al patronato o bien por pagar ciento de miles de euros, todo lo cual 

calificó, lo que a su parecer es “una cortina de humo” lo cual motivó. 

 

La Sra. Alcaldesa respondió al Sr. Sagredo, que la pretensión 

del equipo de gobierno es corregir y subsanar lo que está mal hecho, 

explicando al respecto que este asunto se ha llevado al Consejo 

Jurídico Consultivo con el fin de saber cómo estaba cedida esa parcela 

y a la fiscalía como muestra de transparencia, añadiendo al respecto 

que hay un defecto de forma en el expediente que conlleva la nulidad 

de pleno derecho, y hay que corregir. Por último la Sra. Alcaldesa 

dijo que se pedirán todas las responsabilidades que sean necesarias, 

lo cual argumentó. 

 

El Sr. Ramón, en su segunda intervención, insistió en la demanda 

de responsabilidades tanto políticas como patrimoniales en este punto, 

añadiendo al respecto que el hecho de que hayan desaparecido seis 

millones de euros, sin que nadie sepa dar explicaciones concretas al 

respecto, es motivo más que suficiente para llevar hasta sus últimas 

consecuencias la demanda de dichas responsabilidades, lo cual motivó. 

 

El Sr. Sagredo, en su segunda intervención, cuestionó las 

soluciones planteadas por el equipo de gobierno respecto al punto que 

se debate, ya que es un tema que está en la Fiscalía y preguntó a la 

Sra. Alcaldesa en referencia a ello, porque era tan difícil encontrar 

otra solución, sin llegar a la anulación de pleno derecho. Por último 

el Sr. Sagredo dijo que todo esto, sólo perjudica a los ciudadanos y 

es una maniobra del equipo de gobierno para “desviar la atención”. 

 

La Sra. Alcaldesa explicó al Sr. Sagredo que no se trata de 

ninguna maniobra para “desviar la atención” sólo se tratar de seguir 

el procedimiento. Respecto a buscar otra solución, la Sra. Alcaldesa 

respondió que cree que no había otra solución y que la decisión se 

tomo de acuerdo a lo aconsejado por los técnicos, incidiendo que se 

estudiaran todas las posibilidades, lo cual argumentó. 

 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su integridad en el 

diario de sesiones creado al efecto por acuerdo plenario, de fecha 29 

de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a través del siguiente 

enlace:V:\actas2015\Audio Pleno\ACTP150128deliberaciones 

 

A la vista de lo expuesto y del dictamen de la Comisión 

Informativa Permanente de Gestión Municipal de fecha 20 de enero de 

2015 y que obra en el expediente de su razón, el Pleno con los votos a 

favor del Grupo Popular (13) y la abstención del Grupo Psoe (7) el 

Grupo Compromís Per Paterna (2) y el Grupo Eupv (2) acuerda: 

 

../../AUDIO%20PLENO/ACTPLE150128/AUDIO%20PLENO/pto12patrimonio.mp3
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Primero.- Declarar la nulidad del punto quinto de la parte dispositiva 

del acuerdo plenario de 18 de mayo de 2007, que se transcribe a 

continuación:  

 

“Ceder la parcela de uso docente de 4.015 m2, una vez segregada, 

inscrita en el registro de la propiedad y dada de alta en Inventario, 

a la Fundación para la Innovación de la Infancia, como aportación 

dotacional del Ayuntamiento de Paterna, para la implantación de un 

Centro de Innovación para la Infancia” 

 

Segundo.- Declarar la nulidad del acuerdo plenario 30 de marzo de 

2009, punto quinto, en el que se cede la parcela de uso docente de 122 

m2 a la Fundación para la Innovación de la Infancia, que añadidos a 

los 4015 m2 ya cedidos, hacen un total de 4.137 m2, como aportación 

dotacional del Ayuntamiento de paterna, para la implantación de un 

Centro de Innovación para la Infancia. 

 

Tercero.- Desestimar las alegaciones formuladas por el Instituto 

Valenciano de Finanzas, en base a que el dictamen del Consell Juridic 

Consultiu es vinculante. 

 

Cuarto.- Que por el Área de Sostenibilidad se estudie la posible 

modificación del carácter dotacional público a privado de la parcela 

objeto de este acuerdo, siempre que se respeten los estándares 

urbanísticos previstos en la legislación. 

 

Quinto.- Que por el Área de Promoción Económica y Empleo se estudien 

otras alternativas jurídicas para la adopción de las medidas 

necesarias para garantizar la situación de los terceros titulares de 

las hipotecas de forma que no resulten perjudicados.  

 

13º.-INTERVENCIÓN.- APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2015. Dada 

cuenta del expediente de presupuesto general 2015,  y demás 

documentación incorporada conforme las previsiones del Titulo VI, 

Capitulo I, “De los Presupuestos” Secc. 1ª “Contenido y aprobación” 

del RDL 2/2004 de 5 de Marzo TRLRHL, aprobado inicialmente por acuerdo 

de Pleno de 17 de diciembre de 2014 y considerando que: 

 

Iº.- Mediante Edicto  de la Alcaldía, y de acuerdo con  Artº 

169.1, del TRLRHL, anteriormente señaldado, ha sido expuesto al 

público previo anuncio en el BOP nº 304 de 23-XII-2014 y tablón de 

Anuncios del Ayuntamiento,  por plazo de 15 días contados desde el 24-

12-14 al 13-01-2015 (ambos inclusive). 

 

IIº.- Que durante el referido plazo de exposición al público se 

han presentado conforme queda acreditado en la documentación 

incorporada , las siguientes Reclamaciones-Alegaciones : 

 

 

Nº Rgtro. Fecha 
Reclamante / 

Interesado 
Descripción reclamación 

2015000540 12-01-2015 
UNION PROGRESO Y 

DEMOCRACIA (UpyD) 

Diversas cuestiones en 

cuanto a política 

presupuestaria y de 

gasto. 

2015000579 12-01-2015 
SECCION SINDICAL UGT 

Ayuntamiento Paterna 

Solicita adoptar medidas 

cautelares adecuadas con 
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respecto a RPT su 

negociación... etc. 

2015000624 13-01-2015 GRUPO BERTOLIN, SAU 

Reclamación dotación de 

Crédito para atender 

deuda contraída por 

FUNDACION PARA LA 

INNOVACION DE LA INFANCIA 

CUMUNIDAD VALENCIANA. 

2015000691 13-01-2015 

GRUPO MUNICIPAL 

SOCIALISTA DEL 

AYUNTAMIENTO DE 

PATERNA 

Diversas cuestiones en 

cuanto a política 

presupuestaria y de 

gasto. 

2015000764 

Correos: 

13-01-2015 

/R.e.14-1-

15 

José Vte. Santamaria 

Paulo, en rep. De 

URBANIZADORA LA 

PINADA, S.L. 

Sol. Rectificación 

errores materiales. 
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IIIº.- Legitimación Activa: conforme las previsiones del  

Artículo 170.1 del TRLRHL, en relación con los Artículos 31 a 34 de la 

Ley 30/1992 de RJAPPAC, los reclamantes ostentan la condición de 

interesados.  

IVº.- Causas: Según el artículo 170.2 del RDL 2/2004 TR de la 

Ley reguladora de las Haciendas Locales, “Únicamente podrán entablarse 

reclamaciones contra el presupuesto: 

“a) Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites 

establecidos en esta Ley. 

b) Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de 

obligaciones exigibles a la entidad local, en virtud de precepto legal 

o de cualquier otro título legítimo. 

c)  Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a 

los gastos presupuestados o bien de éstos respecto a las necesidades 

para las que esté previsto.” 

 

Vº.- A los efectos de informar las reclamaciones administrativas 

contra la aprobación inicial del presupuesto, de forma individualizada 

consideramos cada una de ellas a saber: 

A.- Reclamaciones presentada por UNION PROGRESO Y DEMOCRACIA 

(Consejo Local UpyD Paterna) 

Fundamenta la reclamación en la estimación efectuada sobre 

previsión de ingresos: Cap. 1º IMPUESTOS  DIRECTOS,  comparativa entre 

estado de ejecución a 31-10-2014 y previsiones presupuesto 2015,   

Planteando dudas en cuanto a la Previsión  sobre Participación  

municipal en Tributos del Estado  (partida 42000), y, por otra parte 

se cuestiona las estimaciones  sobre previsión de transferencias  para 

atender servicios desarrollados por el Ayuntamiento en colaboración 

con la Generalitat, por la posible incidencia negativa en la liquidez. 

Asimismo apartado  Quinto de la reclamación plantea determinadas 

cuestiones sobre  previsión  de la partida (39120- Multas). 

A la Vista de la reclamación en la que manifiesta determinadas 

dudas  sobre la ejecución presupuestaria sobre la base “avance 

liquidación del corriente” entendemos no justificada por cuanto   los 

ingresos obligaciones vienen produciéndose con normalidad siendo  el 

nivel de obligaciones inferior, lo que estima una tendencia al 

equilibrio / superávit presupuestario.  
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Por otra parte se ha de observar que el avance Estado de 

Ejecución  lo es a  10 meses del 2014 debiendo extrapolar al total del 

ejercicio para su comparativa con las previsiones del 2015. 

Con respecto a la previsión de transferencias fundamentalmente 

de servicios a gestionar en colaboración con la Generalitat, se 

corresponden con proyectos de gasto que en su ejecución estarán 

condicionados al efectivo reconocimiento del derecho por parte de la 

administración Autonómica. Los aspectos de liquidez, en su caso, deben 

de contemplarse de acuerdo a plan de tesorería y sus actualizaciones.  

Las cuestiones planteadas sobre el concepto 39120, en el mismo 

cuerpo del escrito se advierte por el reclamante el mecanismo que ya 

viene aplicándose para corregir los efectos sobre los impagos que 

acarrea su gestión.    

En este sentido entendemos que la reclamación no  se encuentra 

entre las causas tasadas por la Ley y en consecuencia no procede su 

estimación en cuanto reclamación al presupuesto. 

No obstante, observamos que ello no menoscaba el derecho de los 

grupos políticos o ciudadanos a los que se debe dar oportuna respuesta 

por parte de la Corporación, tratándose de cuestiones o propuestas 

motivadas que pueden considerarse alternativas a la política 

presupuestaria del equipo de gobierno, debe advertirse que su 

incorporación no es lugar a través de la aprobación definitiva 

planteada,  sino más bien mediante la colaboración en la formación del 

proyecto o en casos justificados, cuya demora pueda representar 

perjuicio a los intereses Municipales, mediante el oportuno expediente 

de modificación de créditos.    

B.- Reclamaciones presentadas por GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL 

AYUNTAMIENTO DE PATERNA (PSPV-PSOE):          

Fundamenta la reclamación en diversas enmiendas al presupuesto 

general que reiteramos como en el caso anterior plantea alternativas 

distintas a las consideradas en consecuencia reiteramos que la 

reclamación Moción planteada no se encuentra  entre las causas tasadas 

por la Ley y en consecuencia no procede su estimación en cuanto 

reclamación al presupuesto. 

Reiteramos, no obstante, como en el caso anterior, que ello no 

menoscaba el derecho de los grupos políticos con representación en el 

Ayuntamiento, a que se deba dar oportuna respuesta a sus peticiones 

por parte de la Corporación, tratándose de cuestiones o propuestas 

motivadas,  que pueden considerarse alternativas a la política 

presupuestaria del equipo de gobierno,  debe advertirse que su 

incorporación no es lugar a través de la aprobación definitiva 

planteada,  sino más bien mediante la colaboración en la formación del 



 
 
 

Paterna 
 

  Pl. Ingeniero Castells, 1 

  46980 Paterna (Valencia) 

  Tel: 96 137 96 00 

 77 www.paterna.es 

 

 

AJUNTAMENT DE 

proyecto o en casos justificados, cuya demora pueda representar 

perjuicio a los intereses Municipales, mediante el oportuno expediente 

de modificación de créditos. 

C.- MARTA BERTOLIN PÉREZ, EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD 

MERCANTIL.- GRUPO BERTOLIN, SAU: 

Motiva la reclamación por considerar que  la Sociedad que 

representa resulta  Acreedora, por impago, frente a la FUNDACIÓN PARA 

LA INNOVACIÓN DE LA INFANCIA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA por importe  

de 1.076.959,39 €, más intereses, considera que el Ayuntamiento como 

Patrono de la Fundación ostenta una responsabilidad en el cumplimiento 

de la obligación que debe ser consignada en su presupuesto. 

Recabado informe al respecto se facilita por Asesoría Jurídica, 

copia del borrador del acta de la sesión de la Fundación de 5 de 

diciembre de 2014, donde se acuerda instruir expediente de extinción 

con los efectos en cuanto a la liquidación que proceda. (Copia que se 

incorpora a la documentación del expediente de presupuesto). 

No  consta  a esta Dependencia que la obligación que se pretende 

le sea exigible a día de la fecha al Ayuntamiento. 

No obstante, y de acuerdo con el Expediente  que se incoe, 

(conforme acuerdo de la Fundación antes señalado), sobre extinción  de 

la referida Fundación,  conforme art.25 de la Ley 8/1998, de 9 de 

diciembre de Fundaciones de Comunidad Valenciana,  si de aquella 

actuación derivara responsabilidad u obligación alguna que le fuera 

exigible al Ayuntamiento de Paterna, debería de adoptarse la actuación 

que proceda, en su momento. 

En consecuencia y de acuerdo lo señalado consideramos no se 

encuadra en el supuesto del Art. 170.2 b) del TRLRHL y procede 

desestimar su pretensión. 

D.- SECCION SINDICAL UGT Ayuntamiento Paterna 

La presente reclamación incide sobre diversos aspectos referidos 

a la negociación, valoración RPT... etc.  

Se da Traslado al departamento de RRHH a los efectos oportunos,  

Consideramos no se encuentra entre las causas tasadas por la Ley 

y en consecuencia no procede su estimación en cuanto reclamación al 

presupuesto 

E.- José Vicente Santamaria Paulo en repr. URBANIZADORA LA 

PINADA, S.L. 
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La presente alegación observa error de transcripción en la 

confección del resumen por capítulos del presupuesto consolidado 

“Estado de Gastos”  

Efectivamente  ya ha sido considerada la rectificación por esta 

dependencia, procediendo, conforme art. 105 2. de la Ley 30/92 a  

subsanar la propuesta de Aprobación definitiva, sin más trámite.  

VIº .- Dada cuenta de las anteriores consideraciones y estimando 

que el Pleno en el plazo de un mes desde la fecha de finalización de 

exposición pública debe conocer y resolver las alegaciones planteadas, 

previo informe del Interventor. 

Abierto el turno de deliberaciones el Sr. Parra recordó, que del punto 

objeto debate se ha hablado en anteriores Plenos, tanto en la sesión 

extraordinaria celebrada en fecha 10 de enero de 2015 como en la 

sesión ordinaria celebrada el 17 de diciembre de 2014, por lo que se 

reafirmó en lo expuesto por él en aquellas sesiones. Recordó que su 

Grupo ha presentado decenas de alegaciones al presupuesto, las cuales 

fueron contestadas con una respuesta tipo, lo que calificó de 

lamentable. Anunció que votarán en contra del presupuesto, alegando al 

respecto que no es un presupuesto para el pueblo y que se ha elaborado 

sin consultar a los ciudadanos. Por último dijo que desde el año 2007 

que está gobernando el Grupo Popular, el pueblo de Paterna es más 

triste y menos próspero para vivir, todo lo cual argumentó. 

 

El Sr. Ramón también se reafirmó en lo dicho por su Grupo en la 

aprobación provisional del presupuesto. Definió el mismo como el 

documento más importante del Ayuntamiento y donde se pone de 

manifiesto las prioridades políticas de un Ayuntamiento, decidiendo a 

que partidas y proyectos se les otorga más o menos prioridad y dinero, 

prosiguió el Sr. Ramón diciendo que hoy se aprueba definitivamente el 

presupuesto sin la participación ciudadana. Por último indicó que el 

modelo político que práctica el equipo de gobierno es dar la espalda a 

cualquier tema que requiera transparencia, participación y democracia, 

por todo lo expuesto, su Grupo votará en contra de este punto 

 

El Sr. Sagredo dijo que las enmiendas que su Grupo ha presentado al 

punto objeto de debate, han contado con el respaldo de los ciudadanos. 

Matizó que un año más el equipo de gobierno aprueba el presupuesto en 

solitario, calificando el mismo de “irreal, maquillado y ficticio” y 

que no se ajusta a las necesidades de los ciudadanos. Por último el 

dijo que el equipo de gobierno no está legitimado para hacer números, 

argumentando al respecto, que no les cuadran las cuentas y 

sobrevaloran datos como el ahorro, tal y como puso de manifiesto el 

Síndico de Comptes. 

 

El Sr. Palma indicó que el presupuesto cuenta con todos los informes 

favorables de los técnicos. Respecto a las alegaciones, explicó que 

los técnicos informaron desfavorablemente sobre ellas, al no darse en 
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las mismas, ninguna de las premisas que señala la Ley, como son; el no 

ajustarse en su elaboración y aprobación a los trámites establecidos 

en la Ley, por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de las 

obligaciones o por haber manifiesta insuficiencia de ingresos respecto 

a los gastos. Expuso que este equipo de gobierno ha destinado más 

dinero a Servicios Sociales que en toda la historia del Municipio, 

además de destinar más de un 20% del presupuesto para poder pagar 

deudas y expropiaciones heredadas de otros gobiernos municipales, todo 

lo cual motivó y relacionó. Por último resaltó los superávits 

conseguidos en los últimos años, lo cual argumentó. 

 

El Sr. Parra, en su segunda intervención insistió en que estos 

presupuestos no han tenido participación ciudadana, considerando que 

los mismos son totalmente electoralistas y que falsean la realidad. 

Criticó algunas carencias como la falta de reactivación de la huerta, 

la falta de inversión para que la gente pueda crear cooperativas 

productivas, la falta de solución y necesidades de “primera necesidad” 

todo lo cual argumentó. Por último reiteró su voto en contra en el 

punto que se debate. 

 

El Sr. Ramón, en su segunda intervención, solicitó explicaciones al 

respecto de lo dicho por el Sr. Palma en lo relativo a los superávits 

del presupuesto, conseguidos en los últimos años, a la vista de las 

necesidades existentes de los recortes y subida de impuestos de los 

últimos años, lo cual motivó. Matizó que el equipo de gobierno no 

tiene claro la diferencia entre alegación y propuesta, ni entre 

información pública y participación ciudadana, lo cual motivó. Por 

último indicó que estos presupuestos son “irreales, irresponsables e 

irrealizables” y por ese motivo votarán en contra. 

 

El Sr Sagredo, en su segunda intervención, indicó que técnicamente el 

presupuesto es legal e impecable gracias al trabajo de los 

funcionarios no al de los políticos, lo cual motivó. Resaltó el 

componente político del presupuesto y las prioridades que se han dado 

a determinadas partidas, entendiendo con ello que determinadas 

“decisiones políticas” del equipo de gobierno no han sido las más 

acertadas, lo cual motivó.  

 

El Sr. Palma en su segunda intervención defendió los presupuestos y 

matizó que el Ayuntamiento de Paterna está en la mejor situación 

económica de los últimos 15 años garantizando con ello, los servicios 

que se presta a los ciudadanos, las nóminas de los empleados públicos 

y cualquier emergencia que pueda surgir. Indicó que el superávit se ha 

obtenido incluso cumpliendo a rajatabla el Plan de Ajuste que marcaba 

la ley. Por último dijo que espera que la oposición felicite al equipo 

de gobierno, ya que lo definido como “irrealizable” por la oposición 

ha sido “realizable” por el gobierno municipal, lo cual argumentó. 

 

La Sra. Alcaldesa, recordó el punto objeto de debate y añadió que este 

presupuesto es el presupuesto del pueblo, asegurando que cualquier 
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propuesta presupuestaria efectuada por el equipo de gobierno, hubiese 

sido votada en contra por la oposición, lo cual argumentó.  

 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su integridad en el 

diario de sesiones creado al efecto por acuerdo plenario, de fecha 29 

de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a través del siguiente 

enlace:V:\actas2015\Audio Pleno\ACTP150128deliberaciones 

 

A la vista de lo expuesto y del dictamen de la Comisión Informativa 

Permanente de Gestión Municipal de fecha 20 de enero de 2015, que obra 

en el expediente de su razón, el Pleno con los votos a favor del Grupo 

Popular (13) y en contra los votos del Grupo Psoe (7), el Grupo 

Compromís Per Paterna (2) y el Grupo Eupv (2) acuerda: 

 

PRIMERO.- Resolver las reclamaciones presentadas por: 

A.- UNION PROGRESO Y DEMOCRACIA (Consejo Local UpyD Paterna), y 

B.- GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL AYUNTAMIENTO DE PATERNA, conforme 

las motivaciones señaladas en los respectivos considerandos, 

desestimándolas como alegación a la aprobación del Presupuesto, por no 

corresponder a ninguno de los supuestos tasados en el art. 170.2 del 

TRLRHL.  

  

Resolver la reclamación presentada por: 

 

D.- SECCION SINDICAL UGT Ayuntamiento Paterna, desestimarla como 

alegación a la aprobación inicial del Presupuesto, conforme 

motivación, apartado V. D.- , sin perjuicio de dar traslado al 

Departamento de RRHH, a los efectos que proceda. 

SEGUNDO.- Desestimar la reclamación presentada por MARTA 

BERTOLIN PÉREZ, EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD MERCANTIL.- GRUPO 

BERTOLIN, SAU conforme las motivaciones expresadas en el apart. V. C-. 

 

TERCERO.- Estimar la reclamación, presentada, apart. Vº. E.- 

José Vicente Santamaria Paulo en repr. URBANIZADORA LA PINADA, S.L. 

 

 Dando por subsanado el resumen de presupuesto consolidado por 

capítulo  que se transcribe en el siguiente punto. 

../../AUDIO%20PLENO/ACTPLE150128/AUDIO%20PLENO/pto13intervencion.mp3
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 CUARTO.- Aprobar definitivamente el Presupuesto General 

Consolidado  para el ejercicio de 2015, fijando la previsión de 

ingresos y créditos, así como los ajustes de consolidación, en las 

cuantías que por capítulos a efectos de presupuesto consolidado, se 

expresan en el siguiente resumen: 

QUINTO.- Exponer al público la aprobación definitiva del 

presupuesto mediante anuncio en el B.O.P. Y tablón de Edictos, 

trasladándose la comunicación a la Administración del Estado, a través 

de la Oficina Virtual EE/CCLL y Comunidad Autónoma. 

 

Al Anuncio de aprobación definitiva se acompaña resumen de 

plantilla de acuerdo con lo dispuesto en el art. 126 y 127 del RDL 

781/86. 

 

SEXTO.- Notificar individualmente a los alegantes a la 

aprobación inicial del Presupuesto, la Resolución definitiva, con 

expresión de los recursos que procedan. 

 

SEPTIMO.- Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá 

PRESUPUESTO MUNICIPAL 2015

RESUMEN POR CAPITULOS  CONSOLIDADO

Cap. Descripción

GASTOS

1 Gastos de Personal 17.080.535,63 5.891.900,00 0,00 22.972.435,63

2 Gatos corrientes en bienes y servicios 20.635.557,08 2.101.060,89 -8.081.760,89 14.654.857,08

3 Gastos Financieros 2.316.779,46 58.800,00 0,00 2.375.579,46

4 Transferencias Corrientes 4.461.300,00 0,00 0,00 4.461.300,00

5
1.036.419,34

0,00
0,00 1.036.419,34

6 Inversiones Reales 4.235.090,41 30.000,00 0,00 4.265.090,41

7 Transferencias de Capital 0,00 0,00 0,00

8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

9 Pasivos Financieros 4.234.318,08 0,00 0,00 4.234.318,08

                      Total Gastos     54.000.000,00 8.081.760,89 -8.081.760,89 54.000.000,00

    I N G R E S O S    

1  Impuestos directos.       33.100.000,00 0,00 0,00 33.100.000,00

2  Impuestos indirectos.     600.000,00 0,00 0,00 600.000,00

3  Tasas, precios públicos y 3.654.193,15 8.081.760,89 -8.081.760,89 3.654.193,15

4  Transferencia corrientes. 17.308.283,91 0,00 0,00 17.308.283,91

5  Ingresos patrimoniales.   678.000,00 0,00 0,00 678.000,00

6 Enajenación  Inversiones 700.000,00 0,00 0,00 700.000,00

7  Transferencias de capital 159.522,94 0,00 0,00 159.522,94

8  Activos financieros.      0,00 0,00 0,00 0,00

9 Pasivos Financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

                      Total Ingresos   56.200.000,00 8.081.760,89 -8.081.760,89 56.200.000,00

Diferencia: 2.200.000,00 0,00 0,00 2.200.000,00

Consignación 

Ayuntamiento

Consignación 

GESPA

Ajustes   de 

consolidación

TOTAL 

Presupuesto  

Consolidado

Fondo contingencia y otros 

imprevistos
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interponerse directamente recurso Contencioso-Administrativa de 

acuerdo con las previsiones del art. 170 del TRLRHL. 

   

 

14º ALCALDÍA.- DACION CUENTA DE ASUNTOS DE INTERÉS MUNICIPAL. La 

Sra. Alcaldesa da cuenta del estado de ejecución del presupuesto 

correspondiendo los datos a la documentación que se incorpora al Acta 

del siguiente tenor literal: 
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A continuación la Sra. Alcaldesa incorpora informe sobre la situación 

de desempleo, matizando que en diciembre de 2014 hay 75 parados menos 

que en el mes de noviembre de 2014, correspondiendo los datos la 

documentación que se incorpora al Acta, del siguiente tenor literal: 
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 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su integridad en el 

diario de sesiones creado al efecto por acuerdo plenario, de fecha 29 

de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a través del siguiente 

enlace:V:\actas2015\Audio Pleno\ACTP150128deliberaciones 

 

15º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA ACTUACIÓN 

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO (ARTº 46.2.E LRBRL) 

 

A. DACIÓN CUENTA DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA Y CONCEJALES CON 

FACULTADES DELEGADAS DEL Nº4301 DE FECHA 11/12/2014 AL Nº176 

DE FECHA 20/01/2015. Dada cuenta de los decretos de Alcaldía y 

Concejales con facultades delegadas del nº4301 de fecha 

11/12/2014 al nº176 de fecha 20/01/2014, el Pleno por 

asentimiento se da por enterado 

 

Abierto el turno de deliberaciones, el Sr. Ramón se refiere a la 

convalidación de facturas de marketing que en una sesión de 

Junta de Gobierno Local quedó sobre la mesa, para posteriormente 

pasarlas por decreto con informe en contra de intervención, 

solicita explicaciones a la Sra. Alcaldesa al respecto. 

 

La Sra. Alcaldesa indica que eran trabajos realizados y había 

que pagarlos, explicando que el Informe del Sr. Interventor no 

era exactamente en contra, el mismo señalaba que había que pagar 

esos trabajos, lo cual argumentó. 

 

El Sr. Ramón planteó la cuestión de si esos trabajos deberían 

haberse realizado a través de Gespa, a lo que la Sra. Alcaldesa 

le indicó que tendría cumplida respuesta de todo el tema, 

aclarando al respecto que los mismos estaban realizados y tenían 

que pagarse por responsabilidad política. Tras un breve debate, 

la Sra. Alcaldesa prosiguió con el orden del día. 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su integridad en el 

diario de sesiones creado al efecto por acuerdo plenario, de fecha 29 

de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a través del siguiente 

enlace:V:\actas2015\Audio Pleno\ACTP150128deliberaciones 

B. DACIÓN CUENTA DE LAS ACTAS DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

ORDINARIA NÚMEROS 42, 43 Y 44/2014 Y ACTA Nº2/2015. Dada 

cuenta de las Actas de Junta de Gobierno Local Ordinaria 

números 42, 43 y 44/2014 y el acta nº2/2015, el Pleno por 

asentimiento se da por enterado 

C.- INFORME DE INTERVENCIÓN EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 

ART. 218 TRLHL (REDACCIÓN DADA POR LEY 27/2013 DE 27 DE 

DICIEMBRE DE RACIONALIZACIÓN Y SOSTENIBILIDAD DE LA 

ADMINISTRACIÓN LOCAL). Dada cuenta del Informe de 

Intervención que a continuación se transcribe en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 218 TRLHL  

(Redacción dada por Ley 27/2013 de 27 de diciembre de 

Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local) 

el Pleno por asentimiento se da por enterado. 

../../AUDIO%20PLENO/ACTPLE150128/AUDIO%20PLENO/pto14alcaldia.mp3
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16º.- MOCIONES 

 

I) MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO PSOE , RELATIVA “HEPATITIS C” 

Dada cuenta de la moción de referencia, del siguiente tenor 

literal: 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La hepatitis C es una enfermedad contagiosa causada por la 

infección con el virus del mismo nombre.  

Se calcula que en todo el mundo hay entre 130 y 150 millones de 

personas infectadas con este virus. Un número considerable de 

esas personas con infección crónica desarrollarán cirrosis o 

cáncer de hígado. Entre 300.000 y 500.000 personas mueren 

anualmente por enfermedades hepáticas relacionadas con la 

hepatitis C. 

Según datos de la Organización Mundial de la Salud, entre el 55 

y el 85% de las personas infectadas desarrollarán la infección 

crónica. 

Desde hace un año, el Grupo Parlamentario Socialista ha 

propuesto numerosas iniciativas tendentes a asegurar el acceso 

de todos los pacientes afectados por esta enfermedad que cumplen 

los criterios clínicos para ser tratados con nuevas terapias y, 

en todas ellas, el Partido Popular ha votado en contra. 

La aparición de nuevas terapias frente a la hepatitis C supone 

un avance muy relevante en la lucha frente a una enfermedad que 

es de muy graves consecuencias. Sin embargo, en nuestro país, 

las personas que las necesitan no tiene garantizado el acceso a 

ellas. 

Es necesario que el Sistema Nacional de Salud asegure una 

estrategia de prevención eficaz y de asistencia sanitaria con 

todos los recursos terapéuticos a nuestro alcance que se puedan 

usar con criterios de evidencia científica y de equidad para 

todos los que lo necesitan. 

En apoyo y solidaridad a todos los afectados tanto en nuestro 

municipio como en el resto de España, se propone la adopción de 

los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Que el Ayuntamiento de Paterna inste al Consell a 

acordar con el Ministerio de Sanidad, Seguridad Social e 

Igualdad que se trate con los medicamentos de última generación 

a todos los pacientes de hepatitis C que cumplan los criterios 

clínicos y se sitúen dentro del posicionamiento terapéutico y la 

línea de estrategia de abordaje de la enfermedad. 

SEGUNDO.- Que el Ayuntamiento de Paterna inste al Consell a que 

se comprometa a realizar un diagnostico de la situación, seguir 

trabajando en la elaboración de un registro de pacientes y 

agilizar los trámites para que los tratamientos lleguen a los 

enfermos q los necesiten. 

TERCERO.- Que el Ayuntamiento de Paterna inste al Consell a 

seguir las líneas de actuación y los criterios de uso de 
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medicamentos para tratamiento de hepatitis C que marque el 

Comité de Expertos nombrado por el Gobierno de España.  

CUARTO.- El Ayuntamiento de Paterna inste al Consell a que la 

Generalitat Valenciana generalice y garantice el acceso a los 

tratamientos de última generación para las personas afectadas 

por la hepatitis C sobre la base del criterio médico y con 

carácter inmediato para los casos de fibrosis 3 y 4. 

QUINTO.- Que el Ayuntamiento de Paterna inste al Consell a que 

inste al Gobierno del Estado a seguir negociando un precio 

razonable y accesible de los medicamentos de última generación 

necesarios para curar a las personas afectadas por hepatitis C. 

SEXTO.- Dar traslado de la presente moción a las juntas de 

barrio y asociaciones del municipio, a la Asociaciones Española 

de Enfermos de Hepatitis C, Plataforma de Afectados por 

Hepatitis C y a  la mesa local de salud.” 

 

Abierto el turno de deliberaciones, el Sr. Parra presenta la siguiente 

Enmienda de Adición In Voce a la exposición de motivos: 

 

“La salud pública no debe ser un negocio para los laboratorios, no se 

puede permitir la dificultad de comercialización de un genérico. El 

coste real que reclaman estas industrias por la comercialización es 

mayor que el precio del laboratorio productor, esto se llama 

especulación. 

Se está dando pie a que fondos de inversión hagan negocio con la vida 

de las personas, piratas que deciden quién debe morir y quién debe 

vivir, según su poder adquisitivo. 

Nos están llevando a elegir entre la bolsa o la vida, hablamos de 

facturaciones por miles de millones de dólares y por miles de millones 

de euros, por la comercialización, cuando el coste de producción es 

ínfima. Estos laboratorios se lucran de la necesidad y son famosos por 

ser participes en otras desgracias sanitarias como el caso de la gripe 

A. 

Las farmacéuticas están en manos de los fondos de inversión, cuyas 

ramificaciones están en la banca y en otras grandes empresas 

multinacionales, estas empresas tienen conexiones con la 

administración norteamericana y los principales grupos de presión y 

Secretarios de Estados de las Administraciones conservadoras 

norteamericanas como por ejemplo Donald Rumfeld. 

Las expectativas de venta de nuevos tratamientos contra la hepatitis C 

a altos precios a generado una importante revalorización de acciones 

en una nueva burbuja, especulativa que de la que se están beneficiando 

inversores y directivos a consta de los accesos a tratamientos por los 

afectados, por tanto el negocio de salud no es sólo por el tratamiento 

de la hepatitis C, sino que se extiende a la mayor parte de los 

medicamentos necesarios y básicos, para los tratamientos de la vida 

cotidiana  

ACUERDOS: 

PRIMERO: El Ayuntamiento de Paterna insta al Gobierno de España a que 

negocie con mano dura contra las grandes industrias farmacéuticas, 
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comercializadoras y denuncie a las Instituciones Europeas que las 

enfermedades no es un negocio para el lucro de unos pocos y que 

expropie aquellas patentes que sean de interés general.” 

 

La Sra. Villajos criticó las formas acerca de la gestión de la moción 

objeto de debate. Dijo que las medidas que se piden en esta moción, ya 

están aprobadas por el Consell. 

 

Por último la Sra. Villajos propuso una Enmienda a totalidad de la 

moción al partido socialista con el texto de la mesas de las Cortes 

Valencianas que se aprobó en mesa de las mismas Cortes, a mediados de 

enero, añadiendo también al texto de la moción objeto de debate, la 

Enmienda de Adición del Grupo Eupv anteriormente transcrita. 

 

La Sra. Periche motivó su postura y expresó su deseo de que está 

moción reciba el apoyo de todos los Grupos. Por último indicó que su 

Grupo estaría dispuesto a aceptar la enmienda presentada por el Grupo 

Eupv, lo cual argumentó. 

 

La Sra. Alcaldesa preguntó nuevamente a la Sra. Periche, si el Grupo 

Psoe, estaría dispuesto a aceptar la enmienda del Grupo Eupv, a lo que 

la Sra. Periche afirmó que sí. 

 

La Sra. Villajos dijo que no se cumple lo que se habla en Junta de 

Portavoces, matizando al respecto que lo importante es que salga 

adelante la moción, o la moción con la enmienda del Grupo Eupv, todo 

lo cual motivó. 

 

El Sr. Ramón, mostró su consternación por no llegar a un acuerdo en 

esta moción, matizando al respecto que hay muchas personas que padecen 

esta enfermedad y que están esperando una solución. Por último 

advirtió a la Sra. Alcaldesa, si que en próxima Junta de Portavoces 

que se celebre no están presentes todos los portavoces de los Grupos 

Políticos, el Grupo Compromís Per Paterna, se levantará y se irá, todo 

lo cual motivó. 

 

La Sra. Alcaldesa recondujo el punto objeto de debate y finalmente 

sometió la moción a votación. 

 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su integridad en el 

diario de sesiones creado al efecto por acuerdo plenario, de fecha 29 

de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a través del siguiente 

enlace:V:\actas2015\Audio Pleno\ACTP150128deliberaciones 

 

A continuación se somete a votación de los Srs. Corporativos la moción 

enmendada en los términos propuestos por el Grupo Eupv y anteriormente 

transcrita y el cambio de “instar” por “apoyar”, siendo esta estimada 

por unanimidad del Pleno. 
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En este momento abandona la Sala de Pleno la Sra. Periche Concejal de 

Grupo Psoe. 

 

 

II) MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO EUPV, RELATIVA A “ A FAVOR DE LA 

VIVIENDA SOCIAL Y DE EMERGENCIA” dada cuenta de la moción de 

referencia, del siguiente tenor literal: 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Sólo tenemos que remontarnos a la pasada semana del 13 de enero de 

2015 para plantear la necesidad de una moción de este calado: sucedió 

la “Crónica del desahucio anunciado” de una vecina de este municipio 

sin que este Gobierno Local hiciese nada, sin que tuviese las 

herramientas para remediarlo ni para reaccionar en caso de que 

finalmente se llevara a cabo el desalojo. 

En Europa, Reino Unido, Francia, Alemania, etc, es decir países 

“civilizados” y a los que a veces los partidos del régimen quieren (o 

queréis) parecerse, tras la situación de emergencia que supuso la II 

Guerra Mundial y su final, promovieron la creación de viviendas 

sociales que en su mayor parte estaban en manos y gestionadas desde 

los municipios. La idea era crear comunidades mixtas, esto ayudaría a 

gentes de distintas procedencias y orígenes sociales distintos 

pudieran entenderse derribando prejuicios similares a los que hoy se 

dirigen hacia las personas más desfavorecidas social y económicamente. 

Los especialistas en el tema consideran totalmente desaconsejable que 

en barrios de vivienda social y protegida viva un solo tipo de 

ciudadano, como se está dando aquí en Paterna. Para posibilitar que 

las comunidades tengan una vida plena, cada ciudadana y ciudadano ha 

de ser consciente de los problemas de sus vecinos, de modo que sus 

integrantes deberían provenir de diferentes sectores de la comunidad. 

Deberíamos tratar de incorporar lo que ha sido siempre la encantadora 

característica de pueblos y pequeñas ciudades tradicionales en nuestro 

país, donde el médico, el tendero, el carnicero y el peón agrícola 

vivían en la misma calle. 

La situación socioeconómica que la estafa financiera e inmobiliaria 

nos ha traído es similar a la que en Europa y España se vivió tras las 

guerras de los años 30 y 40. Evocar, como hemos hecho, los “años 

dorados” de Europa (50-75) no es un por un ejercicio de nostalgia sino 
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porque podría ser el referente para crear una buena sociedad 

igualitaria, equitativa y resiliente. La desagradable tendencia en 

España, y también aquí en Paterna, ha sido primero obviar la 

posibilidad de crear un sólido parque de vivienda social y protegida 

que alivie a las familias de una de las mayores pesadillas como es la 

de poder sostener y mantener la vivienda. Y en segundo lugar la 

progresiva creación de barrios en que se mostraba esa lucha de clases 

que tantas veces se niega por el régimen: barrios ricos bien 

mantenidos y sostenidos, frente a barrios pobres cada vez más 

degradados. Así la brecha entre los habitantes de cada uno de ellos y 

sus habitante crece cada vez más. Así jamás se podrá crear una buena 

sociedad de iguales en derechos y oportunidades en la que cada uno 

tenga según su necesidad y aporte según su capacidad. 

Actualmente en el País Valenciano, también aquí en Paterna, vivimos la 

falsa ilusión de disponer de vivienda social, la que gestiona la 

Entidad de Infraestructuras de la Generalitat, EIGE. Existen 

reiteradas pruebas que su funcionamiento es totalmente alejado a cómo 

debería ser, como históricamente en otros países se ha demostrado que 

debe funcionar. Es más su modelo es cada vez más similar a la entidad 

“hermana” que tiene en la Comunidad de Madrid que se ha atrevido a dar 

un paso más en la demolición de la vivienda social con la venta de 

paquetes completos de viviendas a “fondos buitre”, que realizan una 

brutal especulación económica con las vidas de quienes las habitaban. 

El problema de la vivienda en España, junto con la degradación 

laboral, ha generado una tremenda capa de trabajadoras y trabajadores 

pobres en muchos grados: precariedad vital, pobreza habitacional, 

pobreza energética y la peor de todas POBREZA, en mayúsculas, que es 

lo que le ocurría a Soledad y a muchas otras vecinas y vecinos de 

Paterna. 

Ante esta situación y recordando como tantas otras veces hemos hecho 

que la vivienda es un derecho constitucional y amparado en la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos y que los Ayuntamientos 

son la institución más cercana a los ciudadanos y ciudadanas, se 

somete a la consideración del Pleno la aprobación de los siguientes: 

ACUERDOS 
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1. Solicitar que se cree del modo más urgente posible un parque de 

vivienda social aprovechando las viviendas del stock 

inmobiliario que guardan los bancos y cajas que han recibido 

dinero público para que pasen a ser propiedad del Estado y 

gestión municipal; 

2. Exigir a EIGE que todas las viviendas que actualmente dispongan 

en el término de Paterna pasen a estar en poder del Ayuntamiento 

de Paterna y gestionadas por el municipio y sus técnicos con 

criterios verdaderamente sociales e integradores; 

3. Que el Ayuntamiento de Paterna destine dichas viviendas para el 

alquiler social, facilitando el acceso a la vivienda a los 

jóvenes y familias de Paterna que necesiten un hogar; 

4. Que se cree la figura de Vivienda de Emergencia Social para 

atender contingencias graves e imprevistos para poder dar cobijo 

de modo digno y adecuado a personas que momentáneamente pierdan 

su vivienda no siendo alojadas de mal modo en albergues, 

hostales u hoteles ofreciendo los beneficios que puede proveer 

un hogar bien dotado; 

5. Que se de orden de forma inmediata para que la Policía Local no 

participe de ninguna manera en los desahucios ni en ninguna de 

las actuaciones del EIGE. 

6. Dar traslado a las distintas asociaciones de vecinos del 

municipio, a los Grupos Parlamentarios del Congreso de los 

Diputados y al Presidente del Gobierno.” 

Abierto el turno de deliberaciones, el Sr. Ramón presentó la 

siguiente enmienda de adición de los siguientes acuerdos: 

“ESMENA 

 

1. Declarar el municipi de Paterna com a ‘Zona Lliure de 

Desnonaments’, amb l’ànim de deixar patent la preocupació del 

municipi de la posible exclusió social de moltes de les seues 

famílies, pel risc de perdre la seua vivenda i d’aportar 

solucions d’habitatge digne. 

 

2. Impulsar inmediatament el Registre de Solars i Inmobles pendents 
de Rehabilitar, aprovat per unanimitat al Ple municipal de 

febrer de 2013. 
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3. Creació d’un Registre municipal de Vivendes destinades al 

lloguer social, composat per ls vivendes municipals i les 

adquirides segons els acords anteriors. 

 

4. Creació d’un Registre Municipal de Sol·licitants de vivendes de 
lloguer social, coordinat i valorat per l’àrea de Serveis 

Socials de l’Ajuntament de Paterna 

 

5. Rrealitzar les modificacions normatives adients per a dur 

endavant un Pla de Auto-rehabilitació de vivendes públiques, per 

a que el futur llogater assumisca la rehabilitació de les 

vivendes assignades per l’Ajuntament a canvi de descomptar el 

cost a el lloguer social corresponent. Tot amb el vist i plau, 

supervisió i coordinació dels Serveis Socials i Gabinet Tècnic 

de l’Ajuntament. 

 

6. Sol·licitar al departamento d’Intervenció un informe sobre la 

viabilitat de l’aprovació d’ajudes al 100% de taxes i impostos a 

les persones en risc d’exclusió social pel risc de la pérdua de 

vivenda 

 

7. Gestionar amb les empreses subministradores de serveis bàsics 

com AIGUA, ELECTRICITAT I GAS a no suprimir el subministre 

mentres dure el risc d’exclusió social per risc de desnonament, 

instant-los a arribar a acords de condonació, bons socials i/o 

ajornament del pagament. L’Ajuntament, amb la supervisió de 

Serveis Socials, no permetrà el tall de subministre d’aigua per 

part de les empreses concesionaris que treballen al terme. 

 

8. Instar i coordinar amb el SERVEF i la Conselleria oportuna el 
prioritzar el risc d’exclusió social pel risc de desnonament com 

a barem d’avaluació per a les persones que opten a cursos de 

formació o qualsevol altre tipus, remunertas que vonjuntament 

s’organitzen amb l’Ajuntament. 

 

9. L’Ajuntament de Paterna es compromet a crear una partida 

pressupostària minima de 500.000 euros anuals per a dur endavant 

un Pla de Lloguer Social i contra la Pobresa Energètica 

 

10. Instar a la Generalitat Valenciana a presentar una 

Proposició de Llei sobre la funció social de la vivenda, que 

plantege la intervenció de la Generalitat quan s’inicia un 

procés d’execució d’una vivenda abans que es produixca l’ordre 

judicial i evitant així gran nombre de desnonaments. 

 

11. Instar a la Generalitat Valenciana a modificar el marc 

normatiu sobre la vivenda per afavorir la disponibilitat per a 

lloguers socials de les vivendes buides i desocupades, 

fonamentalment les gestionades per entitats financeres. 
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12. Instar al Govern Espanyol a introduïr canvis legislatiu que 

impideixen els desnonaments de primera i única vivenda, que 

incloga la dació en pagament retroactiva i el lloguer social, 

complint així amb l’article 47 de la constitució espanyola.” 

 

La Sra. Alcaldesa solicitó un respeto por parte de la oposición 

al trabajo que se hace en la Junta de Portavoces y a los 

acuerdos y consensos de las mociones, que allí se adopten, lo 

cual argumentó. 

El Sr. Parra después de escuchar a la Sra. Alcaldesa indicó que 

no van a volver a consensuar ninguna moción con el equipo de 

gobierno de aquí hasta mayo, lo que aporten lo harán como 

enmiendas, lo cual motivó. 

La Sra. Villajos dijo que las formas son importantes y respetar 

los acuerdos verbales más, lo cual motivó. 

Se suscitó un breve debate entre los diferentes portavoces de 

los Grupos políticos respecto a la diferencia de criterios 

adoptados en la Junta de Portavoces respecto a la moción objeto 

de debate, tras el cual la Sra. Alcaldesa somete a votación la 

moción. 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su integridad en el 

diario de sesiones creado al efecto por acuerdo plenario, de fecha 29 

de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a través del siguiente 

enlace:V:\actas2015\Audio Pleno\ACTP150128deliberaciones 

 

A continuación se somete a votación de los Srs. Corporativos la moción 

enmendada en los términos propuestos por el Grupo Compromís Per 

Paterna y anteriormente transcrita y el cambio de punto número cinco 

de los acuerdos donde diga que “en vez de dar orden se va a instar a 

la policía para que, no participe en las actuaciones de EIGE, salvo 

que sea orden judicial o fiscal”, siendo esta estimada por unanimidad 

del Pleno. 

 

III).- MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO POPULAR, RELATIVA A “LAS 

INSTALACIONES DE ANTENAS DE TELEFONÍA MÓVIL” dada cuenta de la moción 

de referencia, del siguiente tenor literal. 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Que el Ayuntamiento de Paterna, siendo consciente de la 

inquietud ciudadana suscitada en referencia a la implantación de 

infraestructuras de telefonía móvil en el municipio, tramitó y aprobó 

../../AUDIO%20PLENO/ACTPLE150128/AUDIO%20PLENO/pto16mocion2eupv.mp3
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una ordenanza reguladora de las condiciones que dichas instalaciones 

deben presentar para ser autorizadas., en sesión plenaria celebrada  

el 28/11/2012, que pretendía compatibilizar adecuadamente la necesaria 

funcionalidad de tales infraestructuras radioeléctricas de 

telecomunicaciones ( y su utilización por los usuarios de los 

servicios de telecomunicaciones, como los niveles de calidad 

requeridos ),  con las exigencias de preservación del paisaje urbano y 

natural, y de minimización del impacto que su implantación puede 

producir, en  así como la adecuada preservación de la calidad de vida 

y garantía de salud de los ciudadanos. En la que se incluían 

Condiciones Restrictivas de implantación, tales como: 

 

-Edificios Catalogados o incluidos en entornos BIC, así como 

suelo protegido incluido en el ámbito del  Parque Natural del 

Turia;quedando prohibida con carácter general, la implantación en los 

mismos de cualquier infraestructura. 

 

 

-Zonas sensibles; con carácter general, queda prohibida la 

instalación de telefonía móvil en un radio de 150 metros, de aquellos 

suelos cuya calificación urbanística se encuadre dentro de los 

previstos como suelo dotacional público o privado de destino docente, 

sanitario o asistencial. 

 

- Cada uno de los operadores que pretenda la instalación o 

modificación de las infraestructuras de telecomunicaciones, o aquellos 

que daban adaptar sus instalaciones a las nuevas exigencias derivadas 

de la presente ordenanza, estarán obligados a la presentación ante el 

Ayuntamiento de un Plan de Implantación, que contemple el conjunto de 

todas sus instalaciones radioeléctricas dentro del término municipal, 

con el objetivo de requerir la incorporación de criterios o medidas de 

coordinación y atenuación del impacto visual ambiental. 

 

Que siendo consciente del proceso legislativo que viene 

produciéndose sobre la citada materia, consecuencia del cual, han ido 

vaciándose de contenido las competencias locales sobre la misma, 

proceso desarrollado, con tal intensidad que en la práctica ha 

devenido inviables las medidas que desde un punto de vista ambiental 

y/o urbanístico venían siendo adoptadas por los municipios, se 

solicita: 

 

Que se acometan las iniciativas legislativas que se estimen 

oportunas para reforzar a los Ayuntamientos la capacidad de control y 

decisión sobre la planificación e instalación de las infraestructuras 

vinculadas a las prestaciones de los servicios de telefonía móvil. 

 

Dar traslado de la presente moción al Gobierno Estatal, 

Generalitat Valenciana, Asociaciones de Vecinos del Municipio de 

Paterna, Juntas de Barrio y Asociaciones de Protección 

Medioambiental.” 
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Abierto el turno de deliberaciones el Sr. Ramón  presentó la siguiente 

enmienda a la totalidad de los acuerdos de la moción: 

 

“ESMENA A LA TOTALITAT 

 

PRIMER: L’Ajuntament de Paterna mostra el seu rebuig a la Llei 

General de Telecomunicacions per atentar contra l’autonomia 

municipal i autonómica i eleva al Govern Central la proposta de que 

qualsevol reforma que afecte a les entitats locals i autonòmiques 

haurà de comptar amb la participació de les mateixes 

 

SEGON: Comunicar igualment al Govern central la necessitat de que 

qualsevol reforma de la Llei de Telecomunicacions haurà de tindre 

en compte la salut i la vida per damunt de ls beneficis econòmics i 

no atendre unicament als interesos de la industria 

 

TERCER: Instar al govern central a que promoga un desplegament de 

telecomunicacions segur i saludable escoltant a tots els actors 

afectats per la llei: els governs autonòmics i locals i 

especialmente a la societat civil (associacions i colectius 

implicats) i als científics independents (les seues investigacions 

i punts de vista),  atenent a les recomanacions de la Resolució 

1815 de l’Assemblea Parlamentaria del Consell d’Europa (maig del 

2011) sobre “Perills potencials dels camps electromagnètics i els 

seus efectes sobre el medi ambient” Així com als Convenis 

Internacionals relacionats (Convenció Internacional sobre els drets 

de les persones amb Discapacitat de 2006, i el Conveni d’Aarhus de 

1998, sobre l’accés a la información, participación pública en la 

presa de decissions i accés a la justicia en temes medioambientals) 

 

 QUART: L’Ajuntament de Paterna s’adhereix a la petició impulsada 

per la Plataforma Estatal Contra la Contaminació Electromagnética 

(PECCEM) davant la Defensora del Poble per a interposar un recurs 

d’inconstitucionalitat contra la Llei 9/2014 General de 

Telecomunicacions. 

 

CINQUE: Donar trallat dels presents acords al Govern Central i 

autonomic, als Grups politics del Congrés dels diputats I les Corts 

a la FEMP, la Plataforma Estatal Contra la Contaminació 

Electromagnética (PECCEM) i associacions veïnals i Juntes de Barri 

del municipi” 

 

La Sra. Villajos indicó que no van a aceptar la enmienda del Sr. 

Ramón, lo cual argumentó. 

 

El Sr. Ramón matizó que hacer una moción solicitando que se acometan 

las iniciativas legislativas que se estimen oportunas sin matizar el 

cómo, cuándo y porque es como no decir nada, lo cual motivó. 
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El Sr. Sagredo, indicó que en principio están a favor de la enmienda 

de Compromís Per Paterna, pero por otra parte y como plantea la moción 

del Grupo Popular, su Grupo estaría a favor de una mayor capacidad de 

actuación por parte del Ayuntamiento por lo cual también apoyarán la 

moción del Grupo Popular en caso de no prosperar la enmienda del Grupo 

Compromís Per Paterna. 

 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su integridad en el 

diario de sesiones creado al efecto por acuerdo plenario, de fecha 29 

de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a través del siguiente 

enlace:V:\actas2015\Audio Pleno\ACTP150128deliberaciones 

 

Seguidamente se somete a votación de los Srs. Corporativos la enmienda 

propuesta por el Grupo Compromís Per Paterna, siendo la misma 

desestimada en atención a los votos en contra del Grupo Popular (13) y 

a favor los votos del Grupo Psoe (6) el Gruo Compromís Per Paterna (2) 

y el Grupo Eupv (2) 

 

Acto seguido se somete a votación la moción siendo la misma estimada 

con los votos a favor del Grupo Popular (13) y el Grupo Psoe (6) en 

contra los votos del Grupo Compromís Per Paterna (2) y la abstención 

del Grupo Eupv (2) 

IV).- MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO COMPROMÍS PER PATERNA, RELATIVA A 

“EL AUMENTO DE LA OFERTA PÚBLICA DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN PATERNA” 

Dada cuenta de la moción de referencia y tras amplia deliberación, el 

portavoz del Grupo Compromís Per Paterna, Sr. Ramón, anunció que 

retiraba la moción. 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su integridad en el 

diario de sesiones creado al efecto por acuerdo plenario, de fecha 29 

de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a través del siguiente 

enlace:V:\actas2015\Audio Pleno\ACTP150128deliberaciones 

 

V) MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO PSOE, RELATIVA A “LA MODIFICACIÓN 

ORDENANZA DE LA CUENTA CORRIENTE TRIBUTARIA” Dada cuenta de la moción 

de referencia del siguiente tenor literal: 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El pasado 24 de abril de 2013 se aprobó en sesión plenaria del 

Ayuntamiento de Paterna y a propuesta del grupo socialista una moción 

para propiciar el pago fraccionado de los tributos municipales.  

A raíz de esta iniciativa y, de la presión ejercida por vecinos y 

asociaciones del municipio, se reguló por el consistorio el sistema de 

cobro de impuestos y tasas, mediante  la Ordenanza Fiscal Reguladora 

del Sistema de Pagos Fraccionados de Recibos de Vencimiento Periódico 

Mediante Cuenta Corriente Tributaria, que permite a los titulares de 

los recibos fraccionar el pago de tributos hasta en doce mensualidades 

sin intereses. 

A pesar de que esta medida facilita el pago de los tributos a algunos 

contribuyentes, son muchos los que quedan excluidos de este sistema 

../../AUDIO%20PLENO/ACTPLE150128/AUDIO%20PLENO/pto16mocion3pp.mp3
../../AUDIO%20PLENO/ACTPLE150128/AUDIO%20PLENO/pto16mocion4compromis.mp3


 
 
 

Paterna 
 

  Pl. Ingeniero Castells, 1 

  46980 Paterna (Valencia) 

  Tel: 96 137 96 00 

 103 www.paterna.es 

 

 

AJUNTAMENT DE 

por no llegar a los 300 euros de cuota total anual, requisito para 

poder beneficiarse. 

Ante las quejas recibidas por aquellos ciudadanos que no alcanzan las 

exigencias para optar a esta modalidad de pago aplazado, se debe 

modificar la normativa local. 

Por todo ello y, con la finalidad de que el Ayuntamiento facilite el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales municipales a todos los 

contribuyentes, se propone para su debate y votación los siguientes 

acuerdos: 

PRIMERO.- Que este Ayuntamiento, previos los trámites oportunos, 

modifique la Ordenanza Fiscal Reguladora del Sistema de Pagos 

Fraccionados de Recibos de Vencimiento Periódico Mediante Cuenta 

Corriente Tributaria en el sentido de eliminar el requisito, que 

consiste en alcanzar los 300 euros de cuota total anual, recogido en 

el apartado c) del artículo 2.1 de dicha ordenanza. 

SEGUNDO.- Dar traslado de la presente moción a las juntas de barrio y 

asociaciones de vecinos del municipio. 

En Paterna, a 22 de enero de 2015 

 

Juan Antonio Sagredo Marco 

Portavoz del GM PSPV-PSOE de Paterna” 

 

Abierto el turno de deliberaciones el Sr. Palma anuncia que su Grupo 

votará en contra de esta moción y solicita al Grupo Psoe reconsideren 

retirar la misma. Acto seguido dio cuenta del Informe de Tesorería de 

fecha 28 de enero de 2015 que a continuación se transcribe en el Acta: 
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El Sr. Dorce, indica que según se deduce del Informe de Tesorería lo 

propuesto por el Grupo Psoe en esta moción no sería ilegal, sólo que 

faltaría personal para llevarlo hacerlo viable, lo cual motivó. 

 

El Sr. Palma defendió su postura, indicando que el Grupo Popular ha 

buscado siempre el beneficio social. Por último explicó que el Informe 

de Tesorería lo que indica es el coste económico que supone para el 

Ayuntamiento esta propuesta, teniendo en cuenta que el sistema ya 

existe, lo cual argumentó. 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su integridad en el 

diario de sesiones creado al efecto por acuerdo plenario, de fecha 29 

de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a través del siguiente 

enlace:V:\actas2015\Audio Pleno\ACTP150128deliberaciones 

Acto seguido se sometió a votación de los Srs. Corporativos la moción, 

siendo desestimada en atención a los votos en contra del Grupo Popular 

(13), y a favor los votos del Grupo Psoe (6), el Grupo Compromís Per 

Paterna (2) y el Grupo Eupv (2) 

 

VI) MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO EUPV, RELATIVA A “EL APOYO AL 

PUEBLO GRIEGO Y POR LA SOBERANÍA POPULAR” Dada cuenta de la moción de 

referencia del siguiente tenor literal: 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El domingo 25 de Enero se celebran las elecciones generales 

anticipadas en Grecia y donde las encuestas dan la victoria a la 

izquierda. 

Grecia es el ejemplo más claro de las consecuencias que supone 

abandonar la gestión de la vida política en manos de los poderes 

económicos. La imposición de entidades no democráticas como el Banco 

Central Europeo o el FMI para solucionar un problema que los mismos 

poderes económicos han creado, constituye un paso atrás en el concepto 

más amplio de la democracia, eje que garantiza que la decisión de los 

ciudadanos sea el más “sagrado” contrato dentro de las sociedades 

europeas. 

Por el contrario, este país que ha padecido una estafa financiera al 

más alto nivel, en vez de castigar a los culpables del desastre 

económico recibe una ración doble de las políticas de recortes que 

pretenden devolver lo perdido especulativamente a través del expolio 

directo a su población. 

Hoy Grecia, es un país hundido por las recetas de los padrinos del 

desastre. Un lugar donde la miseria, el hambre, las necesidades, el 

paro, las carencias o la inseguridad social, laboral y medioambiental 

se unen a la pérdida total de la capacidad de decidir soberanamente 

sobre las políticas económicas o sociales. Las elecciones convocadas 

son una oportunidad histórica para comenzar a devolver la economía a 

las manos del pueblo griego.  
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Lamentablemente asistimos con preocupación a la puesta en marcha de 

campañas que pretender condicionar la libre decisión  de los 

ciudadanos griegos frente a la posibilidad de la victoria de los 

partidos que cuestionan la deriva antidemocrática impuesta por las 

instituciones económicas internacionales y por la Comisión Europea. 

 

El Ayuntamiento de Paterna aprueba los siguientes ACUERDOS 

 

1. Exigimos que se preserve la libre elección del pueblo griego y 

mostramos nuestro rechazo más firme a las campañas que desde los 

grandes medios de comunicación o desde las instituciones 

internacionales se lanzan estos días para condicionar el voto.  

 

2. Instamos a las instituciones europeas a velar por las decisiones 

soberanas del pueblo griego y a respetar su independencia y gestión. 

 

3.   Pedir a las instituciones estatales y europeas defender a los 

ciudadanos de   todos aquellos chantajes que promuevan las 

multinacionales, grupos de presión, intereses económicos 

transnacionales que socaven la soberanía de los pueblos europeos. 

En Paterna a 23 de Enero de 2015 

Fco. Javier Parra Molina 

Portavoz del Grupo Municipal de EUPV-Paterna” 

 

Abierto el turno de deliberaciones, la Sra. Villajos propone la 

siguiente Enmienda de Adición: 

“PRIMERO.-Tanto la ausencia de presiones como la libertad sea la misma 

para cualquier país, no solamente en el ámbito europeo sino, para 

cualquier país que exista la libertad y la democracia 

SEGUNDO.-El Gobierno ya constituido, formado por 10 ministros todos 

hombres, que se destituyan y se cumpla la ley electoral, en el sentido 

de la paridad que existe en España, ya que en Grecia habrá mujeres 

capacitadas para ser ministras y que no sea un Gobierno compuesto 

solamente por hombres” 

EL Sr. Parra dijo que tampoco le parece bien que las 10 personas del 

Gobierno Griego sean sólo hombres, pero alego desconocer la Ley 

Electoral Griega y si la misma, indica que debe existir o no la 

paridad a la que alude la Sra. Villajos, prosigue el Sr. Parra 

matizando que teniendo en cuenta lo expuesto, su Grupo votaría en 

contra del segundo apartado de la enmienda presentada por el Grupo 

Popular, lo cual motivó. 
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El Sr. Sagredo anuncia que votarán en contra de la enmienda presentada 

por el Grupo Popular. 

 

El Sr. Ramón manifiesta su apoyo a la moción presentada por el Grupo 

Eupv y criticó el planteamiento de la enmienda del Grupo Popular, lo 

cual motivó. 

La Sra. Villajos dijo que su Grupo votará en contra de la moción del 

Grupo Eupv y anunció que retiraban la enmienda presentada por su 

Grupo. 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su integridad en el 

diario de sesiones creado al efecto por acuerdo plenario, de fecha 29 

de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a través del siguiente 

enlace:V:\actas2015\Audio Pleno\ACTP150128deliberaciones 

 

Acto seguido se sometió a votación de los Srs. Corporativos la moción 

de referencia, siendo desestimada en atención a los votos en contra 

del Grupo Popular (13), y a favor los votos del Grupo Psoe (6) el 

Grupo Compromís Per Paterna (2) y el Grupo Eupv (2) 

LOS SIGUIENTES PUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EN 

DESPACHO DE URGENCIA NO HAN PODIDO SER EXAMINADOS POR SECRETARÍA AL 

HABERSE ENTREGADO MINUTOS ANTES. 

ACTO SEGUIDO LA SRA. ALCALDESA INFORMA QUE SE INCLUIRÁ FUERA DEL ORDEN 

DEL DÍA LA MOCIÓN CONSENSUADA POR TODOS LOS GRUPOS POLÍTICOS QUE A 

CONTINUACIÓN SE RELACIONA, SEGUIDAMENTE CEDE LA PALABRA AL SR. MIRA 

QUIEN JUSTIFICA LA URGENCIA DE LA MOCIÓN DICIENDO QUE EL GRUPO 

SAHARAUI LES DIO LA MOCIÓN UN POCO TARDE Y ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE 

QUE ENTRARA EN PLAZO SU GRUPO DECISIÓ COMUNICARLO EN LA JUNTA DE 

PORTAVOCES, DONDE TODOS LOS GRUPOS SE SUMARON A LA MOCIÓN, 

AGRADECIENDO EL SR. MIRA EL APOYO RECIBIDO.  

 

SEGUIDAMENTE, EL PLENO POR UNANIMIDAD DECLARA LA URGENCIA, Y DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 83 DEL R.D 2568/1986, DE 28 DE NOVIEMBRE, 

Y ACUERDA INCLUIR LA SIGUIENTE MOCIÓN. 

 

VII) MOCIÓN CONSENSUADA POR TODOS LOS GRUPOS POLÍTICOS RELATIVA A “EL 

APOYO DE LA CONCESIÓN DEL ASILO POLITICO AL ACTIVISTA SAHARAUI HASSNA 

AALIA”.- Dada cuenta de la moción de referencia del siguiente tenor 

literal: 
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 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su integridad en el 

diario de sesiones creado al efecto por acuerdo plenario, de fecha 29 

de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a través del siguiente 

enlace:V:\actas2015\Audio Pleno\ACTP150128deliberaciones 

 

Acto seguido se somete a votación de los Srs. Corporativos la moción, 

siendo estimada por unanimidad del Pleno. 

 

ACTO SEGUIDO LA SRA. ALCALDESA INFORMA QUE SE INCLUIRÁ EN DESPACHO DE 

URGENCIA EL EXPEDIENTE QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONA. EN ESTE 

MOMENTO LA SRA. ALCALDESA CEDE LA PALABRA AL CONCEJAL DELEGADO DE 

PERSONAL, SR. GIMENEZ, QUIEN JUSTIFICA LA URGENCIA DEL PUNTO, 

EXPONIENDO QUE EN EL EXPEDIENTE SE HA EFECTUADO UNA RENOVACIÓN Y 

CLARIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS PARA ABONAR LOS SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS REALIZANDOS TANTO POR LA POLICÍA LOCAL, COMO POR EL 

PERSONAL DE REDES, PUESTO, QUE LOS EXISTENTES NO DABAN COBERTURA A 

TODO EL PERSONAL. SEGUIDAMENTE, CON LOS VOTOS A FAVOR DEL GRUPO 

POPULAR (13), Y LA ABSTENCIÓN DEL GRUPO PSOE (6) EL GRUPO COMPROMÍS 

PER PATERNA (2)  Y EL GRUPO EUPV (2) EL PLENO  DECLARA LA URGENCIA, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 83 DEL R.D 2568/1986, DE 28 DE NOVIEMBRE, 

Y ACUERDA INCLUIR EL SIGUIENTE PUNTO: 

 

17º.- PERSONAL.-RRHH.- CRITERIOS ABONO OPERATIVOS POLICIA LOCAL Y 

SERVICIOS DE REDES.-Dada cuenta del expediente de referencia y del 

Informe-propuesta del Jefe de Personal de fecha 23 de enero de 2015 

conformado por el Concejal Delegado de Personal, del siguiente tenor 

literal: 

“PERSONAL-RRHH 

AREA DE ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE RR.HH 

CLASIFICACION 2.2.1.7.3 

EXPTE: 1/2015 

 

 

 El funcionario que suscribe, Jefe de Personal, formula el 

siguiente, 

 

INFORME-PROPUESTA 

 

 

VISTA la Providencia del Concejal de Personal por la que se dispone 

que se establezcan unos criterios generales para la regulación como 

actividad extraordinaria, de los servicios operativos de la Policía 

Local y personal de los servicios de redes. 

 

RESULTANDO que con el servicio ordinario no se pueden cubrir la 

multitud de actos y eventos a celebrar en el término municipal de 

Paterna durante todo el año, sobre todo cuando en determinadas fechas 

como la semana fallera, las fiestas mayores, semana santa o navidades 

, incluso en un solo día, se concentran numerosos actos, resultando 
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alguno de ellos como el Gran Fondo o la Cordá, bien por motivos de 

seguridad del tráfico con el corte de calles , despeje de vehículos o 

desvíos alternativos, bien por así estar establecido en los Planes de 

Emergencias Municipales, así como aquellos otros que surgen de manera 

sobrevenida y deben ser atendidos por motivos de seguridad. 

 

CONSIDERANDO que en esta materia ha de tomarse en consideración los 

derechos como funcionario y el mandato de eficacia en la actuación de 

la administración pública, concurrencia que lleva a la aceptación de 

ciertos sacrificios o límites, pues los derechos no deben excluir el 

ejercicio de facultades organizativas por la administración a fin de 

alcanzar el resultado de eficacia que impone el artículo 103.1 de la 

Constitución. 

 

CONSIDERANDO que en aplicación en aplicación de las disposiciones 

vigentes no cabe una única forma organizativa de los turnos de 

trabajo, que vendrán determinados por las disponibilidades de personal 

y la atención de los servicios que se establezcan en los turnos que se 

señalen, que como ocurre en todo servicio público, deberá atender las 

necesidades del servicio con los medios que se cuenta, de tal forma 

que el fin justifica la actuación administrativa y cede ante otras 

consideraciones instrumentales. 

 

CONSIDERANDO que en la sesión de la Mesa General de Negociación de 10 

de julio de 2013 ya se prestó la conformidad a la realización de los 

servicios operativos en los actos y eventos que el Ayuntamiento debe 

acometer. 

 

CONSIDERANDO que por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 31 de 

julio de 2103, se establecieron los criterios para la distribución 

económica, con carácter puntual, de los servicios operativos 

realizados por la Policía Local de Paterna con ocasión de eventos y 

actividades de transcendencia en el municipio de Paterna en 

cumplimiento del apartado 6º  del RD 861/1986. 

 

CONSIDERANDO que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 6 

del Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establecen el 

régimen de las retribuciones de los Funcionarios de la Administración 

Local la cantidad asignada para  el concepto de gratificaciones se 

encuentra dentro de los límites máximos, recogidos en el art. 7.2 c) 

del RD 861/1986. 

 

CONSIDERANDO que la asignación  máxima para este tipo de eventos (del 

Personal de Policia y del personal de Servicios de Redes) quedó 

limitada para el ejercicio 2015 en el concepto de gratificaciones por 

actividades extraordinarias en un importe máximo de 90.000 €, de tal 

forma que el montante global establecido en el presupuesto supone el 

2’15 % de los créditos que se pueden destinar a gratificaciones por lo 

que se encuentra dentro de los límites previstos en el artículo 7.2.c) 

del RD 861/86. 
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CONSIDERANDO que los créditos necesarios han sido incluidos en el 

Presupuesto Municipal del ejercicio 2015. 

 

CONSIDERANDO que corresponde al Alcalde o Presidente de la Corporación 

la asignación individual, con sujeción a los criterios que, en su 

caso, haya establecido el Pleno, sin perjuicio de las delegaciones que 

pueda conferir conforme a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de 

abril. 

 

CONSIDERANDO que el órgano competente para la aprobación de este 

expediente es, el Ayuntamiento Pleno. 

 

A la vista de ello y previo el informe de fiscalización que debe 

emitirse por la Intervención de Fondos Municipal, se PROPONE  

siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.-Aprobar los criterios generales para la distribución de las 

gratificaciones del personal de la Policia Local y personal del 

Servicio municipal de Redes, que son  los siguientes: 

 

a) Autorizar a la Jefatura de la Policía Local o al Jefe de Área 

responsable del Servicio a cambiar el horario o turno de los 

empleados municipales (policía, electricistas, ..) en los días de 

celebración de estos actos o eventos, esto es, pasar de la noche a 

la tarde o viceversa, dependiendo del horario del acto a cubrir, 

consiguiendo con ello reforzar el servicio ordinario de las horas 

de celebración de actos o eventos. 

b) Crear una “bolsa de servicios operativos” gestionada por el 

responsable del servicio, donde se integrarán aquellos empleados 

municipales que de manera voluntaria así lo expresasen. 

c) Los operativos en cuestión, serán repartidos de manera equitativa  
y rotativa, con un importe de 120 euros por operativo realizado y 

con una media de 8 horas por operativo, contemplándose igualmente, 

la posibilidad de compensar con tiempo libre de dos horas y media 

por cada hora realizada a aquellos policías que voluntariamente lo 

soliciten el crédito horario en lugar de la compensación económica. 

d) Lo  actos y eventos que conlleven la realización de servicios 

extraordinarios  deberán estar previamente programados y 

planificados por el servicio responsable  como mínimo con carácter 

trimestral,  especificándose el acto o evento a realizar, el 

personal mínimo necesario, y los operativos a realizar pro dicho 

personal, sin perjuicio de atender aquellos otros que pudieran 

surgir de manera sobrevenida. 

e) Por el responsable servicio podrá realizar  los cambios y 

modificaciones horarias para atender estos actos con los máximos 

recursos humanos que por cuadrante se encuentren en servicio los 

días de que se trata, siendo estos cambios horarios repartidos 

entre los funcionarios disponibles de manera equitativa, 
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comunicados con la debida antelación y conforme a la modificación 

urgente que requieran las circunstancias del servicio. 

 

f) Estas gratificaciones serán autorizadas previamente por la 

Concejalía  competente del servicio. El expediente deberá 

incorporar un informe firmado por el responsable del servicio al 

que esté adscrito el personal que preste estos servicios 

extraordinarios, que incluya el visto bueno de la Concejalía 

competente , donde deberá quedar debidamente justificado tanto el 

horario efectivamente realizado por el personal que va a percibir 

las gratificaciones, como  la actividad de la que traen causa. 

 

SEGUNDO.-Notificar la resolución que se dicte a la Policía Local, 

Servicio de Redes, Área de personal y a la Intervención Municipal.  

 

 

Paterna, a 23 de Enero  de 2015 

 Vº Bº  

EL CONCEJAL DE PERSONAL 

EL JEFE DE PERSONAL, 

 

Fdo: Jesús Murcia Giménez   Fdo. Antonio Romero Esparcía” 

 

CONSIDERANDO, que se ha emitido informe por el Oficial Mayor en fecha 

21 de enero de 2015 en los términos en los que en el expediente 

consta. 

 

CONSIDERANDO, el Informe del Sr. Interventor de fecha 23 de enero de 

2015 que obra en el expediente de su razón. 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su integridad en el 

diario de sesiones creado al efecto por acuerdo plenario, de fecha 29 

de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a través del siguiente 

enlace:V:\actas2015\Audio Pleno\ACTP150128deliberaciones 

 

A la vista de lo expuesto el Pleno con los votos a favor del Grupo 

Popular (13) y la abstención del Grupo Psoe (6), el Grupo Compromís 

Per Paterna (2) y el Grupo Eupv (2) acuerda lo dispuesto textualmente 

en la propuesta del Jefe de Personal de fecha 23 de enero de 2015 

anteriormente transcrito. 

 

ACTO SEGUIDO LA SRA. ALCALDESA INFORMA QUE SE INCLUIRÁ EN DESPACHO DE 

URGENCIA EL EXPEDIENTE QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONA. EN ESTE 

MOMENTO LA SRA. ALCALDESA CEDE LA PALABRA A LA TTE DE ALCALDE DEL ÁREA 

DE POLÍTICA TERRITORIAL Y VERTEBRACIÓN SRA. VILLAJOS QUIEN JUSTIFICA 

LA URGENCIA DEL PUNTO EXPONIENDO QUE LA MISMA ESTÁ DETALLADA EN EL 

INFORME-PROPUESTA DEL JEFE DEL ÁREA, MATIZANDO AL RESPECTO QUE SÍ LOS 

SRS. CORPORATIVOS LO SOLICITAN ELLA PUEDE LEER EL TEXTO EN CUESTIÓN, A 

LO QUE LA SRA. ALCALDESA INDICA QUE NO ES NECESARIO. SEGUIDAMENTE, CON 

LOS VOTOS A FAVOR DEL GRUPO POPULAR (13), Y LA ABSTENCIÓN DEL GRUPO 

PSOE (6) EL GRUPO COMPROMÍS PER PATERNA (2)  Y EL GRUPO EUPV (2) EL 
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PLENO  DECLARA LA URGENCIA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 83 DEL R.D 

2568/1986, DE 28 DE NOVIEMBRE, Y ACUERDA INCLUIR EL SIGUIENTE PUNTO: 

 

18º.- ÁREA DE SOSTENIBILIDAD.- SECCIÓN DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.- 

PROGRAMA DE ACTUACIÓN INTEGRADA DEL SECTOR 7: APROBACIÓN PROPUESTA DE 

CONVENIO EN EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 3/01/2008 Y DE 10/07/2006.- Dada 

cuenta del expediente de referencia y del Informe-propuesta del Jefe 

del Área de Sostenibilidad (Sección de Planeamiento Urbanístico) de 

fecha 27 de enero de 2015 del siguiente tenor literal: 

 

“Área de Sostenibilidad 

Sección de Planeamiento Urbanístico 

Neg. de Gestión del Plan y Patrimonio del Suelo 

Clasificación: 2.5.1.13. 

Expte. n.º: 306/1998 

Dada cuenta del expediente tramitado para la aprobación del Programa 

de Actuación Integrada del Sector 7, del Suelo Urbanizable, del Plan 

General de Ordenación Urbana de Paterna, se informa: 

 

Que por acuerdo plenario de fecha 29 de abril de 1999, se dispuso la 

programación de los terrenos incluidos en el Sector 7 del Suelo 

Urbanizable, del Plan General de Paterna, en base a la ordenación 

presentada por la mercantil “URBANIZADORA LA PINADA, S.L.”.  

Que por el Tribunal Supremo se han dictado las sentencias de 3 de 

enero de 2008 y de 15 de octubre de 2013, por las que se estima el 

recurso interpuesto por D. Javier García Gómez, y se declara el 

acuerdo plenario de 29/04/1999 contrario a derecho, por lo que se 

anula, y se ordena reponer las actuaciones al momento de remitir el 

aviso contemplado en el artículo 46.3 de la Ley Valenciana 6/1994, 

Reguladora de la Actividad Urbanística (LRAU, en adelante). 

Que mediante Decreto de Alcaldía n.º 3.248, de 19/09/2012 y n.º 1.672, 

de 16/05/2014, se ordenó retrotraer las actuaciones al momento de 

remitir el aviso contemplado en el artículo 46.3 de la LRAU, para D. 

Carlos García Gómez y D. Fernando García Gómez, no habiendo recibido 

esta administración alegación alguna al respecto por parte de los 

mismos. 

Que por el Ayuntamiento pleno, en las sesiones celebradas el 24 

de septiembre y 29 de octubre de 2014, se acordó la convalidación los 

acuerdos anulados  relativos a la aprobación de la programación del 

sector, la forma de gestión indirecta para llevarlo a cabo, la 

designación del Agente Urbanizador  y la subrogación en tal condición 

de la mercantil “Urbanizadora La Pinada S.L..” con subsanación del 

defecto formal que motivó su inicial anulación, quedando pendiente la 

convalidación de los actos de aprobación de los proyectos de 
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reparcelación y urbanización del sector por la Junta de Gobierno 

Local. 

 

Que se ha consensuado con los interesados la finalización del 

expediente mediante la suscripción de un convenio que ejecuta las 

sentencias y ponga fin al procedimiento judicial. 

 

Que el artículo 88 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 

permite que las Administraciones Públicas puedan celebrar acuerdos, 

pactos o convenios con personas de derecho privado, siempre que no 

sean contrarios al Ordenamiento jurídico ni versen sobre materias no 

susceptibles de transacción y tengan por objeto satisfacer el interés 

público que tienen encomendado, con el alcance, efectos y régimen 

jurídico específico que en cada caso prevea la disposición que lo 

regule, pudiendo tales actos tener la consideración de finalizadores 

de los procedimientos administrativos o insertarse en los mismos con 

carácter previo, vinculante o no, a la resolución que les ponga fin. 

 

Que el artículo 22.2 de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local, determina que corresponde al Pleno la aprobación 

inicial del planeamiento general y la aprobación que ponga fin a la 

tramitación municipal de los planes y demás instrumentos de ordenación 

previstos en la legislación urbanística. 

 

 Que dado que por la premura de las actuaciones no se ha podido 

incluir en el orden del día del pleno de forma ordinaria y no se ha 

dictaminado por la correspondiente Comisión Informativa, debe ser 

incluido en el orden del día por urgencia previa ratificación de la 

misma. 

 

 Que la motivación de la urgencia viene determinada por la 

necesidad de contar con un documento que de forma convencional ponga 

fin al procedimiento garantizando la ejecución de las sentencias 

recaídas y habilitando las partidas presupuestarias necesarias a tal 

fin. 

 

Por lo expuesto, se propone al Pleno la adopción del siguiente 

acuerdo: 

 

 PRIMERO.- Acordar, previa ratificación de su urgencia, la 

inclusión del presente punto en el orden del día del pleno.   

 

 SEGUNDO.- Aprobar la propuesta de convenio, cuyo texto íntegro 

se detalla a continuación: 

 

“C O N V E N I O  

SOBRE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 3 ENERO 2008  
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Y SENTENCIA DE 10 DE JULIO DE 2006  

 

 

En el despacho de la Alcaldía de esta ciudad, siendo las  horas, del 

día  de del año dos mil quince, 

 

S E    R E Ú N E N: 

 

- De un lado, D.ª María Elena Martínez Guillem, en representación del 

Ayuntamiento de Paterna, y en su condición de Alcaldesa-Presidenta del 

mismo, y asistido del Sr. Oficial Mayor de la Corporación, D. Jorge 

Vicente Vera Gil, para cumplimiento de lo dispuesto en el apartado n 

del artículo 2.º, del R.D. 1.174/1987, de 18 de septiembre (de Régimen 

jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación 

de carácter nacional), y 

 

- de otra parte: 

 

 Por el Agente Urbanizador URBANIZADORA LA PINADA, S.L., con 

C.I.F., domiciliada a efectos de notificaciones en Valencia, 

calle ,D. , con D.N.I. n.º,  según escritura de poder , otorgada 

ante el notario de Valencia, Don , el , con el n.º  de su 

protocolo, que obra en el expediente. 

 

D. Carlos García Gómez, mayor de edad, con D.N.I. n.º , 

domiciliado a estos efectos de notificaciones en Valencia, 

calle , código postal, actuando en su propio nombre y derecho. 

 

Dª María del Carmen Gallego Fornés, mayor de edad, con D.N.I. n.º 

, domiciliado a estos efectos de notificaciones en Valencia, 

calle , código postal, actuando en su propio nombre y derecho. 

 

Dª Mª Ángeles García Blanco, mayor de edad, con D.N.I. n.º , 

domiciliado a estos efectos de notificaciones en Valencia, 

Avda. Pío XII 28, código postal 46015, actuando en su propio 

nombre y derecho, como heredera (en cuanto a su cuota viudal 

usufructuaria) de su esposo D. Fernando García Gómez y, en 

representación de su hijo D. Jorge García García con DNI 

24.394.878-C según poder especial otorgado en fecha 29 de 

diciembre de 2014 ante el Notario de Valencia D. José Luís 

López Rodríguez bajo su número de protocolo 2.117 que se exhibe 

y retira por precisarlo a otros usos. 

 

D. Fernando García García, mayor de edad, con D.N.I. n.º , Dª 

María Amparo García García, mayor de edad, con D.N.I. n.º,  y 

Dª Rita García García, mayor de edad, con D.N.I. n.º , con 

domicilio a efectos de notificaciones en Valencia, calle, 

código postal, todos ellos actuando en su nombre y como 

herederos de su padre D. Fernando García Gómez. 
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Dª. Mª Isabel Ferrandis Ferrús, mayor de edad, con D.N.I. n.º  y 

D. Francisco Javier García Gómez, mayor de edad, con D.N.I. 

n.º, y domicilio a efectos de notificaciones en Valencia, calle 

, código postal, actuando ambos en su propio nombre y derecho. 

 

Dª. María Amparo García Gómez, mayor de edad, con D.N.I. n.º , 

domiciliado a estos efectos de notificaciones en Valencia, 

calle , código postal, actuando en su propio nombre y derecho.  

 

1. EJECUCIÓN DE SENTENCIA 3 DE ENERO DE 2008: 
 

1.- Que, por acuerdo plenario de fecha 29 de abril de 1999, se 

aprobó la programación de los terrenos incluidos en el Sector 7 del 

Suelo Urbanizable, del Plan General de Paterna, el Programa de 

Actuación Integrada y la gestión indirecta de la actuación.  

 

Por acuerdo plenario de 30 de septiembre de 1999, se aprobó la 

subrogación en la condición de Agente Urbanizador del P.A.I. del 

Sector 7, del Suelo Urbanizable del Plan General de Ordenación Urbana 

de Paterna, a favor de la mercantil “URBANIZADORA LA PINADA, S.L.”, 

así como se desestimó el recurso interpuesto por D. Carlos García 

Gómez contra el acuerdo de 29 de abril de 1999. 

 

Que, por D. Carlos García Gómez, ante la desestimación referida, 

se interpuso el recurso contencioso-administrativo nº 363/2000, ante 

el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, contra el 

acuerdo plenario de 30 de septiembre de 1999, recayendo sentencia 

desestimatoria del recurso. 

 

Que, frente a la citada sentencia, por D. Carlos García Gómez se 

interpuso recurso de casación ante el Tribunal Supremo, dictándose por 

la Sección Quinta, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 

dicho Tribunal sentencia de fecha 3 de enero de 2008, en la que se 

estimó el recurso y se declaró que el acuerdo plenario de 29/04/1999 

“es contrario a derecho, por lo que lo anulamos también y ordenamos 

reponer las actuaciones al momento de remitir el aviso contemplado en 

el artículo 46.3 de la Ley Valenciana 6/1994, Reguladora de la 

Actividad Urbanística (LRAU)”. 

 

 La motivación del alto Tribunal para disponer la anulación del 

acuerdo de programación parte de dos defectos de forma subsanables; de 

un lado, de la falta de motivación de la inclusión del citado acuerdo 

en el orden del día del Pleno en el que aquel fue adoptado y, de otro, 

en la distinta exigencia que aprecia en la necesidad de notificación 

formal del trámite a los interesados respecto del mero aviso que 

refería la legislación urbanística valenciana vigente en esa fecha. 

 

2.- Que, por D. Fernando García Gómez y otros en el procedimiento 

ordinario nº 363/2000, se instó incidente de ejecución de la Sentencia 
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expuesta en el párrafo anterior en su pretendida condición de 

afectados. Que el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 

Valenciana dictó resolución negando tal condición siendo, finalmente, 

revocada tal resolución por la Sentencia de 15 de octubre de 2013 de 

la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 

Tribunal Supremo que declaró la condición de afectado en la persona de 

D. Fernando García Gómez ordenando la retroacción de actuaciones del 

artículo 46.3 de la LRAU con respecto al mismo. 

 

3.- La sentencia de 3 de enero de 2008, en relación con la 

sentencia de 15 de octubre de 2013, ambas dictados por el Tribunal 

Supremo, están siendo ejecutadas por el Ayuntamiento de Paterna, 

habiéndose procedido, primeramente, a la retroacción de actuaciones al 

momento del aviso previsto en el artículo 46.3 de la LRAU con respecto 

a Carlos García Gómez y Fernando García Gómez mediante, 

respectivamente, Decretos de Alcaldía nº 3248 de 19/09/2012 y nº 1672 

de 16/05/2014, no habiendo recibido esta administración alegación 

alguna al respecto por parte de los mismos. 

 

Posteriormente se ha aprobado por el Ayuntamiento Pleno en fecha 

24 de septiembre de 2014 y 29 de octubre de 2014, la convalidación de 

los acuerdos anulados  relativos a la aprobación de la programación 

del sector, la forma de gestión indirecta para llevarlo a cabo, la 

designación del Agente Urbanizador  y la subrogación en tal condición 

de la mercantil “Urbanizadora La Pinada, S.L.” con subsanación del 

defecto formal que motivó su inicial anulación, quedando pendiente la 

convalidación de los actos de aprobación de los proyectos de 

reparcelación y urbanización del sector por la Junta de Gobierno 

Local. 

 

 4.- Que D. Fernando García Gómez, falleció el 3 de enero de 

2014, habiendo sido declarados, por acta de notoriedad autorizada el 

31 de enero de 2014 por el Notario de Valencia D. José Luís López 

Rodríguez, sus herederos ab intestato sus hijos D. Fernando, Dª María 

Amparo, D. Jorge y Dª Rita María García García, sin perjuicio de la 

cuota vidual usufructuaria correspondiente a su cónyuge viuda Dª María 

Ángeles García Blanco. 

 

2. EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE FECHA 10 DE JULIO DE 2006: 
 

1.- Por otra parte, y sin perjuicio de cuanto antecede, en 

desarrollo del P.A.I. aprobado en su día, se redactó por el Agente 

Urbanizador el correspondiente Proyecto de Reparcelación, que fue 

aprobado por acuerdo de la Comisión de Gobierno de 9 de marzo de 2001. 

 

2.- El citado acuerdo fue impugnado por los comparecientes 

afectados, Dña. María Ángeles García Blanco, Dña. Amparo García Gómez, 

D. Javier García Gómez Dña. María Isabel Ferrandis Ferrús y Dña. María 

Carmen Gallego Fornés, dando lugar al Procedimiento Ordinario nº 
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918/2001 ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del  Tribunal 

Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, Sección Segunda, 

resolviéndose mediante  Sentencia nº 862/2006, de fecha 10 de julio de 

2006. 

  

Después de múltiples trámites judiciales llevados a efectos en 

los distintos incidentes de ejecución de sentencia en el expediente 

918/2001, la Sala dictó el Auto de  fecha 11 de marzo de 2014 

rectificado, en cuanto a errores materiales, por el posterior Auto de 

21 de marzo de 2014, que siendo firme, puso fin al recurso 918/2001 y, 

en síntesis, dio lugar a la aprobación por acuerdo de la Junta de 

Gobierno de 11 de abril de 2014 del Modificado del Proyecto de  

Reparcelación del Sector 7, redactado por el Director Técnico del Área 

de Sostenibilidad, que recoge la totalidad de las exigencias derivadas 

de aquellas 

 

Dicho Documento explicita las nuevas adjudicaciones de parcelas 

que deben ser atribuidas a los propietarios recurrentes, así como las 

indemnizaciones que el  Ayuntamiento debe abonar a los mismos por la 

vía de hecho judicialmente reconocida; igualmente contiene la 

determinación de  las parcelas  inicialmente enajenadas al Agente 

urbanizador y que deben ser reintegradas en el P.M.S., así como el 

importe de la indemnización que por tal concepto corresponde ser 

abonado al Agente Urbanizador 

 

Por el concepto de la indemnización por vía de hecho , el 

Ayuntamiento deberá abonar por mitad a Dña. María del Carmen Gallego 

Fornés y a Dña. María Ángeles García Blanco y a los herederos de D. 

Fernando García Gómez la cantidad de 195.180,61 € por la vía de hecho, 

más 48.795,15 € como penalización por daños y perjuicios ocasionados, 

más 134.764,00 € por los intereses legales devengados incrementados en 

dos puntos, desde que se dictó la sentencia (10 julio de 2006) 

calculados hasta el 28 de enero de 2015; es decir, un total de 

378.739,76 €. 

 

Por el segundo de los conceptos, el Ayuntamiento debe abonar al 

Agente Urbanizador la cantidad de 314.791´27 euros en concepto de 

restitución del valor de parcelas inicialmente adjudicadas al Agente 

Urbanizador, parcelas que se reintegran en el dominio municipal, así 

como la cantidad de 19.413´27 euros por indemnizaciones del resto de 

propietarios del Sector cuyo pago corresponde al Ayuntamiento de 

Paterna. 

 

3. Que, finalmente,  y como consecuencia de las nuevas 

adjudicaciones producidas, los interesados, en lo sucesivo los 

propietarios, deberán abonar al Urbanizador las cuotas de urbanización 

según el detalle siguiente: 

 

 Javier García Gómez y Mª Isabel Ferrandis Ferrús 

 -Finca 23 ....................................  36.966,67 € 
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 -Compensación cuotas de 

urbanización ya girada y anulada por 

Sentencia nº 862/2006 ..............................  - 8.770,62 €                                                               

                            

Total  .................................. 28.196,05 € 

 

 Mª Ángeles García Blanco y 

herederos de Fernando García Gómez 

 -Finca 24.1 ..................................  48.925,09 € 

 -Finca 24.2 ..................................  16.026,74 € 

 -Finca U-2.1 .................................  179.787,14 € 

 -Finca U-10 ..................................      11.207,23 €                                                                       _11.207,23 € 

   255.946,20 € 

 -Indemnización ya reconocida 

en Proyecto de Reparcelación de 

Junio de 2001 y satisfecha (Punto 

5.7 Memoria del Modificado) ........................  1.922,67 € 

 -Costas producidas en el 

recurso de casación 8/4004/2012 ....................  - 1.859,44 € 

      ___________ 

                              

Total  ................................. 256.009,43 € 

 

       

                               

 

 Mª Amparo García Gómez 

 -Finca 21 ....................................  46.016,95 € 

 -Finca U-2.3 .................................  23.152,50 € 

       __________ 

                              

Total  .................................. 69.169,45 € 

 

 Mª Carmen Gallego Fornés 

 -Finca 26 ....................................  138.467,74 € 

 -Finca U-4 ...................................  82.178,68 € 

      ___________ 

                              

Total  ................................. 220.646,42 € 

 

  

 

Fijado lo anterior, a los efectos de finalizar con la ejecución 

de la Sentencia 3 de enero de 2008 del Tribunal Supremo y de la 

Sentencia de 10 de julio de 2006 del Tribunal Superior de Justicia de 

la Comunidad Valenciana, los comparecientes ACUERDAN las siguientes  

 

ESTIPULACIONES: 
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I.- El Ayuntamiento de Paterna convalidará, dentro del plazo de un 

mes desde la firma del presente documento, y mediante el 

correspondiente  acuerdo de la Junta de Gobierno Local, los acuerdos 

de aprobación de los pactos relativos a los Proyectos de reparcelación 

y urbanización del Sector 7 que hayan recaído en el procedimiento, 

quedando con ello ejecutada la Sentencia de 3 de enero de 2008. 

 

Asimismo, en el mismo plazo de un mes desde la firma del presente 

documento, el Ayuntamiento de Paterna asume el compromiso  de remitir 

al Registro de la Propiedad de Paterna el citado documento Modificado 

del Proyecto de Reparcelación, a los efectos de  la  adecuada 

inscripción en el citado Registro de las parcelas que corresponden a 

cada uno de los comparecientes. 

 

II.- Se pacta expresamente por todas las partes intervinientes 

que, dado que el Ayuntamiento adeuda a Dña. María Ángeles García 

Blanco y a los herederos de D. Fernando García Gómez la cantidad de 

189.369,88 € y a Dña. María del Carmen Gallego Fornés la cantidad de 

189.369,88 € y, a su vez, estos propietarios interesados deben al 

Urbanizador por cuotas de urbanización la suma de 256.009,43 € y 

220.646,42 € respectivamente, estos interesados ceden sus créditos 

frente al Ayuntamiento a favor de Urbanizadora La Pinada, S.L. (Agente 

Urbanizador) y, en consecuencia, solicitan del Ayuntamiento, que 

acepta,  su pago directo a Urbanizadora la Pinada S.L. para, con ello, 

quedar reducido el crédito por cuotas de urbanización que ostenta el 

Urbanizador frente a los propietarios  en las siguientes cantidades: 

 

- Dña. María Ángeles García Blanco y herederos de D. Fernando 

García Gómez en la cantidad de 66.639,55 €, que abonan al Urbanizador 

en este acto mediante .....(cheque bancario....), sirviendo el 

presente documento como eficaz carta de pago. 

 

- Dña. María del Carmen Gallego Fornés, en la cantidad de 

31.276,54 €, que abona en este acto al Urbanizador mediante 

....(cheque bancario....), sirviendo el presente documento como eficaz 

carta de pago. 

 

- D. Javier García Gómez y Dña. María Isabel Ferrandis Ferrús, 

adeudan la cantidad de 28.196,05 €, que abona en este acto al 

Urbanizador mediante (cheque bancario....) sirviendo el presente 

documento como eficaz carta de pago.  

 

- Dña. María Amparo García Gómez, adeuda la cantidad de 69.169,45 

€, que abona en este acto al Urbanizador mediante (cheque 

bancario....) sirviendo el presente documento como eficaz carta de 

pago.  

 

III.- Todos los propietarios comparecientes declaran 

expresamente, a los efectos previstos en el artículo 84.Uno, 2º f) de 

la Ley de I.V.A. en su redacción dada por la Ley 7/2012 de 29 de 
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Octubre, que van a destinar todas sus parcelas adjudicadas a la venta 

a un tercero, efectuándose por el Urbanizador, como consecuencia de 

dicha declaración, la facturación de las cuotas de urbanización sin 

I.V.A. que se entrega en este acto a los propietarios. 

 

IV.- Como consecuencia de la cesión de créditos efectuada, siendo 

a partir de esta fecha Urbanizadora La Pinada S.L. el nuevo acreedor 

frente al Ayuntamiento de dichos créditos, el Agente Urbanizador ha de 

percibir del Ayuntamiento el importe íntegro de los créditos cedidos, 

es decir 378.739.76 €. 

 

V.- Con la cesión de créditos efectuada por su importe íntegro de 

378.739,76€ y el pago de las cantidades anteriormente reseñadas se 

considerarán satisfechas y pagadas por los propietarios todas las 

deudas por cuotas de urbanización con el Urbanizador, según cuenta de 

liquidación del Modificado del Proyecto de Reparcelación, así como con 

el Ayuntamiento por la nueva adjudicación. 

 

VI.- Por su parte, el Ayuntamiento y el Urbanizador resuelven sus 

derechos de la forma siguiente: 

 

El Ayuntamiento abonará a la mercantil “Urbanizadora La Pinada 

S.L” la cantidad total de 712.944,96 € por los siguientes conceptos: 

 

 

 ▪ Crédito cedido a su favor por Dª 

María del Carmen Gallego Fornés ....................  189.369,88  

 ▪ Crédito cedido a su favor por Dª 

María Ángeles García Blanco y herederos de 

Don Fernando García Gómez ..........................  189.369,88 

   

 Total créditos cedidos a su 

favor  ................................. 378.739,76 € 

 

 

  

 

▪ Créditos del Agente Urbanizador, 

Urbanizadora La Pinada S.L.: 

 -Indemnizaciones del resto de los 

propietarios del Sector cuyo pago asume el 

Ayuntamiento (“a cargo del Ayuntamiento”) a 

abonar al Agente Urbanizador .......................  19.413,93 € 

 - Indemnización por valor parcelas 

inicialmente adjudicadas al Agente 

Urbanizador y reintegradas al P.M.S. ...............  314.791,27 € 

      __________ 

 Total créditos directos del Agente 

Urbanizador, Urbanizadora La Pinada S.L. ...........  334.205,20  € 
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 Total importe a abonar al Agente 

Urbanizador  ...................... ………… 712.944,96 € 

 

Dicha cantidad de 712.944,96 € se pagará por el Ayuntamiento a 

Urbanizadora La Pinada S.L., mediante las correspondientes 

transferencias a su cuenta corriente ES66 2013 1393 3202 0030 8793. 

  

Señalándose como fecha de pago por el Ayuntamiento de Paterna el 

día 23 de febrero de 2015. 

  

VII.- Con la plena efectividad de todos estos pactos, las partes 

intervinientes en el presente acuerdo dan por cumplidos 

definitivamente las sentencias recaídas en los recursos contenciosos-

administrativos nº 363/2000 y 918/2001, manifestando D. Carlos García 

Gómez, Mª Ángeles García Blanco, Fernando García García, Amparo García 

García, Jorge García García y Rita García García su plena conformidad 

con la ejecución de sentencia de 3 de enero de 2008 llevada a cabo por 

el Ayuntamiento de Paterna en el procedimiento 363/2000 y Dª Ángeles 

García Blanco, Carmen Gallego Fornés, Amparo García Gómez, Javier 

García Gómez e Isabel Ferrandis Ferrús su plena conformidad con la 

ejecución de sentencia de 10 de julio de 2006 llevada a cabo por el 

Ayuntamiento de Paterna en el Procedimiento 918/2001, desistiendo 

expresamente los citados de los procedimientos 363/2000 y 918/2001, 

solicitando el archivo de los mismos ante la Sala del Tribunal 

Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, mediante escritos que 

se entregan en este acto al Ayuntamiento de Paterna para su 

presentación en la Sala aludida, pactándose que cada parte se hará 

cargo de sus costas judiciales. 

 

 

POR EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA 

 

 

 

Fdo. María Elena Guillem Martínez 

 

 

POR EL AGENTE URBANIZADOR 

 

 

 

Fdo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Francisco Javier García Gómez 

 

Fdo. Carlos García Gómez 

 

Fdo. María del Carmen Gallego Fornés 

 

Fdo. Mª Ángeles García Blanco 

 

Fdo. Fernando García García 

 

Fdo. María Amparo García García 

 

Fdo. Jorge García García 
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Fdo. Rita García García 

 

Fdo. María Isabel Ferrandis Ferrús 

 

Ante mí: 

EL OFICIAL MAYOR 

 

Fdo. Jorge Vicente Vera Gil” 

 

TERCERO.- Notificar a los interesados en el expediente; con 

expresión de los recursos que pueden interponer contra el acuerdo. 

 

CUARTO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta, tan 

ampliamente como en Derecho fuere necesario, para llevar a buen fin el 

acuerdo adoptado. 

 

No obstante, la Corporación, con su superior criterio, adoptará 

el acuerdo que estime más oportuno.” 

 

CONSIDERANDO: que consta el intervenido y conforme de Intervención 

Municipal de fecha 28/01/2015. 

 

Intervinieron diversos corporativos; las deliberaciones se 

pueden escuchar en el diario de sesiones que a continuación se inserta 

en el Acta: 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su integridad en el 

diario de sesiones creado al efecto por acuerdo plenario, de fecha 29 

de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a través del siguiente 

enlace:V:\actas2015\Audio Pleno\ACTP150128deliberaciones 

 

A la vista de lo expuesto el Pleno con los votos a favor del Grupo 

Popular (13) y la abstención del Grupo Psoe (6), el Grupo Compromís 

Per Paterna (2) y el Grupo Eupv (2) acuerda lo dispuesto en la 

propuesta firmada por el Jefe del Área de Sostenibilidad (Sección de 

Planeamiento Urbanístico) de fecha 27 de enero de 2015 anteriormente 

transcrita. 

 

19º.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

Se presentaron diversos ruegos y preguntas por diferentes 

corporativos, siendo los siguientes: 

 

El Sr. Parra formuló un ruego al Equipo de Gobierno, solicitando 

que se retiren las placas falangistas. 

 

Seguidamente el Sr. Parra formuló una pregunta relativa al 

asunto de “Soledad”, una vecina que fue desahuciada, diciendo que esta 

vecina desconoce si el proceso continúa hacia delante, añadiendo que 

../../AUDIO%20PLENO/ACTPLE150128/AUDIO%20PLENO/pto2fodplaneamiento.mp3


 
 
 

Paterna 
 

  Pl. Ingeniero Castells, 1 

  46980 Paterna (Valencia) 

  Tel: 96 137 96 00 

 125 www.paterna.es 

 

 

AJUNTAMENT DE 

se había efectuado un primer pago al propietario de la vivienda y no 

ha vuelto a tener noticias.  

 

 La Sra. Álvaro contestó al ruego del Sr. Parra, diciendo que se 

han retirado unas 60 placas en un mes. 

 

 La Sra. Alcaldesa le dijo al Sr. Parra que se reuniría con el 

Coordinador de Servicios Sociales, a efectos de confirmar, sí lo de la 

vivienda de Soledad, está ya resuelto. 

 

 El Sr. Ramón solicitó saber si va a celebrarse una reunión con 

el ARPA con motivo del cumplimiento de la memoria histórica, y 

preguntó si la Sra. Alcaldesa estará presente en la reunión. 

 Acto seguido el Sr. Ramón preguntó cómo va el procedimiento de 

aprobación de encomiendas a la empresa GESPA. 

 Seguidamente solicitó tener acceso a los informes de la 

Ordenanza que se propuso el mes pasado sobre la condonación de la 

deuda por trabajos en beneficio de la comunidad. Y asimismo que se le 

dé traslado de los indicadores del Plan Ciudad. 

 

 La Sra. Ferré contestó al Sr. Ramón que las encomiendas que 

competen al Área de Infraestructuras se encuentran en fase de 

fiscalización. 

 

 La Sra. Alcaldesa efectuó algunas matizaciones respecto a las 

encomiendas a Gespa y en referencia a los indicadores del “Plan 

Ciudad”, informó al Sr. Ramón que le darán respuesta por escrito. 

 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su integridad en el 

diario de sesiones creado al efecto por acuerdo plenario, de fecha 29 

de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a través del siguiente 

enlace:V:\actas2015\Audio Pleno\ACTP150128deliberaciones 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la 

sesión, siendo las diecisiete horas y quince minutos de lo cual, como 

Secretaria, doy fe. 

 

LA ALCALDESA 

 

 

 

 

Fdo: Mª Elena Martínez Guillem 

LA SECRETARIA 

 

 

 

 

Fdo: Teresa Morán Paniagua 
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